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ACTA CIRCUNSTANCIADA POR LA QUE SE DA CUENTA DE LA SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, ASÍ 
COMO LA ELECCIÓN DE LAS TRES PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA JUNTA 
DE REPRESENTACIÓN DEL CITADO ÓRGANO COLEGIADO, CORRESPONDIENTE 
A LA DEMARCACIÓN COYOACÁN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON ONCE MINUTOS DEL 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, PRESENTES EN EL CENTRO DE 

ARTES DE SANTA ÚRSULA (CASU), UBICADO EN AVENIDA SANTA ÚRSULA NO. 191 , 

ESQUINA CON SAN RICARDO, COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, COYOACÁN, 

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 4600, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS; 113 Y 114 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (LEY DE PARTICIPACIÓN); Y, 7, 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51 ; 52; 53; 54; 55; 56; 

57 Y 58 DEL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA (COPACO) QUE TIENEN LA 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

(COORDINADORA) DE LAS CIENTO SESENTA Y TRES UNIDADES TERRITORIALES QUE 

CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, CUYA PRESENCIA SE DETERMINA CONFORME A LA 

LISTA DE ASISTENCIA, LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA 

COMO ANEXO UNO, ASÍ COMO LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS MTRA. ROCIO 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, 

CABECERA DE DERMARCACIÓN COYOACÁN; LIC. ISRAEL ANALCO ROJAS, TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 30; LIC. OFELIA SANTAELLA QUINTAS, SUBCOORDINADORA 

DE EDUCACIÓN CÍVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26; LIC. ROCÍO HERNÁNDEZ RAMOS, SUBCOORDINADORA 

DE EDUCACIÓN CÍVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 30; LIC. GABRIEL ANTONIO MORENO GARCÍA, ENCARGADO 

DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL 26; LIC. DIANA GRISELDA DELGADO VOGUE Y RUBICELA CASTELLANOS 

RAMOS, TÉCNICAS DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26; 
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LIC. HORTENCIA HERRERA ÁLVAREZ, TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 30; LIC. MARIA DE LA LUZ MÉNDEZ VACA, TÉCNICO 

ESPECIALIZADO "C" EN EDUCACIÓN CÍVICA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26 Y; LIC. 

GERARDO JIMÉNEZ RIVERA, TÉCNICO ESPECIALIZADO "C" EN EDUCACIÓN CÍVICA DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 30, QUIENES FORMAN PARTE DEL PERSONAL DEL SERVICIO ~ 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM); SE REUNIERON PARA EFECTUAR LA 

SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COORDINADORA (SESIÓN) EN LA QUE SE ELIGIRÁN A 

LAS TRES PERSONAS INTEGRANTES QUE CONFORMARÁN LA JUNTA DE 

REPRESENTACIÓN DE LA MISMA, HACIÉNDOSE CONSTAR LO SIGUIENTE: -------------------

PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 DE LA BASE TERCER DE 

LA CONVOCATORIA-REGLAS DE OPERACIÓN, LE CORRESPONDE A LA MTRA. R CI 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITA . 2 , 

CABECERA DE DEMARCACIÓN COYOCÁN, PRESIDIR LA SESIÓN EN COMPAÑÍA D L 

LICENCIADO ISREL ANALCO ROJAS, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 30: Q E 

CONVERGE EN LA DEMARCACIÓN, Y LE CORRESPONDE AL LIC. GABRIEL ANTONIO 

MORENO GARCÍA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, FUNGIR COMO SECRETARIO. ----

A CONTINUACIÓN, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA INFORMÓ 

A LAS Y LOS PRESENTES QUE CADA UNA DE LAS PERSONAS REPRESETANTES DE 

LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE LA DEMARCACIÓN COYOACÁN 

PRESENTES SE IDENTIFICARON PRESENTANDO SU CREDENCIAL PARA VOTAR 

VIGENTE AL MOMENTO DE REGISTRAR SU ASISTENCIA; EN VIRTUD DE ELLO, SE LES 

COLOCÓ UN IDENTIFICADOR QUE PORTARON EN SU PECHO Y FUERON 

ACOMPAÑADOS POR EL PERSONAL DE LAS DIRECCIONES DISTRITALES 26 Y 30 HASTA 

EL LUGAR QUE SE ASIGNÓ AL INTERIOR DEL AUDITORIO A LA UNIDAD TERRITORIAL 

QUE REPRESENTAN. ------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: EL SECRETARIO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, HACIENDO DE 

CONOCIMIENTO A LA TITULAR QUE PRESIDE LA SESIÓN , QUE SE ENCONTRABAN 

PRESENTES UN TOTAL DE 75 (SETENTA Y CINCO) PERSONAS DE LAS 83 (OCHENTA Y 
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TRES) PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS COPACO NECESARIAS PARA INTEGRAR 

EL QUORUM NECESARIO, TAL Y COMO SE REGISTRA EN LA LISTA DE ASISTENCIA 

1 DE NTI F I CADA COMO ANEXO U NO. ----------------------------------------------------------------------------

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE NO SE REUNIÓ EL QUÓRUM 

REQUERIDO PARA SESIONAR, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA 

PROCEDIÓ A CONVOCAR A LA SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA, A LAS DIECISÉIS 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DE ESTA MISMA FECHA, EN EL MISMO DOMICILIO, 

INDICADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE DOCUMENTAL.-------------------------

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TIEMPO DETERMINADO, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS 

CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES 

UN TOTAL DE 91 (NOVENTA Y UNO) PERSONAS REPRESENTANTES DE COPACO, 

MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, INFORMÓ DICHA SITUACI 

LAS PERSONAS ASISTENTES DECLARANDO ABIERTA LA SESIÓN. ------------------------ --- -

TERCERO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO, Y LA BA 

CUARTA DE LA CONVOCATORIA-REGLAS DE OPERACIÓN, LA MTRA. ROC O 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, SOLICITÓ A TODAS LAS PERSONAS 

PRESENTES PONERSE DE PIE Y EXTENDER SU BRAZO DERECHO AL FRENTE, PARA 

DAR LECTURA A LA TOMA DE PROTESTA CONFORME A LO SIGUIENTE: "PERSONAS 

CIUDADANAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

QUE TIENEN LA REPRESENTACIÓN ANTE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA EN LA DEMARCACIÓN COYOACÁN, PROTESTAN GUARDAR Y HACER 

GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ASÍ COMO LA DEMÁS 

NORMATIVA APLICABLE PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y 

DESEMPEÑAR SU LABOR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 

SU ENCARGO Y SI NO LO HICIERAN, QUE EL PUEBLO SE LOS DEMANDE", A LO QUE 

LAS PERSONAS CIUDADANAS CONTESTARON "SÍ, PROTESTO".---------------------------------

HECHO LO ANTERIOR, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA 

DECLARÓ INSTALADA LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, 
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CONVOCANDO ENSEGUIDA A TODAS LAS PERSONAS REPRESENTANTES A ELEGIR A 

LAS TRES PERSONAS QUE INTEGRARÁN SU JUNTA DE REPRESENTACIÓN, 

HACIÉNDOLES SABER QUE INICIARÁN ~us FUNCIONES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE\-

EN QUE SEAN ELECTAS Y CONCLUIRAN EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, ADEMÁS, LOS CARGOS QUE DESEMPEÑEN SERÁN DE CARÁCTER 

HONORÍFICO. ---------------------------------------------------------------------- -----------------------------------

CUARTO: A CONTINUACIÓN, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA 

DIO CONTINUIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

SIGUIENTE, PARA SU APROBACIÓN : -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------- PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA-----------------------------------------

1. EXPOSICIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE 

JUNTA DE REPRESENTACIÓN EN LA COORDINADORA DE PARTICIPAC 

COMUNITARIA EN LA DEMARCACION COYOACÁN. --------------------------------------------

2. REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LAS TRES PERSON 

INTEGRANTES QUE INTEGRARÁN LA JUNTA DE REPRESENTACIÓN DE 

COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN COYOACÁN. ------------------

3. TOMA DE PROTESTA A LAS TRES PERSONAS ELECTAS DE LA JUNTA DE 

REPRESENTACIÓN DE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN 

COYOACÁN, ASÍ COMO LA ENTREGA DE CONSTANCIAS DE ACREDITACIÓN POR 

PARTE DEL IECM.--------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 

C O MU NI T ARIA EN COY O ACÁ N PRESENTES. --------------------------------------------------------------

SEXTO: ACTO SEGUIDO SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL 

DÍA, CON LA EXPOSICIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LA 

JUNTA DE REPRESENTACIÓN DE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA EN LA DEMARCACION COYOACÁN, SIENDO LA MTRA. ROCIO 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 26, 

CABECERA DE DEMARCACACIÓN EN COYOACÁN, QUIEN EXPLICÓ LAS REGLAS DE 

4 de 10 



../J;TIJTO ELECTORAL 

" cn:;Ao DE MÉXICO ,, 
DIRECCIÓN DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN 

OPERACIÓN Y POSTERIORMENTE, CONSULTÓ A LAS PERSONAS PRESENTES SÍ 

TENIAN ALGÚN COMENTARIO O DUDA AL RESPECTO. ---------------------------------------------

EN USO DE LA VOZ, EL C. MANUEL GONZÁLEZ CRUZ, REPRESENTANTE DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE LA UNIDAD TERRITORIAL EL RELOJ, 

CLAVE 03-045, SOLICITÓ QUE EL CÓMPUTO DE LOS VOTOS EMITIDOS SE REALIZARA 

EN VOZ AL TA, ESTO ES, SE INFORMARA A LAS PERSONAS ASISTENTES DEL SENTIDO 

DEL VOTO EXPRESADO EN CADA UNA DE LA CÉDULAS EMPLEADAS PARA ELEGIR A 

LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE REPRESENTACIÓN. --------------------------

EN RESPUESTA, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, PRECISÓ 

QUE SE TIENE PROGRAMADO QUE EL CÓMPUTO SE FECTUE EN ESOS TÉRMINOS, A 

EFECTO DE TRANSPARENTAR LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN. ----------------------------

SÉPTIMO: AL NO HABERSE PRESENTADO MÁS COMENTARIOS O DUDAS QU 

ATENDER, SE PROCEDIÓ A DESAHOGAR EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO 

LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LAS TRES PERSONAS 

QUE INTEGRARÁN LA JUNTA DE REPRESENTACIÓN; ASIMISMO, LA MTRA. ROCIO 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA DETERMINÓ OTORGAR 10 (DIEZ) MINUTOS 

PARA LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS. ------------------------------------

OCTAVO: TRANSCURRIDO EL TIEMPO CONCEDIDO Y UNA VEZ ENTREGADAS LAS 

SOLICITUDES A LAS PERSONAS REPRESENTANTES QUE ASÍ LO SOLICITARON, LAS 

PERSONAS FUNCIONARIAS DEL IECM, ASIGNARON A CADA CANDIDATURA 

REGISTRADA UN NÚMERO, DEFINIDO DE ACUERDO CON EL TURNO EN EL QUE 

FUERON RECIBIDAS EN LA MESA DE REGISTRO. --------------------------------------------------------

NOVENO. CON EL TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS SE PROCEDIÓ A ELABORAR UNA 

LISTA DE REGISTRO DE SOLICITUDES, QUEDANDO FIJADOS EN UN LUGAR VISIBLE AL 

INTERIOR DEL RECINTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS ASISTENTES, 

QUEDANDO REGISTRADAS LAS CANDIDATURAS QUE SE PRESENTAN A 

CONTINUACIÓN:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

A) CANDIDATURAS REGISTRADAS: 
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CANDIDATURA 
NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

DIRECCIÓN DISTRIT AL 26 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN 

NOMBRE 
UNIDAD 

SEXO 
TERRITORIAL 

JUDITH LICEA AY ALA DEL CAMEN M 

03-037 
-

LIVIAN BERNADETTE ROCIO CORRAL AVANTE M 

ESTRADA 03-008 

JUAN ANTONIO AGUILAR GARCÍA ATLÁNTIDA H 

03-007 

LAURA GEORGINA FREYERMUTH JOFFRE SAN LUCAS M* 
(BARR) 
03-103 

MANUEL GONZÁLEZ CRUZ EL RELOJ H 

03-045 

ADONAY JAIME HERNANDEZ LUNA AJUSCO 1 
H () 

03-128 

LUIS JONATHAN QUIROGAS RUBIO PEDREGAL 7 DE SANTO 

DOMINGO VI 

03-144 

MARISOL SANCHEZ BUSTAMANTE VILLAS DEL M 

PEDREGAL 

03-128 

"'Se identificó como género no binario 

A CONTINUACIÓN , LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA SOLICITÓ 

AL SECRETARIO QUE DIERA CUENTA EN VOZ ALTA DEL TOTAL DE LA ASISTENCIA 

REGISTRADA DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN DEL INICIO DE LA SESIÓN, PARA DAR A 

CONOCER QUE EL TOTAL DE PERSONAS INTEGRANTES DE LA COORDINADORA CON 

DERECHO A EJERCER SU VOTO ERA DE 103 (CIENTO TRES) PERSONAS.--------------------

ASIMISMO, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA SOLICITÓ A CADA 

UNA DE LAS PERSONAS CANDIDATAS QUE SUBIERAN A ESCENARIO, A EFECTO DE 

QUE EN UN MÁXIMO DE 2 (DOS) MINUTOS SE PRESENTARAN ANTE LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE LA COORDINADORA, INDICANDO SU NOMBRE, UNIDAD TERRITORIAL 

QUE REPRESENTAN , ASÍ COMO EXPONER SUS MOTIVACIONES PARA INTEGRAR LA 
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JUNTA DE REPRESENTACIÓN DE LA COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 

COM UN IT ARIA DE LA DE MAR CA CIÓ N COY OACÁN. ------------------------------------------------------

DÉCIMO: ENSEGUIDA LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA 

SOLICITÓ A LAS PERSONAS FUNCIONARIAS DEL IECM PROPORCIONARAN A CADA UNA 

DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN , CONFORME A LO 

SEÑALADO EN LA BASE SÉPTIMA, FRACCIÓN B) DE LA CONVOCATORIA, PARA LO CUAL 

LA EMISIÓN DE LA VOTACIÓN SE DESARROLLÓ EN APROXIMADAMENTE 15 (QUINCE) 

MINUTOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, LA PERSONA TITULAR QUE PRESIDE LA SESIÓN COMUNICÓ A LAS 

PERSONAS INTEGRANTES DE LA COORDINADORA QUE LA CÉDULA CON EL SENTIDO 

DE SU VOTO DEBÍA SER DEPOSITADA EN LA URNA INSTALADA PARA LA RECEPC 

DEL SUFRAGIO. ----------------------------------------------------------------------------------------------- ----

DÉCIMO PRIMERO: POSTERIORMENTE, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBl,-A 

FIGUEROA, DESIGNÓ A LAS SERVIDORAS PÚBLICAS LIC . OFELIA SANTAELLA QUIN 

Y LIC. ROCÍO HERNÁNDEZ RAMOS, SUBCOORDINADORAS DE EDUCACIÓN CÍ ICA, 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS DIRECCIONES 

DISTRITALES 26 Y 30, RESPECTIVAMENTE, PARA LLEVAR A CABO EL ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO, EN VOZ ALTA SOBRE LA VOTACIÓN EMITIDA, EXTRAYENDO Y CONTANDO 

LOS VOTOS DE LA URNA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE LAS Y LOS ASISTENTES, 

ASÍ COMO DE LA PERSONA QUE PRESIDE LA SESIÓN Y AL SECRETARIO LOS 

RESULTADOS FINALES DE LOS CÓMPUTOS RESPECTIVOS.--------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO: ENSEGUIDA, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA 

FIGUEROA DIO A CONOCER A LAS PERSONAS ASISTENTES, LOS RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN , RESULTANDO LO SIGUIENTE:----------------------------------------

VOTACIÓN RECIBIDA 

CANDIDATURA 
VOTOS OBTENIDOS 

NÚMERO LETRA SEXO 
1 2 DOS M 

2 18 DIECIOCHO M 

3 3 TRES H 
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CANDIDATURA 
NÚMERO 

4 6 

5 22 

6 18 

7 32 

8 1 

NULOS 1 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN 

VOTOS OBTENIDOS 
LETRA SEXO 

1 

) 
SEIS M ( 

VEINTIDOS H 

DIECIOCHO H 

TREINTA Y DOS H 

UNO M 

UNO 

DÉCIMO TERCERA: DE LA REVISIÓN A LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN SE 

ADVIERTE QUE LA CANDIDATURA 7 (SIETE) , IDENTIFICADA CON EL SEXO HOMBRE, 

OBTUVO EL PRIMER LUGAR CON 32 (TREINTA Y DOS) VOTOS. RESPECTO SEGUNDO 

LUGAR DE LA JUNTA DE REPRESENTACIÓN , ESTE CORRESPONDERÍA A 

CANDIDATURA DEL SEXO MUJER QUE OBTUVIERA EL MAYOR NÚMERO DE VO 

SIENDO EL CASO DE LA CANDIDATURA 2 (DOS) QUE OBTUVO 18 (DIECIOCHO) V ,T 

FINALMENTE, EL TERCER LUGAR DE LA JUNTA DE REPRESENTACIÓN ESTARÍA 

CARGO DE LA CANDIDATURA DEL SEXO HOMBRE QUE OBTUVIERA EL SEGUN 

LUGAR EN VOTACIÓN (RESPECTO DEL SEXO DE LAS CANDIDATURAS REGISTRAD S) , 

QUE PARA LOS EFECTOS CORRESPONDERÍA A LA CANDIDATURA 5 (CINCO) QUE 

OBTUVO 22 (VEINTIDÓS) VOTOS. -------------------------------------------------------------------------------

EN ESE SENTIDO, AL NO HABERSE PRESENTADO UNA SITUACIÓN DE EMPATE EN EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS, SE PROCEDIÓ A 

EFECTUAR LA ASIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CONFORMARÁN LA JUNTA DE 

REPRESENTACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTO: LA PERSONA TITULAR QUE PRESIDE LA SESIÓN , PROCEDIÓ A 

DETERMINAR LA ASIGNACIÓN DE LA INTEGRACIÓN, INICIANDO CON EL SEXO 

HOMBRE, YA QUE FUE EL QUE RECIBIÓ MAYOR VOTACIÓN, QUEDANDO INTEGRADA LA 

JUNTA DE REPRESENTACIÓN COMO A CONTINUACIÓN SE MUESTRA: -------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CANDIDATURAS SEXO UNIDAD 
TERRITORIAL 

NOMBRE (NOMBRE Y APELLIDOS) Nombre Clave 

PEDREGAL 03-144 

DE SANTO 
LUIS JONATHAN QUIROGAS RUBIO H 

DOMINGO 

VI 

LIVIAN BERNADETTE ROCIO CORRAL M AVANTE 03-008 

ESTRADA 

MANUEL GONZALEZ CRUZ H EL RELOJ 03-045 

DÉCIMO QUINTO: LLEVADO A CABO LO ANTERIOR, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA 

TORREBLANCA FIGUEROA SOLICITÓ AL SECRETARIO DIERA CUENTA CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE VERSÓ SOBRE LA TOMA 

PROTESTA DE LAS PERSONAS ELECTAS DE LA JUNTA DE REPRESENTACION, A 1 

COMO LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE DESIGNACION POR PARTE DEL IEC . --

DÉCIMO SEXTO: LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA LLAMÓ A 

FRENTE A LAS PERSONAS CIUDADANAS LUIS JONATHAN QUIROGAS RUBIO, LIVAN 

BERNADETTE ROCIO CORRAL ESTRADA, Y MANUEL GONZÁLEZ CRUZ, QUIENES 

TOMARON PROTESTA DE LEY, ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A ENTREGAR LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, RECABANDO LOS ACUSES DE RECIBOS 

RESPECTIVOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SÉPTIMO: ACTO SEGUIDO, LA MTRA. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA 

FIGUEROA SOLICITÓ AL SECRETARIO QUE CONTINUARA CON EL DESAHOGO DEL 

ORDEN DEL DÍA, QUIEN INDICÓ QUE YA SE HABÍAN AGOTADO LOS PUNTOS LISTADOS, 

POR LO QUE AL NO HABER MÁS COMENTARIOS NI OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y 

SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, SE DIO POR CONCLUÍDA LA SESIÓN; PROCEDIENDO 

A ELABORAR LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, LA CUAL OBRA EN 10 (DIEZ) 
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" Cl;AD DE MÉXICO 

,r 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN 

FOJAS, MÁS 27 (VEINTISIETE) FOJAS DEL ANEXO UNO Y 4 (CUATRO) FOJAS DEL 

OS; LO CUAL FUE FIRMADO AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA.------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

'..1 -,, 

A 
A 
N 

DE 

ECTO 
t,( 

DIRECCIÓN 01S 

2·6 
DE DESPACHO 

ECRET ARÍA DE 
DESCONCENTRADO 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL 
26 Y SECRETARIO EN LA 
SESIÓN DE INSTALACIÓN 

LIC. ISRAEL ANALCO ROJ 
TITULAR DE LA DIRECCI 

DISTRIT AL 30 

....rrnv'f'O IUCTOttA&. ~7D«MaKO 
DIRECCIÓN DtSTRITAL 

30 
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Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la C ircul ar No 39 

Sesión de ínstalacíón de la Coordinadora de Participación Comunitaria en la demarcación Coyoacán 

No 

2 

3 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

CORRAL ESTRADA LIVIAN 
BERNARDETTE ROCIO 

ROSAS RODRÍGUEZ FABIOLA 

PASTRANA AÑORVE ENEDINO 
RAFAEL 

Lista de Asistencia 

Nombre de la UT a la que 
representa 

AVANTE 

SANTA ÚRSULA-BOSQUES DE 
TETLAMEYA 

CAFETALES 1 (R0CIAL) 

Clave de la 
UT 

03-008 

03-009 

03-010 

Fecha: 14 de agosto de 2023 

DO Firma 

30 

30 

30 

4 1 ft
I
~TAÑEDA FLORES JOSÉ I CAFETALES 11 {RDCIAL) j 03-011 j 30 1 

O. Do, """""" Coo foodsm<o eo lo, artk "I"' 6 h,cc,ooes XII, XXI !, XXIH y Xll ll , 90 ln=óo VIII , '80, <'6 r < 9< , ,,mee pámfo de Is ley de foosps" oci•, As"w , Is ¡.,formm6" POblos• , Reod.,60 d, Coeo<~ ~ 
: de México, 3 fr acción LX, 84 fracc ión I de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Su1etos O bligados; 3 fracc ión IX, de la Ley de Protección de Datos Perso nales en p~ 1ón J e Su;etos Ob ligados de 
México y numeral 62 fracción I de los Lmeamientos Genera les sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡dos Obligados de la Ciudad de México, se testó Las firmas. 1 

'. -p-===::.__ 
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' Ct\;AO DE MÉXICO 

~ ~ 
Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El Instituto Electoral de la Ciudad ae Mexico (lnslllulo Electoral), a través ce la Dirección E¡ecuhva rle Pa rt1c1pac,ón C1udacana y Capacitación y la Dirección E¡ecutiva de Organ,zac1ón Electoral y Geoestadist1ca c1mbas con dorn1c,J10 
en la Calle de Hwzaches No 25 Colonia Rancho los Colorines. Alcaldía de Tlalpan . C P 14386. Ciudad de México. son los Responsables de l tratamiento de los datos personales que nos proporcione . los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con lnst1umenlos de Participación y órganos de Represen tación Ciudadana. con fundamento en. a) Const1tuc1on Poli t1ca de los Esta dos Unidos Mexicanos. art1culos 6. apartado A 
fracciones 11 Y 111 , y 16 segundo párrafo, úl tima reforma el 28105/202 1: b) Constitución Polit1ca de la Ciudad de México. articulos 7. Apartado E, numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOCDMX el 051021201 7, última reforma 02/06/2022 . 
c) Código de Instituciones y Proced1m1entos Electorales de la Ciudad de México artículos 30, 31 , 32, 33, 34 . 36. 96. 97. publicado en la GOCDMX el 07/06/2017, última reforma el 02/06/2022, d) Ley General de Archivos. articules 1 
2 fracción VI , 5, 6 7, 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120. publicada en el DOF el 15/06/2018. última reforma el 05/04/2:)22; e¡ Ley de Archivos de la Ciudad de México. artículos 1, 4 fracciones XII , XIII. XIX . XXI y XXIV 41 , 42. 43, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18111/2020: ~ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión ele SuJetos Obligados. artí culos 20. 21 , 22. 23. 24 . 25. 26 . 27 . 28. 29, 30 . 31 . 32 y 33 ; publicada en DOF el 26101/201 7, g) 
Ley de P rotección de Dotos re1sonale5 en Po5esión Lle Sujetos Otihgados de la Ciudad de México. artículos 3. fracción XIV 12. 13. 14. 16, 17, 18, 19. 20, 21 , 21 Bis. 21 Ter, 22, 23. 24, 25, 26, 27. 28, 29, 30. 31 32, 33, 34, 35. 36, 
37 Y 38: publicada en la GOCDMX el 10/04/20 18; última refcrma el 11/02/2021 . h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México articules 7, apartado A. By C, fracción IV. 14. fracción IV, 16. 17, 19, 20. 28, 31 , 37. 39, 44, 
46, 50. 53, 56, 6 1. 63, 65. 76, 77, 82 83. 96, 97, 99, 100, 109, 111 . 113, 114, 116, 120. incisos b, c . d, f y h, 121 , 129, 160. 161 , 163. 164. 188 , 189,190, 191 . 194 . 195, publicada en la GOCDMX el 12108/2019; última reforma el 
18/08/2021 . 1) ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 2, fracción VII . ptJ tllicada en DOF el 20/05/202·1 ¡) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de M éxico. articulas 6 fracciones XII y XXII . 7 segundo párrafo, 21 , 24 fracciones XVII y XXIII , 28, 186, 191 . 193, 194 y 202 . publicada en la GOCDMX el 6/05/2016; última reforma el 26/021202 1: k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articulo 2. publicada en el DOF el 221 11/1996; última reforma 1910412022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales , artículos 21 , 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/2014; última 
reforma 2010512021 , m) Ley Orgánica del Institu to de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII . publicada en la GOCDMX el 1310312020. n) Reglamento ln1enor del lns\11uto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11 , Capitulo VII ; publicado en la GOCDMX el 16/08/ 2017. última reforma el 11 /1 1/2022: o) Reglamento de! Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1, 3, inciso c ). fracciones l. VI, Vil. VIII y XIX; 7. 8, 16. 18 , 29, 32, 34, 56. 57, 62, 63. 64, 67 y 68; publicado en ta GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09103/2023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. artículos 2 fracciones X. XII . XIII y XIV, 5, 7, 8, 9 . 10, 11 , 12. 13, 14. 15. 16. 17. 18, 20. 21. 22. 25, 26, 31 , 32, 33, 36. 37, 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
L1neamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabil idad de datos personales, art ículos 1, 6 , 8, 13 y 15. publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo c iudadano requerido para la celebración de los mecan ismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero. sexto . décimo primero. décimo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU -CG-090/2019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343. 348, 349, 
361 , 362, 364 Y 365, aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-1 06-16 el 15/09/2016: ültima reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8 , 9 . 1 o y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022, en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar ccn una base de datos del registro de person as ciudadanas que 
partici pen en mecarnsmos de democracia directa, instrumentos de democracia part.1cipativa e instrumentos de control , gestión y evaluación de la función püblica , conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. asi como para la promoción de estos. considerando en la recolección y tratamiento de los datos. el uso de plataformas de partic1pac1ón digita l. Las bases de datos serán resguaroadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección EJecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las responsabilidades que deriven en sus at!'ibuciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales. • Datos identificativos· nombre. edad. especificación de género. domicilio, fotogra fia. clave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federativa. municipio (alcaldía. demarcación 
territorial} . clave de la unidad territor ial. localidad. sección electoral, firma, OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico), teléfono de casa, teléfono de trabajo. teléfono (recados) y telérono celular . • Datos electrónicos· dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
T iempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite. 1 o años • T iempo de conservación en el archivo de concentración : menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a · la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fisca lía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la Repúbl ica para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la invest1gac1ón de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos Jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales . para la sustanciación de los procesos jurisd iccionales tramitados 
ante ellos : la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización: el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el proba ole Incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas adminístrativas; ta Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Elec toral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en matena de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos. públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular . al tener la facultad legal para ello. En los mecarnsmos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a· las A lcaldías de la Ciudad de México, Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos ARCO) ai tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No 25, Rancl10 los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P 14386. Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx. a través de la Plataform~ Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Sí desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, ouede acudir a la Unidad de Transparencia . envia r un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
~~- . 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones. cambios o actu¡¡lizaciones derivadas de nuevos requerimielllos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos. de nuestra s prácticas 
de privacidad o por otras causas . Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufm el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 1,ttps /twww.iecm.mx!pro teccion -de
datos-persona les/ 

Última Fecha d e actua lización . 02 de ¡unio de 2023. 
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No 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

NAKAMURA LÓPEZ RODION 
YOSHIRATO 

DIAZ BARRERA JOSÉ 
ANTONIO 

DÍAZ HERNÁNDEZ STEFANIA 
MONTSERRAT 

LÓPEZ CIRIACO I RMA 

YUCUPIC/0 BATISTA ARACELI 
ELIZABETH 

VELAZQUILLO 
MARÍA TERESA 

LEDESMA 

Nombre de la UT a la que 
representa 

CAMPESTRECHURUBUSCO 

CAMPESTRE COYOACÁN 
(FRACC) 

CANAL NACIONAL (U HAB) 

CANAL NACIONAL 260 (U HAB) 

CANTIL DEL PEDREGAL 

CARMEN SERDÁN 

Clave de la 
UT 

03-012 

03-013 

03-014 

03-015 

03-016 

03-017 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELIMINADO: Tres renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones Xll. XXII, XXIII )' XLI II , 90 fracción Vil! , 180_, 186 )' 19 1 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi91 y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracc ión I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Le)' de Protección de Datos Personites 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I Je los Lineamientos Genera les sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad e.le México~es tó: Las 
r,,•m•H ~ 

~ > 
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Anexo 5 de la Circular No 39 

El ll\stituto Electoral de la Ciudad de Mé<1co (Institu to Elecloral) a través de la Dirección E1ecut1va de Part ici~ Capacitación y la D,recc1ón E¡ecutivn de Org,m,zac1on Elecloral y Ceoestadist1ca ambas con domicitu, 
en I¡¡ Calle de Hu1zaches No. 25, Colonia Rancho los Colonnes, Alcald1a de Tlalpan. C P 14386, Ciudad de México, s¡m los Responsables de l tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y Órg anos de Representación Ciudadana con fundamento en. a) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos artículos 6, apartado A, 
fracciones II Y 111 , Y 16 segundo párrafo: última reforma el 281051202 1: b) Constitución Polí tica de la Ciudad de México. art ículos 7, Apartado E, numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOCDMX el 0510212017, última reforma 0V0612022: 
c) Codigo de Instituciones y Procedim,entos Electora les de la Ciudad de México artícu los 30, 31 , 32. 33 , 34, 36 , 96. 97, publicado en la GOCDMX el 07í06/2017, últ11na reforma el 02/06/2022: d) Ley General de Archivos, artículos 1, 
2 fracción VI , 5 , 6. 7. 74 tracciones 111 y IV. 116 y 120: publicada en el DOF el 15106/201 8 ültima reforma el 05/04/20 22. e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1: 4 fracciones XII, XIII, XI X. XXI y XXIV 41, 42, 43, 59 y 
60. publicado en la GOCDMX el 1811112020: 1) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 20, 21 , 22. 23, 24 , 25, 26. 27. 28 . 29. 30, 31 . 32 y 33, publicada en DOF el 26/011201 7, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la C iudad de México, artículos 3. fracción XIV. 12, 13 14, 16, 17. 18, 19. 20. 21 21 81s, 21 Ter, 22. 23 24. 25 26. 27, 28. 29, 30, 31. 32. 33 . 34, 35, 36, 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 101041201 8; últlma rerorma el 1110212021: n¡ Ley de Pa rt1c ipacI6n Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7 . apartado A, B y c . fracción IV , 14, fracción IV , 16, 17, 19. 20. 28, 31, 37, 39. 44 , 
46- 50, 53 , 56 , 61. 63, 65, 76, 77, 82, 83, 96, 97, 99, 100, 109. 111, 113, 114, 116. 120. inci sos b, c . d. t y h. 121. 129, 160. 161 , 163, 164, 188, 189 190, 191, 194, 195; publicada en la GOCDMX el 12/08/20 19; última reforma el 
18/08/2021 : i) Ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Púbhca : articulo 2. fracción VII . publicada en DOF el 20/0512021 . 1) Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracciones XII y XXII . 7 segundo párrafo. 21 24 fracciones XVII y XXII I, 28. 186, 191 , 193, 194 y 202, publicada en la GOCDMX el 6105/20 16: última reforma el 26i02/ 202 1: k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, artículo 2: publicada en el DOF el 22/1 t /1 996; última reforma 19/0412022; 1) Ley Gene ra l de en Materia de Dehtos Electorales, artículos 21 , 22 y 23, publicada en el DOF el 23105/2014 ; última 
reforma 20/05/2021: mJ Ley Orgánica del Instituto de Planeac1ón Democrática y Prospectiva de la Cilidad de M éxico; articulo 16, tracción XII . publicada en la GOCDMX el 13/0312020 . n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Título 11, Capitulo V II; publicado en !a GOCDMX el 16/08/2017, última re forma el 11 / 1112022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Persona les, artículos 
1, 3, inciso c), fracciones t. VI , VII , VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56 , 57, 62, 63. 64 , 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México . artículos 2 fracciones X. XII . XIII y XII/. 5. 7, 8, 9. 1 o. 11 , 12, 13, 14, 15. 16, 17. 18. 20, 21 , 22. 25, 26. 31 . 32. 33. 36 , 37. 38. 39 y 41 : publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y proced1m1entos para fa portabilidad de datos personales , art ículos 1, 6 , 8, 13 y 15, publicado en el DOF 1210212018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumpl imiento del porcentaje de apoyo c iudadano requ erido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México , numerales primero , sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto Y décimo quinto, aprobado mediante Acuerd o IECMIACU-CG-090/20 19 el 29/11 12019 s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México pág inas 342, 343, 348, 349, 
361, 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016 ; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0S0-19, el 15/0512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9 , 10 y sus anexos 3, 4 . 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en ta Segunda Sesión Ord inaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023 u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM.1012022 , en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparenci a, celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos será n utilizados con la fi nalidad siguiente: contar con una base de datos del reg istro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública , conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, asi como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardados por la D1reccl6n E¡ecliliva de 
Organización Electora l Y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Panicipac ión Ciudadana y Capacitación , con las responsatlIlldades que deriven en sus atribuciones no rmativas. Para ta finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguien tes datos personales: • Datos identíficativos: nombre, edad, especificación de género, domicilio , fo tografía, clave de efector, clave única de registro de población (CURP). entidad federat iva. municipio (alcaldía. demarcación 
territo rial). clave de la unid ad te rritorial , localidad. sección electoral, firma . OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico). teléfono de casa , teléfono de trabajo. teléfono (recados) y teléfon o cellilar • Datos electrómcos: dirección de 
correo electrónico no oficia l, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos : huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas· discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente : • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año Los datos personales podrán ser 
transreridos a· la Fisca lía Especializada en Delito s Elec torales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigaci ón de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los ó rganos Jurisdiccionales Locales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales , para la sustanciación de los procesos Jurisdiccionales tramitados 
Mte ellos: la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercic io de sus funciones de fiscalización: el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ci~dad de México para sustanciación de recursos de revis ión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable Incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de 
Mexico : la Contra lo ría Interna del Institu to Electoral de la Ciudad de México para real izar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para et ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Panic1pación 
Ciudadana_ de la Ciudad de México: las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejerc1c10 de sus atribuciones en materia de participao ón ciudadana y presupuesto participativo; Secretarla de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atnbuc1ones para convocar de 
manera particula r a los Comités de Participación Comunita ria del ámbito territorial de que se trate Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello . En los mecanismos de 
democrac ia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y et Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25. Rancho los Colorines, Planta Baja , Tlalpan, C P. 14386 ._ Ciudad de México, con número 
telefonico 555483-3800, exlensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia .org.mx/ o bien mediante el nt1mero de TEL
INFO 55 5636 4636. SI desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derect1os , puede acud ir a la Unidad de Transparencia. enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636). 

El presente ª"iso de privacidad puede sufri r mod ificaciones, cambios o actualizaciones derivadas ae nuevos requenmier,tos legales, de nuestras propias necesidades por los trá mites y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior , nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https:/lwww.1ecm.mx/proteccion-de• 
dato s-persona les/ 

Últim a Fecha de actua lización 02 de Junio de 2023 
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~ curo ELECTORAL 

' Cl::AD DE MEXlCO 

~ 

No 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

ESTEVEZ 
CRISTINA 

MENDOZA 

LINARES Y URCUYO MAX 
RODOLFO 

SILVA DE LA ROSA RAUL 

CHACÓN CALDERON MARIA 
ADELAIDA 

AVILÉS ROMERO DIOCELINA 

MORALES NÚÑEZ ESTHER 

Nombre de la UT a la que 
representa 

CENTRO URBANO TLAPLAN (U 
HAS) 

CIUDAD JARDÍN 

COUNTRY CLUB 

CROC CULHUACÁN SECC 6 (U 
HAS) 

CTM IX CULHUACÁN ZONA 29-30 
(U HAB) 

CTM IXA CULHUACÁN (U HAS) 

Clave de la 
UT 

03-018 

03-020 

03-025 

03-026 

03-027 

03-028 

DO 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secreta ría Ejecut iva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

·- -------·~ ----,-----•-···, 

Firma 

ELIMINADO: Cu_atro renglones. Con fo nJament~ en los artíc~los ,6 fra_ccion_es XII, XXII, XXIII y XLI II , 90 _fracción VII[, 180, 186 y l9 1 -~rimer párrafo de la Ley Je T_r:nsparencia, Acceso a la _I'.1formaci3n 
Publica y RenJ1c1on de Cuentas de la Ciudad de Mex1co; 3 fracc1on IX, 84 tracc1o n I de la Ley General de Proteccion de Datos Persona les en Poses1on Je SuJetos Obligados; 3 fracc1on IX, de la Ley de Protecc1on J e Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ci udad de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sob re Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
(: f\- t t><:h\- f -:H : firn'l ::i ,;: 

\<=> 
~ 



~TUTO ELECTOllAl. 

""'" cn;AD DE MÍ' X!CO 

-V- ·~ d--
Secretaria Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El lnsIi1u:o Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . a traves de la D1recc,ón Ejecutiva de Part1c1pac1 ·, C a Dirección E¡ecutiva de Organ12ac1ón Electo,al y Gecestad1st,ca. ambas con domíciho 
en la C,ille de Hu1zaches No 25, Colonia Rancho los Color>nes Alcaldía de Tlalpan, c P 14306, Ciudad de M · , iesponsables tratam,ento de los datos personales que nos proporcione. los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales v ,nculados con Instrumentos de Participación y órganos de Representac1 n Ciudadana, coi funda to en. a) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. art ículos 6, apartado A, 
fracciones 11 Y 111 , Y 16 segundo párrafo; última reforma el 28/0512021 ; b) Constitución Poli!íca de la C1udad de Móxn:,..,_."'-"==,....,'<P"rtado E, numerales 2 y 4, y 50. publicada en la GOCOMX el 0510 2/2017: última reforma 02/0612022; 
c) Código de Instituciones y Proced1m1entos Elec:orales de la Ciudad de México articules 30, 31. 32, 33, 34 . 36. 96 97 , pubhcado en la GOCDMX el 0710612017: última reforma el 02106/2022. d) Ley General de Archivos, artículos 1, 

2 fracc ion VI, 5. 6. 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120, publicada en el DOF el 15/06/20 18: última reforma el 05104/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, arti cu les 1; 4 tracciones XII. XIII , XIX, XXI y XXIV 41 , 42. 43. 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18/1112020: f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados, artículos 20. 21, 22. 23, 24 , 25, 26. 27, 28 29, 30. 31 , 32 y 33. publicada en DOF el 26/01 /2017; g) 
Ley de Protección de Dntos Personales en Poses,on cte Sujetos Obligados cte la C1uctad de México, artIculos 3, fracción XIV, 12, 13, 14, 16, 17, 18. 19, 20, 21, 21 Bis. 21 Ter , 22 23, ?.4 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34. 35, 36. 
37 Y 38; publit:ada en la GOC DMX el 10/0 412018; última reform a el 1110212021 : h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7. apartado A, By C. fracción IV. 14. fracción IV, 16, 17. 19. 20. 28. 31 , 37 39, 44, 
46, 50, 53, 56 61 , 63, 65, 76, 77, 82, 83, 96, 97, 99, 100, 109, 111 , 113, 114, 116, 120, incisos b, c , d, r y h, 121, 129, 160. 161 , 163, 164, 188, 189, 190, 191, 194, 195; publicada en la GOCDMX el 12/08120 19; última reforma el 
18108/202 1; 1) Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Publica; articulo 2, fracción VII , publicada en DOF el 20105/2021 . j) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad 
de Méx;co, artículos 6 fracciones XII y XXII, 7 segundo párrafo, 21 , 24 fracciones XVII y XXIII , 28, 186, 191 , 193. 194 y 202; publicada en la GOCOMX el 6/05/2016; ulllma reforma el 26102/2021 : k) Ley General del Sistema de Medios 
de lmpugnacíón en Materia Electoral , articulo 2: publicada en el DOF el 2211111996; última reforma 19/04/2022: 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, articules 21, 22 y 23: publicada en el DOF el 23/05/20 14; última 
reforma 20/05/2021 ; m) Ley Orgánica del Instituto de Ptaneación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII, publicada en la GOCDMX el 13103/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11 , Capitulo VII ; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017, última reforma el 11 /1 1120.22, o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, a11iculos 
1, 3, inciso C), fracciones 1, VI , VII , VIII y XIX; 7, 8. 16, 18. 29, 32. 34, 56, 57, 62, 63, 64. 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/20 19; última reforma el 09/0312023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México, artículos 2 fracciones X, XII , XIII y XIV, 5, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 , 22 , 25, 26, 31. 32, 33, 36, 37 , 38, 39 y 41; publicados en la GOCDMX el 1510212023 q) 
Lmeamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabil idad de datos personales, artícu los 1, 6, 8, 13 y 15. publicado en el DOF 1210212018. r) lineamientos generales para la verificación del 
cumplrmiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero, sexto, décimo primero, décimo 
segundo, décimo cu¡;irto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECMIACU-CG-090/20 19 el 29111/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349, 
361 , 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 et 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA080-1 9. et 15105/2019; t) Manual de Procedimientos de ia Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9. 10 y sus anexos 3. 4, s: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celet>rada 
el 09/0212023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supres ión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022, en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 20105/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública . conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Cilldadana de la 
Ciudad de_Méx,ico, asi como para la promoción de estos. considerando en ta recolección y tratamiento de tos datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de PartIc1pación Ciudadana y Capacitación. con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finahdad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Datos ldenlificativos: nombre, edad, especificación de género, domicilio. fotog rafía, cíave de elector. clave úrnca <le registro de población (CURP), entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
temtonal}, clave de la unidad terr itorial , localidad, sección electoral , fi rma, OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico) , teléfono de casa, teléfono de traba¡o, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos· dirección de 
correo electrónico no oficial , nombre de usuario en redes de comLmicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo.de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años• Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año Los datos personales podrán ser 
transfendos a: la Fiscalía Especia lizada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalia Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
tiumanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos Jurisdiccionales tramitados anie ellos: los órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditor ia Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización: el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaría de Administración y Finanzas de ta Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Naciona l Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldlas de Ja Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secreta.ría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Pianeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, qu ien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facult.aá legal para ello . En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratam iento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación cancelación u oposición, de sus dalos personales (derechos ARCO) al tratamienlo de sus datos personales así como 
!a revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja. Tlalpan, C, P. 14386, Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en e! correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http·//www.plataformadetransparencia.org.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO SS 5630 4030. Si desea conocer el proceCJímIento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes seiialada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas cte nuevos requerimientos legales, de nuesttas propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas 
de pnvac,dad o por otras causas, Por lo anterior , nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https.1/www ,ecm.mx/proteccion-de
datos-personalesl 

Últíma Fecha de actualización- 02 de ¡urno de 2023. 
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~ TUTO ELCCTO,ML 

:...... CIUDAD DE MÉXICO 

'- / 
~ 

No Nombre de la persona 
representante de COPACO 

17 

18 

IBAÑEZ 
SOLEDAD 

REYES MARÍA 

AMEZCUA RODRÍGUEZ MARÍA 
DEL SOCORRO 

19 1 SILVA LÓPEZ PAMELA 

20 1 RAMIREZ RIVERA ALAN YAIR 

21 I FLORES DELGADO KARINA 

22 I ROMÁN MONROY WENDY 

Nombre de la UT a la que 
representa 

CTM V CULHUACAN (U HAB) 

CTM VI CULHUACÁN (U HAS) 

CTM VII CULHUACÁN (U HAB) 

CTM VIIA CULHUACÁN (U HAS) 

CTM VIII CULHUACÁN (U HAS) 

CTM X CULHUACÁN (U HAB) 

Clave de la 
UT 

03-029 

03-030 

' 

03-031 

03-032 

03-033 

03-034 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejec utiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELIMINADO: Cuatro renglones. Con fundamento en los artíc ulos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII , 90 fracción VIII, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la l nformacijn '= 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción l <le la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión <le Sujetos Obligados; 3 fracción IX, <le la Ley de Pro tección de Datbs 
Persona les en poses ión de Sujetos Obligados de la Ciudad <le México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sob re Prot ección de Datos Personales en Posesión <le Sujetos Obli gados de la Ciudad de México, 
~e• 1t',tA· 1 : 11.: fin1t :.1c; 

' 
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~ TUTO HECTOllAL 

" Cl,AO Of MÉ,XICO ,,-
e~ 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El lns!llulo Electora l de la Ciudad de Mex1co (lnslItuto Electoral). a iravés de la Dirección Ejecutiva de Par1icipi! ·n C:itr<i;idana Y' Capac,tac· · y la D,recci6n E1ecutivJ de Orgnnizac16n Electoral y Geoestad,~tica ambas cu11 uor11ic1110 
en la Ca lle de Hu1zaches No 25 , Colon,a Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalp¡¡n, C P. 14386, Ciudad de Méx1c n los Res .es del tratamien to de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán proteg idos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , artículos 6, apartado A. 
lracc_iones 11 Y 111 , y 16 segundo párrafo: úlhma reforma el 28/05/2021: b) Constitución Política de la Cilidad de México, artículos 7 Apartado E, numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOC DMX el 0510212017, última rerorma 02/06/2022: 
c) Cod1go de Insti tuciones y Proced imientos Electora:es de la Ciudad de México artículos 30. 31, 32, 33, 34. 36. 96. 97. publicado en la GOCDMX el 07/06/2017, última reforma el 02/0612022: d) Ley General de Archivos , articules 1. 
2 fracción VI. 5, 6. 7, 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120; publicada en el DOF el 15i061201 8; última i-eforma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1. 4 rracc1ones XII , XIII . XIX, XXI y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 1 s, 1112020. f) Ley Genera! de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. artículos 20. 21 , 22, 23. 24, 25 , 26, 27, 28. 29, 30. 31. 32 y 33: publicada en DOF el 26101 12017; g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Poses,6nde Suje tos Obligados de la C1l1dad de Méx,co. artículos 3. fracción XIV, 12. ·13_ 14, 16. 17. 18. 19, 20. 21 . 21 Bis, 21 Ter. 22. 23. 24 . 25. :?.6 . 27 28. :,¡¡ 30. 31. 32. 33. 34 , 35, 36 
37 Y 38: publicada en la GOCDMX el 1010412018; ultima reforma el 11 10212021, h¡ Ley de Participación Ciudadana de la Ciudao de México artículos 7. apartado A. By C, fracc1ór1 IV, 14, fracción IV, 16, 17, 19. 20, 28, 31 , 37, 39. 44, 
46 . 50, 53, 56. 61, 63, 65, 76. 77, 82, 83. 96, 97, 99, 1 oo. 109, 111 , 113 114 , 116, 120, incisos b. c, d, f y h, 121 . 129. 160. 161 . 163, 164, 188, 189, 190, 191. 194, 195: publicada en la GOCDMX el 12108/2019; última reforma el 
1810812021 : 1) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 2, fracción VII , PlJblicada en DOF el 2010512021. i) Ley de Transparencia, Acceso a !a Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracciones XII y XXII . 7 segund:, párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII. 28, 186, 191 , 193, 194 y 202: publicada en la GOCDMX el 6105/2016; úllim¡¡ reforma el 2610212021 : k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Ma.teria Electoral. artículo 2; publicada en el DOF el 22/11 /1996; última reforma 19104/2022; I) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, artículos 21, 22 y 23: publicada en el DOF el 23/0512014: última 
reforma 20/05/2021 ; m) ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13103/2020. o) Reglamento lntenor del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11 . Capítulo VII ; publicado en la GOCDMX el 1610812017; última reforma el 1111112022: o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales. artículos 
1. 3, inciso e) , fracciones l. VI , VII, Vltl y X.IX; 7. 8, 16. 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09103/2023; p) lineamientos de Protección de Datos Persona tes e11 Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 2 fracciones X. XII. XIII y XIV. 5, 7, 8. 9, 10, 11 , 12. 13, 14. 15. 16, 17, 18, 20, 21 , 22. 25. 26, 31. 32, 33. 36, 37. 38. 39 y 41: publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
lineamienlos que establecen los parámetros, modalídades y procedimientos para la portabilidad cte datos personales, artículos 1, 6, 6, 13 y 15. publicado en el DOF 12/0212018 . r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumphm1ento del porce ntaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero, sexto, décimo primero, décimo 
segurido, décimo cuarto y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-09012019 el 29/11 /2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349. 
361 , 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15109/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0S0-19, el 15/05/2019: t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 1 O y sus anexos 3, 4. 5: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/0212023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM.1012022, en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 20í05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
P~rt1cipen en mecanismos de democracia directa , inslrumenlos de democracia participativa. e instrumentos de control , gestión y eva luación de la función pública, conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Cil1dadana de la 
Ciudad de México. así como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos. el uso de plataformas de panicipación digital. Las bases de dalos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organitación Electoral y Geoestadísnca y la Dirección Ejecutiva de Participaci0n Ciudadana y Capacitación . con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
srgwentes datos personales: • Datos identíficativos : nombre. edad, especificación de género, domicilio, fotografía, clave de elector, clave úníca de reg istro de población (CURP), entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
temtonal) , clave de la unidad territorial . localidad, sección electoral, firma , OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico). teléfono de casa, teléfono de traba¡o, teléfono (recados) 1· teléfono celular. • Dalos electrónicos: dirección de 
co rreo electrónico no oficial. nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas . , Datos biométricos : huellas dactilares • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. , Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años - TiemP-O de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a.: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el e1ercicío de sus funciones de investigación de denuncias: la Físcalia Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales locales, para la sustancíación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos: los Órganos Jurísdicciona.les Federales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
a~te ellos; la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el 1.nsütuto de Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciud_ad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas fallas administrativas: la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participa.tivo: el Instituto Nacional Electoral pa.ra el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana_ de la Ciudad de México; las Alcald las de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de particip¡¡ción ciudadana y presupuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeaci6n Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facultad legal para ello En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de !a Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el lnst11uto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. rectificación, cancelación u oposición, de sus dalos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimienlo directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en ta Calle de Huiz:aches No. 25. Rancho los Colorines. Planta Baja. Tia lpan. C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3600, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de ta Plataforma Nacíonal de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mxl o bien median/e el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Sí desea conocer el procedimien:o para el e¡ercicio de estos derec110s. puede acudir a la Unidad de Transparencia . enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse él TEL-INFO (55 5636 
4636) 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras practicas 
de pnvacidad o por otras causas. Por lo ¡interior nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Umdad de Transparencia y en el Sitio de Internet https.llwww.iecm.mxJprotecc1on-de
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización: 02 de junio de 2023. 
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No 

23 

24 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

MORALES DISCUA 
GUADALUPE 

GARCÍA ROSAS 
GABRIELA 

ALICIA 

MARÍA 

25 1 ROJAS GARCIA LUIS ENRIQUE 

26 

27 

28 

CERECEDO 
RICARDO 

GALICIA 

MACÍAS OJEDA MARÍA DEL 
ROCIO 

GONZÁLEZ CRUZ MANUEL 

Nombre de la UT a la que 
representa 

EDUCACIÓN 

EX EJIDO SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN 1 

EL CENTINELA 

EL MIRADOR 

EL PARQUE DE COYOACÁN 
(FRACC) 

EL RELOJ 

Clave de la 
UT 

03-039 

03-040 

03-042 

03-043 

03-044 

03-045 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELIMINADO: Cuatro renglones. Con fu ndamento en los artículos 6 fraccio nes XII , XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VII], 180, 186 y 19 1 primer párrafo 'de la Ley de T ransparencia, Acceso a la lnlorma~n 
Pública y Rend ición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción l de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados; 3 fracc ión IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión Je Sujetos Obligados de la Ciuc.lad Je México y numeral 62 fracción J de los Lineamientos Ge nerales sobre Protección de Da tos Personales en Posesión e.le Sujetos Obl igados Je la Ciud ac.l e.le M éxico, 
,,,, t n c-t , ~• J 'l ;: fi ,-•"T'\ •1~ -( 
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Secretaría Ejecutiva 

.~nexo 5 de la Circ ular No 39 

El lnst1tulo Electoral de la C111dad de Mexir.o (lnstit11lo Flectoral) a traves de l,i Dirección E1ec11t1va de Part, · a . · ci laoón y la í)11pcc1ón E1ec11tl'1~ do Org3ni,3c1ó11 ¡:.Iectoral y Geoc~tad,st,ca. ombil:; con dom,c,lio 
en la Calle de Hu12aches No 25. Colonia Rancl10 los Colormes. Alcaldía de Tlalpan. C P 14386. Ciudad MexIco. son los onsables del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y ó rganos de Representac10 a. con fundamento en: a) Consutuc,ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6. apartado A 
fracciones 11 Y 111 , Y 16 segundo párrafo. última reforma el 28105/2021 b) Constitución Política de la Ciudad de México, articu las 7. Apartado E. numerales 2 y 4. y 50 publicada en la GOCDMX el 05/0212017 . última reforma 02106/2022 
C) Código de Instituciones y Procedimientos Electora les de la Ciudad de México articulas 30. 31, 32. 33, 34 , 36. 96. 97 , publicado en la GOCDMX el 0710612017: última reform;i el 02106/2022. d) Ley General de Archivos. articulas 1 
2 fracción VI. 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120: publicada en el DOF el 15106/2018, úl!ima rerorma el 0510412022: e) Ley de Archivos oe la Ciudad de México. artículos 1. 4 fracciones XII, XIII. XIX , XXI y XXIV 41 , 42. 43, 59 y 
60, publicado en la GOCDMX el 18/ 1112020; f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados. artículos 20. 21. 22. 23, 24, 25. 26. 27 28. 29. 30, 31 . 32 y 33: publicada en DOF el 26101 12017" g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México. artículos 3, rra cción XIV. 12. 13. 14. 16, 17, 18. 19, 20 21 , 21 81s. 21 Ter. 22, 23. 24 . 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32. 33. 34, 35, 36 . 
37 Y 38, publicada en la GOCDMX el 1010412018; úluma re forma el 11/02/2021. h) Ley de Part1c1pac1ón Cllldadana de la Ciudad de México artículos 7, apartado A. By C. fra cción IV, 14 . fracción IV, 16. 17, 19, 20. 28. 31, 37 . 39. 44. 
46. 50, 53 , 56, 61, 63. 65, 76, 77 , 82. 83. 96, 97, 99, 100, 109,1 11 , 11 3,1 14, 116. 120. ,nc,sos b c. d. fy h, 121 . 129, 160. 161, 163, 164 , 188, 189, 190, t91 , 194, 195, publicada en la GOCDMX el 12108/2019, última reforma el 
1810812021 : 1) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 2. fracción VII , publicada en DOF el 20105/2021 . j) Ley de Transparencia. Acceso a la lnforrnac,ón Pública y Rend1c1ón de Cuentas de la Ciudad 
de México, afliculos 6 fracciones XII y XXII. 7 segundo párrafo, 21 , 24 fracciones XVII y XXIII . 28, 186. 191 , 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 610512016; última reforma el 26102/2021 : k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Malena Electoral. articulo 2: publicada en el DOF el 22111 11996. últ11na reforma 1910412022. 1) Ley General de en Matena de Delitos Electorales. articules 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 2310512014 , última 
reforma 2010512021 ; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII, publicada en la GOCDMX el 13103/2020 n) Reglamento lntenordel Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11 , Capitulo VII ; publicado en la GDCDMX el 16108/2017, última reforma et 111 11 12022: o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en matena de Protección de Datos Personales. art1culos 
1. 3. tnc,so c). fracciones l. VI . VII. Vfll y XIX; 7. 8, 16, 18, 29, 32, 34 . 56, 57, 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/0512019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de SuJetos Obligados de la Ciudad de México. artículos 2 fracciones X. XII , XIII y XIV, 5, 7, 8, 9. 10, 11 , 12, 13. 14, 15, 16. 17, 18. 20, 21 . 22. 25, 26, 31 , 32, 33. 36, 37, 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/0212023. q) 
Lmeami~ntos que establecen los parámetros. modaliaades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6. 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificació11 del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero. sexto, décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECMIACU-CG-09012019 el 29111/2019 s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349. 
361: 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 1510912016: última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/0512019; 1) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Méxlco numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia median le acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesi6n Ordinaria del Comité de Transparenc,a, celebrada 
et 09/0212023 u) Criterios para regular el bloqueo de la información . verificación y supresión de tos sistemas de datos personales del Instituto Electoral de fa Ciudad de México. aprobados mediante acuerdo CT-IECM.1012022, en la 
Quinta Sesión Ord,nana del Comité de Transparencia. celebrada el 2010512022. Lós datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad s1guIente. contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control. ges!Jón y evaluación de la función pública , conforme a lo d1spL1esto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, as i como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de part,cipación digital Las bases de datos seriln rcnguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes dalos personales: • Datos Identificativos: nombre, edad. especificación de género. domicilio. fotografía. clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad federativa. municipio (alcaldía, demarcación 
terntonal), clave de la unidad terntonal. localidad, sección electoral , firma. OCR (Caracteres de Reconocuniento óptico). teléfono de casa, teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en reces de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares • Datos sobre ta salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo ae trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentrac1ón: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de ta República para el eIercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurisdiccionales Locales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización : el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ci~d_ad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determmar el probable incumplimiento a ta Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
Mex,co, la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas: la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplim,ento de requisitos que establece la Ley de Part1cipaaón 
Ciudadana de la Ciudad de México: tas Alcaldias de la Ciudad de México para el ejerc1c10 de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto partic,pat,vo: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México. para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organlsmos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, qlllen tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Pa.rticipación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democrac,a directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Us1ed 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, reclificac,ón, cancelación u oposición. de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25 , Rancho los Colorines. Planla Baja, Tlalpan, C. P. 14386. Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@1ecm.mx, a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia http.l/www.plataformadetransparencia.org.mXI o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes ser'lalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636). 

Et presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre tos cambios que pueda sufrir el presente a través de la Uniaad de Transparencia y en el Sitio de Internet https:llwww.iecm.mx/proteccion-de
datos-personales/ 

Ul11ma Fecha de actualtzac,6n 02 de junio de 2023 
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No Nombre de la persona 
representante de COPACO 

29 1 RAMÍREZ GUTIÉRREZ JORGE 

30 

31 

32 

DELGADO 
CRISTINA 

TELLO MARÍA 

HERNANDEZ ROMERO 
PATRICIO 

SALGADO MARTÍ NEZ 
ENRIQUE ALDAIR 

33 1 GARCÍA SANTANA JESÚS 

34 1 RAMÍREZ TAMES YOLANDA 

Nombre de la UT a la que 
representa 

EL VERGEL DE COYOACÁN 
(INFONAVIT EL HUESO) (U HAB) 

EMILIANO ZAPATA 

EMILIANO ZAPATA (U HAB) 

ESPARTACO 

EX HACIENDA COAPA 

HACIENDAS DE COYOACÁN 
(FRACC) 

Clave de la 
UT 

03-047 

03-048 

03-049 

03-050 

03-051 

03-052 

DO 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la C ircular No 39 

Firma 

ELII\ II NADO: Cuatro renglones . Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII , 90 fracción VIII , 180, 186 )' 191 primer pár rafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacit1 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Perso nales en Poses ión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la CiuJaJ de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales .,obre Protecci<',n de Datos Pcrsonalc, en Posesión de Sujetos ObligaJos de la Ciudad J e México, 
r¡;,. t n .· t,:_. T 'l (' t~ •· n" -~ .-
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Secretaria Ejecutiva 

Anexo 5 de !a Circula r No 39 

El lnstiluto Electoral de la Ciudad oe Mex1cc (lnst1lulo Electoral) n través de la Direccron E¡ecut1va de Part,c acIon Cru{j¡,dana y Capa ación y la Dirección E1ccut1va de Or9on1zac,on Electora, y Geo<sstac,slica ambas con do,nic,lio 
en la Ca lle de Hu1zaches No 25 Colonia Rancho los Colorines. Alcaldía de Tlalpan. C P. 14386. Ciudad de x1co ~ los Resp ables del tra tam,enlo de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en 
el Sistema d e Datos Personales V,nculados con Instrumentos de Participación y Órganos de Representación , fundamento en. a) Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Miculos 6, apartado A . 
fracciones II Y 111, Y 16 segundo párrafo ; últ11na reforma el 28105/202 1, b) Constitución Política de la Ciudad de México. artículos 7, Apartado E, numerales 2 y 4, y 50, publicada en la GOCOMX el 0510212017. última reforma 02106/2 022 : 
c) Código de lnst1tuc1ones y Procedimientos Elecmrales de la Ciudad de México artículos 30. 31, 32, 33, 34 , 36, 96, 97, publicado en la GOCDMX e l 07/06/2017, última reforma el 02í0612022, d) Ley General de Archivos. articulas 1, 
2 fra cción VI , 5 . 6. 7. 74 tracciones 11 1 y IV, 11 6 y 120 publicada en el DOF el 1510612018, última reforma et 0510412022, e) Ley de Arcl1ivos de la Ciudad de México, art ículos 1, 4 ' racc1ones XII , XIII . XIX . XXI y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
60; publ icado en la GOCDMX el 18111/2020: f) le\' General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , artículos 20. 21 , 22. 23, 24, 25, 26, 27, 28. 29, 30. 31. 32 y 33; publicada en DOF el 26101/2017, g) 
Ley de Protecc1on de Datos Personales en Posesión de Su¡e tos Obligados de la Ciudad de México. artículos 3, fracc,ón XIV. 12. 13 14. 16 . 17. 18. 19. 20. 21 . 21 81s , 21 Te r, 22. 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30. 31 32, 33, 34. 35. 36, 
37 Y 38: publicada en la GOCDMX el 10/04/2018, últ ima reforma el 11;0212021 , h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México artícu los 7, apartado A , By C, fracción IV, ·14 fracción IV, 16 , 17. 19, 20, 28, 31, 37, 39. 44. 
46, 50, 53. 56, 61 , 63, 65. 76, 77, 82, 83 , 96. 97, 99, 100, 109, 111, 113, 114 ,1 16, 120, incisos b, c. d. fy h, 121. 129, 160,161 ,1 63, 164 , 188, 189, 190. 191 , 194, t95 , publicada en la GOCDMX el 12108l20 ·t9, última reforma el 
18108/2021 . i) Ley General de Transparenc,a y Acceso a la Información Pública; art iculo 2, fracción VII . publicada en DOF el 2010512.021 J) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Ct1entas de la Ciudad 
de México, articules 6 fracciones XII y XXII . 7 segLtndo párrafo. 21. 24 fracci ones XVII y XXIII . 28 , 186, 191 , 193, 194 y 202, publicada en ta GOCDMX el 6/05/2016; última reforma el 26/021202 1, k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. artículo 2: publicada en el DOF el 22111/1996 ; última reforma 19/0412022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, artículos 21, 22 y 23; puolicada en el DOF el 23/05/2014, última 
reforma 20105/2021 , m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Título 11 , Capitulo VII; publicado en la GOCOMX el 16/08/2017; última reforma el 1111112022, o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Dalos Personales, artículos 
l . 3, inciso c), fracciones 1, VI, VI I, VIII y XIX: 7, 8, 16. 18, 29, 32, 34 , 56, 57, 62, 63, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el t 3/05/2019; ultima reforma el 09/03/2023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articu las 2 fracciones X, XII , XIII y XIV, 5, 7, 8, 9, 1 o. 11 , 12. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 , 22. 2.5. 26, 31 , 32, 33, 36, 37. 38 , 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/0212023. q) 
Lineamientos que establecen los parametros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6. 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12102/2018, r) Lineam,entos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcenta¡e de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los rnecarnsmos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la C iudad de México. numerales pnmero, sexto, décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-09012019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la C iudad de México páginas 342, 343, 348, 349. 
361 , 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Adm1rnstrativa JA-106-16 el 15/09/2016 ; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0S0-19, el 1510512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8 . 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comilé de Transparencia, celebrada 
el 09102/2023. u) Criterios para reg ular el bloqueo de la información , verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT·IECM .10/2022. en la 
Oumta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/0512022. Los datos personales qL1e recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente : contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa , instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública , conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, así corno para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación dig ital. Las bases de datos nerón resgua rdadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y la Dirección Ejecutiva de Partic ipación Ciudadana y Capacittición, con las responsabilidades que deriven en sus atribuc,ones normativas Para la finahdad antes señalada se solicitarán los 
siguientes dalos personales· • Datos identiftcativos . nombre, edad , especificación de género, domicilio. fotografía , clave de elector. clave única de reg istro de población (CURP). entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
terntona l) , clave de la unidad territorial, localidad, sección electoral, firma , OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico) , teléfono de casa . teléfono de trabajo , teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos . dirección de 
correo electrónico no oficial. nombre de usuario en redes de comumC<Jción electrónicas • Datos biométricos: huellas dactilares . • Datos sobre la salud de las personas: discapacidaoes Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente · • 
Tiempo de conservación en medio automatizado· no aplica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • T iempo de conservación en el archivo de concentración. menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fisca lía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el eíercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramilados 
ante ellos: la Auditoría Superior de la Ciudad de México para et ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ci~dad de México p~ra sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
Mexico, la Contralona Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para reali.zar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el e¡ercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el eíerc1clo de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisito s que establece la Ley de Participación 
C iudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratu idad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consent1rn1ento del lltular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
dem~cracia directa se exceptuarán las tras ferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México Usted 
podra m anifestar la negativa al tratarn,ento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así corno 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan , C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, exlensión 4727. en el correo electrónico unidad .transparencia@iecm.mx. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plaiaformadetransparencia.org.mx:/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a 1a Unidad de Transparencia , enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL- INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de privacidad puede sufrir rnod1ficac1ones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámi tes y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas . Por lo anterior, nos comprometernos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de ia Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https.//www .íec:n.mx/pro1ecc1on-de
datos-personales/ 

Última Fecha de a ctualización· 02 de junio de 2023 
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No 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

CORONA NAVARRO 
ESTRELLA ABIGAIL 

LEE LÓPEZ NORMAANGELICA 

CASTRO CEDILLO JOEL 

PLANCARTE COSTILLA MARIA 
DE LOS ÁNGELES 

FRANCO HERES JUAN JOSÉ 

CANALES GONZALEZ MARIA 
DEL CARMEN 

Nombre de la UT a la que 
representa 

HERMOSILLO 

INFONAVIT CULHUACÁN ZONA 1 
(U HAB) 

INFONAVIT CULHUACÁN ZONA 2 
(U HAB) 

INFONAVIT CULHUACÁN ZONA 3 
{U HAB) 

JARDINES DE COYOACÁN 
(FRACC) 

LA MAGDALENA CULHUACÁN 
(BARR) 

Clave de la 
UT 

03-053 

03-056 

03-057 

03-058 

03-06 1 

03-066 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secreta ría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELIMINADO: Cuatro renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII. XXIII y XL!ll. 90 fracción VIII , 180. 186 )' 191 primer púrrafo de la Ley de Transparencia, A.:ceso a la lnformaci~1 
Pública y Rendición de Cuen tas de la Ciudad de México; 3 fracción IX. 84 fracción I de la Ley Ge neral de Protección de Datos Persona les en Poses ión de Suietos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión dr Sujetos O bligados de la Ciudad Je México y numera l 62 fracción 1 J e los Lineamientos Generales sobre Protección Je Datos Personales en Posesión Je Sujetos Obl igados Je la Ciudad de 1'v!éxi((), 
. ~ ' .,. , 

r=-=7 
~ 



,n,UTO ELECTOPAL 

"- C";AD DE MÉXICO 

V- d-
Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circula r No 39 

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mex1co (lnst1:uto Eleclorali a lravés de la Direcc1on E¡ecu11va ele Part1cip;,c1 n Ciuci,>dlií,;i y C,;ap;ic1t,1c1ón y O11er.r.1nn F¡ec11t,va de Orga:i1rnr.1on Electoral y Geoestadist1ca ambas ~on dom1c1ho 
en la Calle de Hurzaches No 25, Colonia Rancho los Colori nes. A lcaldía de Tlalpan, C P 14385, Ciudad de Mex1c , onsables 1ra1arn1ento de los da10s personales que nos proporcr one. los cuales serán protegidos en 
el Srsterna de Datos Personales V,nculados con Instrumentos de Part icrpac,ón y órganos de Representación Cru ana, con fun nto en. a) Constitución Polílrca de los Estados Urndos Mexicanos, articules 6. apartado A, 
fracciones 11 '/ 111 , Y 16 segundo párrafo, última reforma el 28/05/202 1. b) Constitución Pol ít ica de ta Ciudad de México , a , partado E. numerales 2 y 4, y 50, publicada en la GOCDMX el 05102/20 17; últ11na reforma 02/06/2022, 
C) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México a rtículos 30, 3 \ . 32 , 33 , 34, 36, 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017, última re forma el 02106/20 22; d) Ley General de Archivos, artículos 1, 
2 fracción Vi , 5, 6. 7, 74 fracciones 111 y IV , 116 y 120 publicada en el DOF el 15/06/2018 , última reforma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1: 4 'racciones XII , XIII , XIX . XXI y XXIV 41 42, 43. 59 y 
60, publicado en la GOCDMX el 18/ 11/2020. f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obl igados. artículos 20 2i , 22. 23, 24. 25 , 26, 27. 28, 29 30 31, 32 y 33. publicada en DOF el 26/01 12017, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obllgados de la Ciudad d.e México, articL1los 3, fracción XIV. t 2. 13, \4 , 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 21 Bis. 21 Ter. 22, 23, 24 , 25, 25. 27, 28. 29. 30. 31 , 32 , 33, 34 , 35 , 36, 
37 Y 38, publicadn en la GOCOMX el 1010412018, úllima re forma el 1110212021, h) Ley de Par1,c,pación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7, apartado A. B y C, fracción IV, 14, fracción IV, 16, 17, 19, 20, 28, 31 , 3 7. 39, 44. 
46, 50, 53. 56, 61, 63, 65, 76, 77 82. 83, 96, 97, 99,100, 109,111. 113, 114, 116, 120, incisos b, c , d. fy h. 121 . 129,160, 161, 163, 164, 188, 189.1 90, 191, 194, 195, publicada en la GOCDMX el 12/0812019 , última reforma el 
18/0812021; i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. articulo 2. fracción VII , publicada en DOF el 20/05/202 1 j) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públlca y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de M éxico. artículos 6 fracciones XII y XXII , 7 segundo párrafo , 21 . 24 frawones XVII y XXIII. 28. 186, 191 , 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/20 \ 6, última reforma el 26/02/2021 , k) Ley General del Sistema de Medros 
de Impugnación en Materia Electoral , articulo 2; publicada en el DOF el 22/11 11996 úliima reforma 19/04/2022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales . articules 2·1. 22 y 2:i : publicada en el DOF el 23105120 ·14, úllima 
reforma 20/05/202·1: m) Ley Orgánica del lnslrtuto de Planeación Democrática y Prospectiva ele la Ciudad de México, articulo 16 . fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020 . n) Reg lamento Interior del Insti tuto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11, Capitulo VII , publicado en la GOCDMX el 16108/ 20 17; última reforma el 1111112022; o) Reglamento del Insoluto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articules 
1, 3, inciso e) , fracciones 1, VI , VII , VI II y XIX: 7, 8, 16, 18, 29, 32. 34, 56, 57, 62, 63, 64 , 67 y 68: publlcado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/0 3/2023, p) Lineamientos de Protección de Da tos Personales en Posesión 
de Sujetos Obllgados de ta Ciudad de México, artículos 2 fracciones X , XII , XII I y XIV, 5, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13. 14, 15. 16, 17. 18, 20, 21, 22. 25. 26, 31 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 . publicados en la GOCDMX el 15/02/2023 q) 
Lineamientos que establecen los parámetros , modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6, 8, 13 y 15, publicado en el DOF 1210212018 r) Lineamientos generales pa,a la verificación del 
cumplimiento del porcenta¡e de apoyo ciudadano req uerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero, sexto. décimo primero. décimo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo tECMiACU-CG-090/2019 el 29/11/2019 s} Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Elec1oral de la Ciudad de México páginas 342. 343. 348, 349, 
361 : 362, 364 Y 365; aprobado median1e acuerdo de fa JuntaAdminisirativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA080-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8 9. 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023. en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparenc ia, celebrada 
el 09l02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información. venficación y supresión de tos sistemas de datos personales oel Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT,IECM 1012022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el 20/05/2022 Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control , gestión y evaluación de la función pública . conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, asi como para la promoción de estos. considerando en la recolección y tratamiento de tos datos, el uso de plataformas de partic1pac1ón digital Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electora l Y Geoestadística y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguien tes datos personales . • Datos ident1ficativos: nombre, edad, especificación de género, domicilio , fotografía, clave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federativa , municipio (alcaldía, demarcación 
terntorial). clave de la unidad territorial, localidad, sección electoral, firma , OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico) . teléfono de casa, teléfono de trabajo. teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos eleclrón1cos, dirección de 
correo electrónico no oficial . nombre de usuario en redes de comunrcación electrónicas. • Datos b1ométricos: huellas dactilares • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente • 
Tiempo de conservación en medio automatizado; no aplica. · T iempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fisca lía Especializada en Deli los Electorales 
de ta Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias. la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para ta investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdicciona les Locales , para la sustanciación de los procesos j urisdiccionales tram itados ante ellos ; los Órganos Junsdiccionales Federales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México : la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requ1s,tos que establece la Ley de Part1cipac1ón 
Ciudadana de la Ciudad de México; tas Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus alnbuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo, Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
e l otorgamiento de la gratuidad del servic io en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atnbuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Partic ipación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas tra nsferencias no se requiere el consentimien1o del titular, al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a· las Alcaldías de la Ciudad de México: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamienlo de sus datos persona les asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Hulzaches No. 25. Rancho los Colorines . Planta Baja , Tlalpan, C P. 14386, Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727. en el correo electrónico unidad,transparenc1a@iecm mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acud ir a la Unidad de Transparencia , enviar un correo electrón ico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) 

El presente aviso de privacidad puede sufm modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas Por lo anterior , nos comprometemos a informarle sobre tos cambios que pueda sufrir e l presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https://www iecrn.mx/proteccion-de
datos-personales/ 

Última Fecha de actual ización : 02 de Jumo de 2023. 
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No 

41 

42 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

PADRON HERNANDEZ ALMA 
DELIA 

FLORES BALDERAS MARÍA 
GUADALUPE 

43 1 GUILLÉN REA JOSÉ LUIS 

44 DELGADO 
CARLOS 

SANDOVAL 

45 1 LOZADA CORTÉS ROMÁN 

46 RUÍZ FLORES 
ALBERTO 

CARLOS 

Nombre de la UT a la que 
representa 

LA VIRGEN 1170 (U HAB) 

LAS CABAÑAS 

LAS CAMPANAS 

LAS TROJES COAPA (U HAB) 

LOS CEDROS (FRACC) 

LOS CIPRESES 

Clave de la 
UT 

03-067 

03-068 

03-069 

03-070 

03-071 

03-072 

DO 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejecu t iva 
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Firma 

ELIMINADO: Dos renglones. Con fund amento en los artículos 6 fracciones XII , XXII, XXIII )' XLI II, 90 fracción Vlll , 180, 186 y 19 1 primer párrafo de la Ley de'-'r'ransparencia, Acceso a la Información Púb li c$ y ~ 
Rend ición de Cuen tas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley Ge neral de Protecc ión de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados; ., fr acc ión IX, de la Ley de Protecc ión de Datos Personales · 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracc ió n I J e los Lineamientos Ge nerales .,obre Protección de Datos Personales en Posesión J e Su_ietos Obligados de la Ciudad de México, se testó; Las 
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Anexo 5 de la Circular No 39 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral ) a través de la D,recc,on E¡ccut,va de Part,c,pac,on adan~ apaci . n y la D,rccc,on E¡ecu11va de Org:inrzac,ón Electora, y Geoestadist,ca ambas con domicilio 
en la Ca lle de Hu,zaches No 25. Colon ia Rancho los Colorines. Alcaldía de T lalpan. C P 14386 C iudad de Mex, son los Réso bles del tratamiento de los da tos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Part1c1pación y órganos de Represen tación C1 uda ana, con fundamento en. a) Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 6 , apa rtado A . 
fra ccion es 11 Y 111 , Y 16 segundo párrafo, últim~ reforma el 28/0512021, b) Consti tución Polit1ca de la Ciudad de México, artículos 7. Apartado E, numerales 2 y 4, y 50. publicada en la GOC DMX el 05/02/2017. última reforma 02/0612022; 
e) Código de Instituciones y Proced1m1entos Electorales de la Ciudad de México articules 30. 31 . 32. 33. 34. 36. 96. 97 , publi cado en la GOCDMX el 07/0612017. última reforma et 02106/2022 d) Ley General de Archivos, art ,culos 1, 
2 fracc,on VI . 5. 6. 7. 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 15106120 18, última reforma et 05/04/2022. e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1, 4 fracciones XII , XII I, XIX , XXI y XXIV 41 . 42, 43, 59 y 
60, publicado en ta GOCDMX el 18/ 1112020, f¡ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados. art iculas 20. 21, 22, 23, 24, 25. 26. 27, 28, 29. 30, 31. 32 y 33 . publicada en DOF el 2010 11201 ?, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli gados de la Ciudad de México. artículos 3. fracción XIV . 12. 13. 14. 16, 17. 18, 19 , 20. 21 , 21 B,s. 21 Ter. 22. 23, 24, 25. 26 , 27, 28. 29. 30 3 1, 32. 33. 34 35, 36, 
37 Y 38, publi cada en la GOCDMX el 10/0412018; última reforma et 1110212021, h) Ley de Participación Ciudadana ce la Ciudad de México articulas 7, apartado A. B y C, fracción IV, 14. fracción IV, 16. 17, 19, 20. 28, 31 , 37, 39. 44. 
46, 50, 53, 56 , 61, 63, 65. 76. 77. 82, 83. 96, 97 , 99 , 100. 109. 111 . 113. 11 4, 11 6, 120. 1nc1sos b. c d, f y h. 121 , 129. 160 . 16 1. 163. 164. 188. 189, 190, 191. 194. 195; publicada en la GOCDMX el 1210812019: última re forma el 
l 8I08/2021; 1) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , articulo 2, fracción VII , publicada en DOF el 20/05/2021 . ¡) Ley de Transparencia , Acceso a la In formación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. artículos 6 fracciones XII y XXII . 7 segundo párrafo. 21 , 24 fracciones XVII y XXIII , 28. t 86. 191. 193, 194 y 202; publicada en :a GOCDMX el 6105/201 6 . últ ima reforma el 26/02/2021: k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electo ra l, artículo 2, publicada en el DOF el 22/"1111996, última reforma 19/04/2022, 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales. artículos 21, 22 y 23; publi cada en el DOF el 23/05/201 4. última 
reforma 20/05/2021 ; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México: artículo 16, fracción XII , pubfícada en la GOCDMX el 13/0312020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México T itu lo 11 , Capitulo Vil , publicado en la GOCDMX el 16/08/2017, última reforma el 1111112022 ; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articules 
1, 3, inciso c). fracciones t. VI , VII , VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34 , 56, 57. 62, 63, 64 , 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/ 2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México. artículos 2 fraccion es X, XII , XIII y XIV. 5. 7, 8, 9 , 10 11 , 12. 13, 1t , 15. 16, 17, 18, 20, 21, 22, 25, 26, 31 . 32, 33, 36. 37. 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/0212023. q) 
Llneam,enlos que establecen los parámetros . modalidades y procedimientos para la portabilidad de dalos personales . artículos 1. 6. 8, t3 y 15, publ icado en el DOF 12102120 18. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento _del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecan ismos de democracia d irecta a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero. sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto Y déc imo quinto, aprobado mediante Acuerdo tECMIACU -CG -090/2019 el 29/ 1112019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349, 
361: 362, 364 Y 365: aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15109/2016: última reforma mediante acuerdo IECM-JAOS0-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
lnslltuto Elec toral de la Ciudad de México numera les 8. 9. 10 y sus anexos 3, 4, s. aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08I2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/20n . u) Crite_rlos para regular el bloqueo de la información. verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de ta Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-tECM.10/2022. en la 
Quinta Ses,on Ord1nana del Comité de Transparencia . celebrada el 20105/2022. Los datos personales que recabamos serán util izados con ta finalidad siguiente: contar con una base de dalos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa , instrumentos de democracia partici pativa e instrumentos de control, gestión y eva luación de la función pública , conforrne a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de_ ~ é• ico. asi como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratam iento de los datos, el uso de plataformas de participación digital Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organizac,on Elec toral Y Geoestad istica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalid¡¡d antes sei'ialada se solicitarán los 
sigwentes datos personale s • Datos 1denlificat1vos: nombre. edad, especificacíón de género. domici lio , fotografía, clave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federativa . municipio (alcaldia, demarcación 
territorial) , clave de la unidad territoria l, localidad , sección electoral, firma . OCR (Caracteres de Reconocim iento Óptico), teléfono de casa. teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. , Datos biométncos: huellas dactilares. , Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
T,empo _de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el arctwo de trámite: 10 años• Tiempo de conservación en et archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
lransferrdos_a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía Genera l de Justicia de la Ciudad de México para el eje rcicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalla General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos , los Órganos Jurisdiccionales Locales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los órganos Jurisdíccionales Federales, para la sustanciación de los procesos ¡urisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditoría Superior de la C iudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ; et Instituto de Transparencia , Acceso a ta Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México. t_a Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar ,nvestigaciones por presuntas faltas administrativas: ta Secretaría de Administración y Finanzas de !a Ciudad de México 
para el e¡ercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto part1cípativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
C iudadana_ de la Ciudad de México; tas Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México . para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectivo de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para diclias transferencias no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello. En tos mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán tas trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaría de Movil idad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Cíudad de México. Usted 
podra manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. rectificación . cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales as/ como 
la re~ocación del consentim iento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines , Planta Baja, Ttatpan, C. P. 14386, Ciudad de México. con número 
telefonico 555483-3800, extensión 4727. en el correo electrónico unidad .transparenc ia@iecm mx. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www plataformadetransparencia org .mxl o bien mediante el número de TEL
tNFO 55 5636 4636. Si desea conocer el proced imiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia , enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636). 

El presente aviso de pr·ivacidad puede sufrir mod ificaciones. cambios o actualizaciones deriv¡¡das de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecernos , de nuestras prácticas 
de privacídad o por otras causas. Por lo anterior. nos comprometemos a informarle sobre ios cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparen ci a y en el S,tio de Internet https.l/www .iecrn.mx/proleccion-de 
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización: 02 de junio de 2023. 
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~ ;uro CLECTOC<Al 

' C'7At) DE MEXICO 

" 
No Nombre de la persona 

representante de COPACO 

47 1 GARCÍA LEDESMA MARI O 

48 

49 

50 

51 

52 

ALVA GONZÁLEZ MARÍA 
REMEDIOS 

GARNICA ARGUELLES JOVITA 
DEL ROSARIO 

SOLIS LARRAGOITI LILIANA 

MIRANDA MARTÍNEZ JOSÉ 
PAULINO 

HERNÁNDEZ 
GREGORIO 

BERMUDEZ 

Nombre de la UT a la que 
representa 

LOS GIRASOLES 1 

LOS GI RASOLES 11 

LOS GIRASOLES 111 

LOS OLIVOS (FRACC) 

LOS OLIVOS (U HAB) 

LOS ROBLES (FRACC) 

Secretaría Ejecutiva 
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-----....----,-------------------- - -·-----

Clave de la 
UT 

03-073 

03-074 

03-075 

03-076 

03-077 

03-079 

DO Firma 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

ELIMINADO: Tres renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIIJ y XLIIJ , 90 fra.:ción VII I. 180, 186 y 191 primer pá rrafo de la Ley de Trans,parencia. Acceso a la Informac ión Públicti! ); 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 1Vkxico; 3 fracción IX, 84 fr acción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ler de Protección de Datos Personales 
en posesiún Je Sujetos Ohli gados Je la CiuJaJ de México y numeral 62 fracc ión I Je los Lincamil'ntos Generales sobre Protección de Datos Personales en P,,scsión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Las 
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El lnst:tulo Electora! de la Ciudad de México (Instituto Electoral ) a través de la D1recc1on Eie:utiva de P t1c1pac16n Ciuda na y Ca ci tación y la D1recc1ón E1ecut1va de Organización EtecttJraI y Geoestad1stica, ambas con dom1c,l!o 
en ta Calle C!e Hu1zaches No 25 Colon ia Rancho tos Colonres . Alca td1a de Tlalpan C P 14386 C1ud de Méx· . nsables del tra1am1ento de los datos personales que nos praporcIone los cuales seran protegidos en 
et Sistema de Datos Persona les Vinculados con Instrumentos de Part1c1pación y órganos de Represen a a on fundamento en. a) Consutuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 6 . apartado A, 
fracciones II Y 111 , Y 16 segundo párrafo; última reforma el ?.8105/202 1. b) Const,tuc1ón Potihca de la Ciudad de México. ~ tí cutos 7. Apartado E. numerales 2 y 4, y 50, publicada en la GOCDMX el 05/0212017; ~lt1ma re forma 0210612022; 
c) Código de Instituciones y Proced1m1entos Electora es de la Ciudad de Méx ico artículos 30 31. 32 33 34. 36. 96. 97. publicado en la GOC DMX el 07/06i2017; última re forma el 02/0612022. d) Ley General de Archivos, artículos 1. 
2 fr acción VI , 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV. 115 y 120. publicada en el DOF el 15/0612018; última refo rma el 05/04/2022. e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulos 1. 4 fracciones XII, XIII XI X, XXI y XXIV 41, 42, 43. 59 y 
60; PtJblicado en la GOCDMX el 18111/2020: f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. artículos 20, 21. 22, 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29. 30 31. 3? y 33. pt1bt1 cada en DOF et 26/01 1201 7 g) 
Ley de Protección de Datos Persondles en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México. artí culos 3, fracción XIV . 12. 13, 14 , 16. 17, 18, 19, 20 , 21 21 Bis. 21 Ter. 22, 23, 24 25 26. 27 , 28. 29, 30, 31 , 32, 33. 3~ . 35. 36, 
37 Y 38, publ!cada en la GOCDMX el 10104/2018; última reforma el 11 /02/202 1, h) Ley de Part icipación Ciudadana de Ia Ciudad de México articulas 7 apartado A , B y C. fracción IV 14, fracción IV, 16 17 19, 20, 28, 31 , 37 . 39, 44, 
46, 50, 53, 56, 61, 63, 65, 76, 77. 82. 83. 96. 97. 99, 100, 109. 111 , 113. 114. 116, 120, incisos b. c. d, fy h, 121. 129. 160. 161 . 163, 164. 188, 189. 190, 191. 194. 195; publicada en la GOCDMX el 12/08/2019; última reforma el 
18/0B/202 1: 1) Ley General de Transparenci¡¡ y Acceso a la Información Pública: artículo 2, fracción VII . pu t>l icada en DOF el 20/05/2021 . j) Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracciones XII y XXII, 7 segundo párrafo. 21. 24 fracciones XVII y XXIII. 28. 186, 191 . 193, 194 y 202, publicada en la GOCDMX el 6105/2016. última reforma el 2.6102/2021 . k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. articulo 2: publicada en el DOF el 22/11/1996; última reforma 19/0412022· 1) Ley General de en Materia de Delitos ElecIorales. art ículos 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23/0512014'. última 
reforma 20/05/2021 : m) Ley Orgánica del Instituto de Planeac1ón Democrática y Prospectiva de la C!L1dad de México. artículo 16, fracción XII . publicada en la GOCDMX el 13/0312020 n) Reg lamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de Méxic o Titulo 11, Capítulo VII ; publicado en la GOCOMX el 16/08/2017; última reforma et 11 11112022. o) Reglamento del Insti tuto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales. artículos 
1, 3, inciso c) . fracciones 1, VI, VII , VII I y XIX: 7, 8. 16, 18, 29. 32. 34, 56. 57, 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/201 9: última reforma el 09/03/2023; p) Lineam1ertos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obl!gados de la Ciudad de México, artículos 2 fracciones X, XII . XIII y XIV, 5, 7 . 8, 9, 1 O, 11 , 12, 13, 14. 15, 16, 17. 18, 20, 21, 22, 25. 26, 31, 32. 33, 36, 37 , 38. 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15102/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, moctalidades y procedimóentos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6, 8, 13 y 15, publicado en el DOF 12102/20 18. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para ta celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de ta Cit1dad de México, numerales pri mero, sexto, décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto. aprobado rredíante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29/11/2019. s) Manual de Orgamzación y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México pilgInas 34 2. 343, 348, 349, 
36 1: 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/05/2019, t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México ni; merales 8, 9. 10 y sus anexos 3. 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
el 09/02/2023 u) Criterios para regular et bloqueo de la información, verificación y supres ión de los sistemas de datos personales det Instituto Elec toral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022, en ta 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada et 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente· con tar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control , gestión y evaluación de la función púbhca. conforme a 10 dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de Méx,co. así como para la promoción de estos, considerando en ta recolección y tra tamiento de los datos , el uso de plataformas de participac,ón digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección E¡ecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadlstica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las resp onsa1JilIdades que deriven en sus atri buciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitaran los 
siguien tes datos personales· • Datos identificat1vos: nombre, edad, especi ficación de género, domicilio , fotografía. clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad federativa. munic1p10 (alcaldía. demarcación 
terri tonal), clave de la unidad territorial. localidad , sección electoral. firma. OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico). teléfono de casa. teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficia l, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos b1ométricos: huellas dactilares. , Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en et archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a . la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos: los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos ; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia. Acceso a ta Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciu~ad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contra to ría Intern a del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar invest1gac,ones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atri buciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determrnar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratu idad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudaó de México, qu ien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requ iere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a· las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de ta Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y e¡ercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus ctatos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Insti tuto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25. Rancho los Colorines. Planta Baja. Tlalpan, C P. 14366, Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx. a través de la Plataforma Nacional Cle Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org rnx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636 . Si desea conocer el procedimiento para et ejercicio de estos derechos, ptJede acudir a ta Unidad de Transparencia. enviar un co rreo electrónico a la dirección antes sei\alada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) . 

El pr':sen.te aviso de privacidad puede sufrir modificaciones. cambios o actualizaciones derivadas de nuevos re querimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servÍClos que ofrecernos. de nuestras prácticas 
de Privacidad o por otras causas Por lo anterior. nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir et presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https./lwww iecm.mxiproteccion-de· 
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización 02 de jumo de 2023. 
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No 

53 

54 

55 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

ARRIOLA ROVI ROSA 
RODRIGO ERNESTO 

URIBE MARTÍNEZ JAVIER 
ANTONIO 

BOBADILLA ÁLVAREZ 
MARTHA PATRICIA 

56 1 CORONADO PÉREZ ANEL 

57 I VALDEZ NAVA MARTHA IRENE 

58 
GATICA 
ALEJANDRO 

TENORIO 

Nombre de la UT a la que 
representa 

LOS SAUCES (FRACC) 

MEDIA LUNA 

PETROLERA TAXQUEÑA 

PILOTO CULHUACAN (U HAB) 

PRADO CHURUBUSCO 

PRADOS DE COYOACÁN 1 

Clave de la 
UT 

03-080 

03-081 

03-092 

03-093 

03-094 

03-095 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELI MINADO: Cinco renglones. Con funda mento en los art ícu los 6 fracciones Xll , XX II , XXI!! y XLlll, 90 fracción Vlll, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la In fo rmació n Púq]o:a 
)' Rend ición de Cuen tas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción l de la Ley Genera l de Pro tecc ión de Datos Pe rsonales en Posesió n de Sujetos Obligados; 3 fracc ión !X, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de ,v!éxico )' numeral 62 fracción l de los Lineamientos Generales sob re Protecc ión de Datos Pe rsonales en Poses ión de Sujetos Obligados ele la Ciudad de Méx ico, se testó : Las--~ 
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,.,Í.,!;TUTO ELECTOllAL 

"'- CH:;AD DE MÉXICO 

-V- ~ 
AVISO DE PRI~ 

~ 
Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mex1co {lnst,tt,to Electoral ) a través de la D,recc1on E¡ecuhva de Part,c1pacio11 Ciudadana y Capacitación y la Dirección Ejecutiva de Orgarnzar;1ón Electoral y Geoestad,s11ca. ambilS con domIc1l10 
en la Calle de Hu1zaches No 25. Colonia Rancho los Colorines. Alcaldía de Tlalpan C P 14386. C,udad de México. son los Responsables del tratam iento de los datos personales que nos proporcione, los cuales seran pro tegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y ó rganos de Representación Ci tidadana, con fundamento en- a) Consti tución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6 ;apartado A, 
fracciones II Y 111. y '16 segunclo párrato . ultuna reforma el 28/051202 1 · b) Constituc16n Política cte la Ciudad d e México . articules 7. ApaI1ado E. numerales z y 4, y 50 , publicada en Ia GOCDMX el 05/02120 17 última reforma 02/06/2022, 
e} Código de Instituciones Y Proced1m1enlos Electorales de la Ciudad de México artIculos 30 . 31 . 32, 33, 34, 36, 96. 97 , publicado en la GOCDMX e! 07/06/2017; úlbma reforma el 02/06/2022; d) Ley General de Archivos. artículos 1, 
2 fracción VI . 5. 6. 7, 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120. publicada en el DOF el 15106/2018, última re forma el 05/04/2022. e) Ley de Archivos de la Ciudad de México. artículos 1, 4 fracc1onesXII . XII I, XIX , XXI y XXIV 41 , 42 43, 59 y 
60, publicado en la GOCDMX el 18/ 11 /2020; f) Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Su1etos Ohhgados. artículos 20, 21, 22. 23, 24 . 25, 26. 27 , 28, 29, 30, 31 , 32 y 33, publicada en DOF el 26/0 112017, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. art ículos 3. frncción XIV, 12 13, 14, 16. 17, 18. rn. 20. 21, 21 B,s, 21 Ter. 22. 23, 24 . 25, 26, 27. 28 29 , 30, 31. 32. 33. 34, 35. 36. 
37 Y 38, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; úll1ma reforma el 111021202 1; h) Ley de Part1c1pac1ón Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7. apartado A, By C. fracción IV, 14. fracción IV, 16. 17. 19, 20. 28, 31. 37. 39. 44 , 
46, 50, 53, 56. 61 , 63. 65, 76. 77, 82, 83, 96. 97. 99, 100, 109, 111 , 113, 1 14 , 116, 120. incisos b, c. d. f y h, 12·1. 129, 160, 161 , 163, 164. 188, 189. 190, 191 , 194, 195; publicada en la GOCDMX et 12/08/2019, última reforma el 
18108/2021 ; 1) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; articulo 2. fracción VII . publicada en DOF el 20/05/2021 . j) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Ct,enlas de la Ciudad 
de México, art ículos 6 fracciones XII y XXII , 7 segundo párrafo. 21, 24 fracciones XVII y XX III , 28, 186, 191 . 193. 194 y 202. publicada en la GOCDMX el 6/05/2016; última reforma el 26/02/2021 ; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articulo 2; publicada en el DOF el 22/ 11/1996. última reforma 1910412022; 1) Ley General de en Materia de Oelilos Electo rales . art ículos 21 , 22 y 23, ¡::ubhcada en el DOF el 23/051201 4. última 
reforma 20/0512021 ; m) Ley Orgánica del lnstitulo de Planeac1ón Democrát ica y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Re~lamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Título 11 . Capitulo VII , publicado en la GOCDMX el 16108/2017; última. reforma el 11/1 1/2022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales . artículos 
1, 3, inciso c) , f racciones 1, V I, VII . VII I y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34. 56, 57 , 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; úllíma reforma el 09/03/2023, p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 2 fracciones X. XII , XIII y XIV , 5, 7. 8. 9 . 10. 11 . 12. 13. 14. 15, 16, 17. 18, 20, 21 . 22, 25, 26, 31 , 32. 33, 36, 37, 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15102/2023. q) 
Lmeamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabil idad de datos personales . artículos 1, 6, 8 , 13 y 15, publicado en et DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcenlaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero, sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/20 19 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342. 343, 348, 349. 
36 1: 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0S0-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4 , 5, aprobado por el Comité de T1ansparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023. en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Trans parencia , celebrada 
el 09/02/2023 u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electora l de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.1012022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del reg1s!ro de personas ciudadanas que 
part,c,pen en mecanismos de democracia directa . instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control. gestión y evaluación de la función pública , conforme a to dispuesto por ta Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, así como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos. el uso de plataformas de partJcipación digital las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organ ización Electoral y Geoestad ist1ca y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con tas responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad ames señalada se solicitarán tos 
s1gu1entes datos personales • Datos identificativos: nombre, edad, especificación de género, domicilio. fo tografía , Clave de elector. clave única de registro de población (C URP). entidad federa tiva. municipio (alcaldía , demarcación 
territorial) , c lave de la unidad territorial , localidad, sección electoral, firma , OCR (Caracte res de Reconocimiento Ópt•co) , teléfono de casa, teléfono de trabaJO. teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: diíección de 
correo electrómco no oficial, nombre de usuario en rectes de comunicación electrónicas • Datos oiométricos: huellas dactilares . , Datos sobre la salud de las personas. discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente. • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a . la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias, la Fiscalía Especializada en De litos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de stis funciones de investigación de denuncias; ta Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisd iccionales tram itados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdicciona les tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de !a Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Insti tu to de Transparencia, Acceso a la Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciud_ad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de 
Mex1co, la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la C iudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas fa llas administrativas, la Secretaria de Administración y Finanzas de ta Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atnbuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Naciona l Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la l ey de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldias de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribucion es en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaria de Movilidad de fa Ciudad de México, para 
ef otorgamiento de la gratuidad del servicio en tos organ ismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate . Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titu lar, al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
dem~cracia directa se exceptuarán las tra sferencias a. las Alca ld ías de la Ciudad de México; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Ptaneac1ón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México . Usted 
podra manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos cte acceso, rectificación. cancelación u oposición . de sus dalos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales as i como 
!a revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad transparencia@iecm.mx, a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencla .org .mxl o bien mediante et número de TEL
INFO 55 5636 4636. S1 desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acud ir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL -tNFO (55 5636 
4636) . 

El p resente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actuahzac,ones denvadas de nuevos requenmIentos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de ntiestras practicas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior. nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unldad de Transparencia y en el Sitio de lnte1net https //wwv, .iecm mx/proteccion-de
datos-personales/ 

Última Fecha de actualIzac1ón 02 de junio de 2023. 
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No Nombre de la persona 
representante de COPACO 

59 1 ESTUDILLO LOPEZ ELVIRA 

60 1 SUMANO GONZÁLEZ RITA 

61 

62 

63 

64 

ROSAS 
VERONICA 

DOMINGUEZ 

RODRÍGUEZ DE SAN PEDRO 
MARIA DEL ROSARIO 

JIMÉNEZ TAPIA JACQUELINE 

CUEVAS 
JACOUELINE 

ORTEGA 

- ------------~---------~-----,---
Nombre de la UT a la que 

representa 

PRESIDENTES EJIDALES 
PRIMERA SECCIÓN 

RANCHO EL ROSARIO 

SAN FRANCISCO CULHUACÁN 
(PBLO) 

AMPLIACIÓN SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN (EJ) 

SAN PABLO TEPETLAPA (PBLO) 

SANTA CECILIA 1 

Clave de la 
UT 

03-096 

03-097 

03-101 

03-102 

03-105 

03-107 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Sec retaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

ELJMINADO: Cuatro renglones. Con fundamento en los art ículos 6 fracciones XII. XXII , XXIII l' XLIII, 90 fracción Vil!. 180, 186 )' 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaq~n 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fraccion IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción !X, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México r numeral 62 fracción I de los Lincarnicnt,,s Generales sobre Protección de Datos Pcrsonale, en Posesión de Sujetos ()bli gados de la Ciudad de México. 
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Secreta ría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El Insti tuto Elecioral de la Ciudad oe Mex1co (Instituto Electoral) a 1ra11és de la Dirección E;ecutiva de Part1c1 pacio11 Ciudadana y Capaci tación y la D,recc1ón E¡ecutiva de Orga111Lac1ón Electora l y Geoesta d1 $!1ca . amb::;s con dom1ciho 
en ia Calte de Hu1zaches No 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C P 14386, Ciudad de México. son los Responsables del 1ratarn1ento de :os datos personales que nos proporcione los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con lnstrumen10s de Participación y órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en. a} Constitución Pol ít ica de tos Estados Unidos Mexicanos. éH11culos 6, apartado A, 
fracc_iones 11 Y 111 , y 16 segundo párrafo: última reforma et 28105/202 1, b) Constitución Polí ti ca de la Ciudad de México, artículos 7 Apartado E, numerales 2 y 4. y 50, publicada en la GOCDMX el 05/02/20 17: ultima reforma 02/06/2022; 
c) Codigo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México articulas 30, 31. 32, 33. 34 . 36 , 96, 97, publicado en ta GOCDMX el 07106/2017: últuna reforma el 02/06/2022. d) Ley General de Archivos. artículos 1, 
2 fracción VI 5 , 6. 7 74 fraccio nes 111yIV, 11 6 y 120. publicada en el DOF el 15/0612018: última reforma et 05/0412022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1, 4 tracciones XII. XIII , XIX . XXI y XX IV 41. 42, 43, 59 y 
60: pubhcado en la GOCOMX et 18111/2020: f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. articutos 20, 21 22. 23 24. 25. 26. 27. 28 29. 30. 31, 3? y 3'.l: publ1c~da en DOF et 26/01 120 17. g) 
Ley de rro1ecc1ón de Datos Personales en Posesión de Su;etos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3 , fracción XIV. 12. 13, 14. 16, 17, 18, 19, 20. 21 . 21 Bis. 21 Ter. 22. 23. 21,, 25. 26, 27, 28, 29. 30, 31 32. 33 3/4 . 35, 36 . 
37 Y 38: publlcada en ta GOCDMX et 10/0412018, úlUrna reforma et 1110212021 : h) Ley de Partic1pac1ón Ciudadana de la Ciudad de México articutos 7, apartado A, By C, fracción IV, 14. fracción IV, 16, '17, 19, 20. 28 31, 37 , 39. 44 , 
46. 50, 53, 56, 61, 63, 65, 76. 77, 82, 83, 96, 97, 99. 100, 109, 111 , 113. 114, 116, 120, incisos b, c, d. f y h. 121 . 129, 160, 161 . 163, 164,188, 189, 190, 191 , 194, 195: publicada en ta GOCDMX el 12/0812019: última reforma el 
lS/08/2021 . •J Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 2. fracción VII , publicada en DOF el 20/0512021. j) Ley de Transparencia, Acceso a la lnforn ac1ón Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad 
de México , articulas 6 fracciones XII y XXII. 7 segundo párrafo , 21 , 24 fracciones XVII y XXIII , 28, 186, 19 1, 193, 194 y 202, publicada en ta GOCDMX el 6/05/2016; úlllma reforma et 26/02/2021 , k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral . artículo 2: publicada en et DOF e l 22111/ 1996, última reforma 19104/2022: t) Ley Generat de en Materia de Delitos Electorales. aniculos 2·1 . 22 y 23: publicada en et DOF el 23/05/2014. última 
reforma 20/05/2021: m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de ta Ciudad de México; articulo 16 fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo ti , Capitulo VI I. publicado en la GOCDMX et 16108/2017: última reforma et 11 1'11 /2022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1, 3, inciso c) , fracciones 1, VI, VII , VIII y XIX: 7, 8, 16, 18, 29, 32. 34, 56. 57, 62. 63. 64. 67 y 68: publicado en la GOCDMX el 13105/2019; última reforma el 0910312023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Suje_tos Obligados de ta Ciudao de México, articules 2 fracciones X. XII, XIII y XIV. 5. 7 . 8. 9. 10, 11 , 12, 13, 14, 15. 16, 17, 18. 20, 21 , 22, 25, 26, 31 , 32, 33, 36, 37 , 38. 39 y 41: publicados en la GOCDMX el 15/0212023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros. modahdades y procedimientos para ta portabilidad de dalos personales, artículos 1, 6, 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12/02120 18 . r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaJe de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de ta Ciudad de México, numerales primero, sexto, décuno primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo tECM/ACU-CG-09012019 el 29/11 /2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electora l de la Ciudad de México pág inas 342 , 343, 348. 349 . 
361, 362, 364 Y 365: aprobado mediante acuerdo de ta Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA080-19, el 15105/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Citidad de México numerales 8, 9 , 1 o y sus anexos 3, 4 , 5: aprobado por et Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
et 09/0212023 u) Criterios para regular el bloqueo de la Información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM 1012022, en la 
Oui~ta Sesión Ordinana del Comité de Transparencia. celebrada el 20/0512022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa , ins:rumentos de democracia part1c,pallva e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública , conforme a lo dispuesto por ta Ley de Panicipación Ciudadana de ta 
Ciuda~ de_ México, asi como para la promoción de estos. considerando en ta recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de part icipación digita l. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Or9arnzac1on Electoral y Geoestad istica y ta Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con tas responsabilidades que denven en sus atnbuciones normativas Para ta finalidad antes señalada se solicitarán tos 
siguientes datos personales. • Datos identificativos: nombre, edad, especificación de género. domici lio , fotografía. clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad federa tiva , municipio (alcaldía, demarcación 
temlonal) , clave de la unidad territorial, localidad, sección electoral, firma , OCR (Caracteres de Reconocimiento óptico), teléfono de casa , teléfono de trabajo, teléfono (recados ) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrón ico no oficial , nombre de usuario en redes de comunicación electrórncas. • Datos biométricos. huellas dactilares. • Datos sobre la salud de tas personas. discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida sIgU1ente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo oe conservación en et archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Ele:torales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus ft1nciones de investigación de denLmcias, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: ta Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; tos Órganos Jurisdiccionales Loca les. para la sustanciación de los procesos Jurisdiccionales tramitados ante ellos: los órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de tos procesos jurisdiccionales tram itados 
ante ellos: la Auditor ia Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización : el Instituto de Transparencia . Acceso a la Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de ta 
Ci~dad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar et probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de ta Ciudad de 
Mex,co: la Contraloria Interna del Instituto Electoral de ta Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Admirnstración y Finanzas de ta Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para et ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México: las Alca ldías de ta Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de ta gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de ta Ciudad de México y et Instituto de Ptaneación Democrática y Prospectiva de ta Ciudad de México , quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a tos Comités de Participación Comunitaria del ámbito territoria l de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular . af tener ta facultad tegat para ello. En los mecanismos de 
democracia direc ta se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de ta Ciudad de México Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como 
la re~ocación del consentimiento directamente ante ta Unidad de Transparencia del Instituto Electora l. ubicada en ta Calle de Huizaches No. 25. Rancho los Colorines. Planta Ba;a. Ttalpan, C P 14386. Ciudad de México, con número 
1etefonico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparenc1a@iecm m.x, a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia hltp:/twww.ptataformadetransparcncia.org .mx/ o bien mediante el núme10 de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. pLIede acudir a ta Unidad de Transparencia , enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o ccmunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) , 

El presen_le aviso de privacidad puede sufrir modificac,ones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecernos, de nuestras prác ticas 
de pnvac1dad o por otras causas. Por to anterior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en et Sitio de Internet https:/lwww iecm.mx/proteccion-de
datos-personales/ 

Última Fecha de actualizacrón. 02 de junio de 2023 
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No 

65 

66 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

ARMENDARIZ GUERRERO 
MITZY CRISTAL 

GASCA ROSAS CARLOS 
EMMANUEL 

67 1 MEJÍA YÁÑEZ MARÍA LAURA 

68 1 CASTAÑEDA AMADOR KEVIN 

69 MUÑOZ NOVALES 
FRANCISCO 

LUIS 

Nombre de la UT a la que 
representa 

SANTA MARTHA DEL SUR 

PUEBLO SANTA ÚRSULA COAPA 

STUNAM CULHUACÁN (U HAB) 

VIEJO EJIDO SANTA ÚRSULA 
COAPA 

VILLA QUIETUD (FRACC) 

Clave de la 
UT 

03-108 

03-109 

03-11 2 

03-113 

03-122 

DO 

30 

30 

30 

30 

30 

Secreta ría Ejecutiv a 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

70 
1 ~~~gA CENDEJ~S-- ~~~IA X: TEPINGO l 03-125 - 30 L ' 1 

ELIM INADO: Un renglón. Con fundamento en los artículos 6 fracciones Xll, XX II , XXIII )' XLJ II , 90 fracc ión VI11 , 180, 186 )' 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la In formació n Públi4.Qy ~ ' 

Rendició ,; de C~entas de la Ciudad de ~léxico; 3 fracción IX, 8~ fracc ión J de _la Ley General de _Protecc_ión de Da tos Personales_ en Posesión de Sujetos Ohligado_s; 3 fr~cdón IX, de la Ley de P'.:otección de_ Datos Pe rso_na lcs -~ 
<'11 poscs1on de Su_1etos Obligados de la C.JUdad de México y numeral 62 fr.icc1on I de los L111ea1111enlos C..cncrnlcs snbre Protccc ton de Dalos Personales en Poses1on de Su_1ctos Obligados de la <.1L1dad de McxJCo, se Jcsl o : Las 



~ TUTO ELECTO!lAL 

" Cl,AD DE MÉXICO 

~ ' •oº' ee,vAC,OAO '"'º'" 

Secretaría Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

El lnstnuto Elecloral de la Ciudad de México (lnstIlllto Electoral) a través de la DIrecc1ón E¡ecu11va de Part1c1pac1on Ciudadana y Capac1tac1on y la D1recc1on E1ecuhv,1 de Organ1zac,ón Electoral y Geoestaclistica. ambas con dom1c1l10 
en la Calle de Hu1zaches No. 25 Colonia Rancho los Colorines l\lcaldia de Tia/pan. C. P 14386. Ciudad de México. son los Responsables del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. los cua les serán protegidos en 
el Sisiema de Datos Personales Vinculados con lnwumenios de Participación y ó rganos de Representación C1u:Jadana con fundamento en. a) Const1/uc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. articulas 6. apanado A, 
fracciones 11 Y 111 . y 16 segundo párrafo; última reforma el 2810512021 ; b) Cons1ituc16n Política de la C,udad de México. articulas l . Apartado E. numerales 2 y 4 . y 50. publicada en ia GOCDMX el 05/02120 17, última reforma 02/06."2022, 
e) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México artículos 30 31 . 32. 33. 34. 36. 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017· última reforma el 02106/2022. d} Ley General de Archivos. articulas 1, 
2 fracción VI , 5, 6. 7. 74 fracciones 111 y IV, 11 6 y 120. publicada en el DOF el 15/061201 8. última reforma el 05!04!2n2, e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1, 4 fracciones XII . XIII. XIX . XXI y XX IV 41 . 42. '- 3, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el ·1s11112020; f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obl1g~dos artículos 20. 21 , 22, 23. 24. 25. 26. 27 28, 29, 30. 31 , 32 y 33; publicada en DOF el 26101/201 / ; g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México. artículos 3, fracción XIV, 12, 13. t4 . 16, 17, 18 19. 20 21, 21 8 1s, 21 Ter, 22, 23, 24. 25, 26. 27. 28, 29, 30. 31 , 32. 33, 34. 35 36. 
37 Y 38, pub licada en 1,, GOCDMX el 1010412018; última reforma el 1110212021 . h) Ley de Participación Ciudadana ce la Ciudad de México artículos 7. apartado A, By C, fracción IV, 14 , fracción IV, 16, 17, 19. 20. 28. 31 . 37, 39. 44 . 
46, 50, 53, 56. 61 , 63, 65, 76. 77 82. 83. 96. 97. 99. 100. 109. 111 . 113. 114. 116, 120, i11cisos b. c. d. f y h, 121 . 129. 160, 161 , 163. 164. 188. 189. 190,191,194, 195, publicada en la GOCDMX el 12/0812019. última reforma el 
18/08/2021: i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 2. fracción VII, publicada en OOF el 20/0512021 . ¡) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. art icules 6 fracciones XII y XXII . 7 segundo párrafo, 21. 24 fracciones XVII y XXIII . 28. 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 610512016; úI11ma reforma el 26102/2021; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral , artículo 2: publ icada en el DOF el 22111 11996; última reforma 1910412022; /) Ley General de en Matena de Delitos Electorales. artículos 21 , 22 y 23; publicada en el DOF el 23105/201 4; última 
relorma 20/05/2021 ; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospecliva de la Ciudad de México; artículo 16, fracción XII . publicada en la GOCDMX el 13/0312020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Crudad de México Titulo 11 , Capitulo VII : publicado en la GOCDMX el 16/08/2017; última reforma el 11 /11/2022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1. 3, 1nc1so c) , fracciones l. VI, VII , VIII y XIX; 7. 8, 16, 18. 29. 32, 34, 56. 57, 62, 63, 64 , 67 y 68; publicado en la GOCOMX el 13105/20 19, última reforma el 0910312023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. articulas 2 fracciones X. XII , XIII y XIV. 5. 7. 8. 9. 10, 11 . 12. 13. 1¿. 15. 16. 17, 18, 20, 21 , 22, 25. 26, 31 32, 33. 36. 37, 38, 39 y 41 , publicados en la GOCDMX el 15102/2023 q) 
lineamientos que establecen los parámetros. modalidades y procedimientos para la portabil idad de datos personales. artículos 1, 6 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12102/2018. r) Lineamientos generales para la verif1cac16n del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero. sexto, décimo primero, décimo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECMIACU-CG-09012019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343. 348. 349, 
361 _, 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/0912016 ; última re forma mediante acuerdo /ECM-JA080-19, el 15/0512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
lnslltuto Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9. 1 O y sus anexos 3, 4. 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinana del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, veri ficación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022 , en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control , gestión y evaluación de la fu nc1óíl pública. conforme a lo dispuesto por la Ley de Part1c1pac1ón Ciudadana de la 
Ciudad de México . así como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección E1ecutlva de 
Organización Electoral y Geoestadist1ca y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con tas responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales· • Datos 1dent.ificativos . nombre, edad, especificación de género. domicilio, fotografía , dave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federat iva. municipio (alcaldía. demarcación 
terntonal) , clave de la unidad terntonal. localidad, sección electoral , firma , OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico). teléfono de casa, teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular • Datos electrónicos : dirección de 
correo electrónico no oficial , nombre de usuario en redes de comun1cac16n electrónicas. • Datos biornétricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o a/los • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalia Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalia General de Justicia de /a Ciudad de México para el eje rcicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comision de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Junsdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionaies Federales, para la sustanciación de los procesos ¡urísdicciona les tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que eslablece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México: las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeaclón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate . Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular . al tener la facultad legal para ello En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcald ías de la Ciudad de México. Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. recti ficación , cancelación u oposición. de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así corno 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tia/pan. C. P 14386, Ciudad de México, con número 
telefornco 555483-3800. extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, R través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.platafo1madetransparencia.0rg.mx/ o bien mediante el numero de TEL
INFO 55 5636 4636. SI desea conocer el procedimiento para el e¡ercicio de estos derechas. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) 

El presente aviso de privacidad puede sufnr modificac,ones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requenmIentos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas Por lo anterior, nos comprometemos a ;nformarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de In ternet https://www.iecm.mx/protecc1on•de
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización · 02 de ¡unio de 2023 
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No Nombre de la persona 
representante de COPACO 

71 

72 

GAYTAN RAM!REZ 
TRINIDAD 

RODRIGUEZ 
MARTHA PATRICIA 

MARIA 

CHAVEZ 

Nombre de la UT a la que 
representa 

ADOLFO RUIZ CORTINES 1 

ALIANZA POPULAR 
REVOLUCIONARIA NORTE (U 

HAB) 

ALIANZA POPULAR 
73 1 LOPEZ CONRADO DIEGO i REVOLUCIONARIA PONIENTE (U 

HAB) 

74 1 BALDERAS RODRÍGUEZ RAÚL I PASEOS DE TAXQUEÑA 1 

75 

76 

GONZÁLEZ 
MARÍA ISABEL 

SAMANO 
RIGOBERTO 

HERNÁNDEZ 
PASEOS DE TAXQUEÑA 11 

ACOSTA 
PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA 1 

Clave de la 
UT 

03-126 

03-131 

03-132 

03-133 

03-134 

03-135 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaria Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circular No 39 

Firma 

__ J _____________ _ _ j____ _________ ______ ..J_ _____ _i_ ___ _¡___ _________________ __, 

:LIMI NADO: Tres renglones. Con timdamento en los artículos 6 fracciones XII , XXII. XXIll y XLlll, 90 fracción VIII , 180, 186 y 191 p rimer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública J 
'.end ición Je Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 8-! fracción I de la Ley General de Protección de Datos Perso nales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 
n poses ión de Sujetos Obligados de la Ciudad <le México y nu meral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sobre Protección de Daros Pers,,nalcs en Poses ión de Sujetos Obligados de la Ciudad de ,'v!éxiw, se testó: Las 

-;-==- ...> 
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRA 

Secretaria Ejecutiva 

~ Anexo 5 de la Circuíar No 39 

El Instituto El<:,ctora! de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Dirección E¡ecut1va· de Participacion Cn.:dadana y Cap¡¡c1tac,on y m D1reccion E¡ecut1va de Organ11.ac1on Electoca! y Geoestadisllca, amoas con domiciho 
en la Calle de rl u1zaches No. 25 , Colonia Rancho los Colo'lnes. Alcaldía de Tlalpan, C. P 14386. Ciudad de Méx ico , son los Responsables del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en 
ei Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Partic1pac1ón y órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en. a) Const1tuc1ón Poll t1ca de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 6, apartado A. 
fracc,ones 11 Y 111 , Y 16 segundo párrafo. última re.forma el 28/0512021 . b) Constitución Polit,ca de !a Ciudad de México. artículos 7. Apartado E. numerales 2 y 4, y 50. publicada en la GOCDMX el 05/0212017. úl l1 ma reforma 02/06/2022 . 
e) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México artículos 30, 31 32 . 33 34. 36, 96. 97. publicado en la GOCDMX el 07/06/2017; última reforma el J2/06/2022, d) Ley General de Archivos . artículos 1. 
2 fracción VI. S. 6. 7. 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120; publicada en el DOF el 15106/2018 última reforma el 05104/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México , articulas 1, 4 fra cciones XI I. XIII , XIX . XXI y XXIV 41. 42. 43, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX et 18111 /2020. f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obl igados. artír.ulos ?O. 21. 22, 23. 24 , 25, 26, 27, 28, 29, 30. 31 . 32 y 33; publicada en DOF el 26'0112017, g) 
Ley de Prolec<.:ión tJe Datos Pe1sonaIes en Posesión de Sujetos Obt1gados de la Ciudad de México, artículos 3. fracción XIV. 12. 13, 14. 16, 17. 18. 19, 20. 21. 21 Bis, 21 Ter, 22, 23. 24 , 25. 26. 27, 28. 29, 30. 31 . 32 33. 34 . 35, 36 . 
37 Y 38, publicada en la GOCDMX el 10104/2018. últrna reforma el 11;0212021 . h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7. apartado A, By C. fracción IV. 14, tracción IV, 16. 17, 19. 20, 28. 31 , 37, 39, 44 , 
46, 50, 53. 56, 61, 63 , 65. 76. 77, 82, 83, 96, 97 . 99, 100, 109, 111 . 113, 114, 11 6, 120. incisos b, c , d, f y h. 121 . 129. 160. 161 , 163. 164 188, 189. 190. 191 , 194 . 195; publicada en la GOCDMX el 1210812019, última reforma el 
18108/202 1, i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. artículo 2, fracción VII . publicada en DOF el 20/05/2021 . j) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
oe México. artículos 6 fracciones XII y XXII , 7 segundo párrafo, 21 . 24 fracciones XVII y XXIII , 28, 186, 191 , 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6105/2016; última reforma el 2610212021 ; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral , artículo 2: ptiblicada en el DOF el 22/1 1/1996. última reforma 1910412022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales. art ículos 21, 22 y 23: publicada en el DOF el 2310512014: última 
reforma 20/0512021: m) Ley Orgánica del Instituto de Planeaclón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México: articulo 16. fracción XII . publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Título 11 , Capitulo VII , publicado en la GOCDMX el 16/08/201 7; última reforma el 11/11 /2022, o) Reg lamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1. 3. inciso c) , fracciones l. VI, Vlt . VIII y XIX: 7, 8, 16 , 18, 29. 32. 34, 56, 57. 62. 63, 64 . 67 y 68: publicado en la GOCDMX el 1310512019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. artículos 2 fracciones X, XII, XIII y XIV, 5, 7. 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17. 18. 20, 21 , 22, 25, 26, 31 , 32, 33, 36, 37 , 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6, 8, 13 y 15. publicado en el DOF 121021201e . r) Lmeamíentos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcenlaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero, sexto. décimo primero. décimo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-09012019 el 29111 12019 s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343. 348, 349 . 
361 , 362. 364 Y 365: aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA• 106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA080-19, el 15/0512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3. 4, 5: aproba<lo por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08i2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia . celebrada 
el 0910212023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sístemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 2010512022 Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control . gestión y evaluación de la función pública . conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. asi como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos. el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección j:jecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Datos 1dentificativos: nombre, edad, especificación de género. domicilio, fotografía. clave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federativa. municipio (alcaldía, demarcación 
temtonal), clave de la unidad territorial , localidad, sección electoral, firma, OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico), teléfono de casa . teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electr6n1cos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. , Datos biométncos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. tos cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. , Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transreridos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de oenuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos, los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales. para la sustanciación de los procesos ¡urisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización, el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México: la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el eje rcicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México. para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territonal de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentim iento del titular, al tene· la facultad legal para eilo. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeadón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus dalos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales a5i como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del lnsl1tuto Electoral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727. en el correo electrónico unidad.transparencia@1ecm.mx. a través de la Plataforma Naciona.l de Transparencia htlp:llwww.plataformadetransparenc1a.org mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derecllos. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL·INFO (55 5636 
4636). 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones. cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requer,mientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior. nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a .través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet htlps•i/w,;,w iecm.mx/proteccion-de
datos-personales/ 
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~ TLITO ELECTORAL 

" Cll/AD DF. MÉXICO 

~ 

No 

77 

78 

79 

80 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

ESCALANTE 
LEONCIO 

HERNANDEZ 

LIZÁRRAGA ROMERO 
CLEMENTE BAUDELIO 

ROMERO RAZO MARIA DEL 
CARMEN PATRICIA 

BALTAZAR GALVÁN LAURA 
CONCEPCIÓN 

81 I GUEVARA TORRES MIRIAM 

82 1 GONZALEZ RAMIREZ FELIPE 

Nombre de la UT a la que 
representa 

PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA 11 

ALIANZA POPULAR 
REVOLUCIONARIA ORIENTE (U 

HAB) 

EX EJIDO DE CHURUBUSCO 

PRESIDENTES EJIDALES 
SEGUNDA SECCIÓN 

TAXQUEÑA 

CTM IX CULHUACÁN ZONA 32-33 
(U HAB) 

Clave de la 
UT 

03-136 

03-148 

03-150 

03-152 

03- 153 

03-156 

DD 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

Secretaría Ejec ut iva 

Anexo 5 de la C ircular No 39 

Firma 

ELIMINADO: Dos renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII , XXII. XJ<.Jll y XLII I, 90 fracción VII I. 180, 186 y 191 primer r árrafo Je la Ley de Tra'1sparencia, Acceso a la In formación Pública-, )4 
Rendición de C uentas d e la Ciudad de México: 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX. de la Ley de Protección de Datos Personales 
~n posesión de Suj etos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 frnccic'>n I de los Lineamientos Generales sobre Pro1ccció n de Da1os Pe rsonales en Poses ión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Lis 

r==-



~TUTO ELECTORAL 

' Cll;AD DE MÉXICO 

"' 
.SO DE PRIVACID NTEGRAL 

Secretaría Ejecutiva 

r-- _ ~ Anexo 5 de la Circular No 39 

El Instituto E lectoral de la Ciudad de Mex1co (Insti tuto Electrnal) a través de /a D1recc1on E1ecuhva de Part1c1pac1ón Ciudadana y Capac1tac1on y la D11ecc1611 E¡ecuova de Organ1zac16n Electoral y Geoesta<lisl!ca dmbas uin dom1c1l10 
en la Calle de Hwzaches No 25, Colonia Rancho los Colorines. Alcaldía de Tlalpan. C P 14386. Ciudad de Mex1co. son los Responsables del tratam iento de los datos personales que nos proporc ione. los cuales seran protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Partic1pac1ón y órganos de Representación Ciudadana con fundamento en a) Constitución Polí tica de los E:stados Unidos Mexicanos, artículos 6 apanado A, 
tracciones II y 111 y 16 segundo parrafo. úlhma reforma el 281051202 1: b) Constitución Política de la Ciudad de México artículos 7. Apartado E. numerales 2 y 4, y 50, publicada en la GOCDMX el 05/0212017, ultima reforma 02/06/2022 
C) Código de Insti tuciones y Proced1m1entos Electorales de la Ciudad de México articulas 30, 31 , 32, 33, 34. 36. 96 . 97. publi cado en la GOCDMX el 07/0612017· última reforma el 02106/2022. ct) Ley General de Arch1'1os, artículos 1 
2 fracción VI. 5. 6. 7. 74 fracciones 111 y IV, 1 16 y 120 publicada en el DOF el 15/06/2018; última reform a el 0510412~22. e) Ley de Archivos de la Ciudad de México. artículos 1. 4 fracciones XII , XIII , XIX . XXI y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
so. publicado en la GOCDMX el 18/ 11 12020; f¡ Ley General de Protección de Datos Personales en Po$esión de Sujetos Obligados. art iculas 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26 , 27. 28. 29. 30. 31 , 32 y 33; publicada en DOF el 2610112017. gj 
Ley de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México , articulos 3. fracción XIV. 12. 13. 14, 16. 17 18. 19, 20, 21, 21 Bis. 21 Ter, 22, 23, 24 , 25, 26. 27, 28, 29, 30, 31, 32. 33. 34 35 36, 
37 Y 38, publicada en la GOCDMX el i0/0412018; última re forma el 11 /0212021; h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México articutos 7. apartado A. B y C. fracción IV. 14. fracción IV, 16, 17. 19, 20, 28. 31. 37 , 39. 44. 
46- 50. 53, 56 , 61 . 6 3. 65. 76. 77, 82. 83, 96 97, 99 , 100. 109, 111 . 113, 114. 11 6, 120. incisos b, c d. f y h. 12 1. 129. 160, 16 1. 163, 164, 188. 189. 190, 191. 194, 195, publicada en la GOCDMX el 1210812019, última reforma el 
18/081202 1: i) Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Públtca. articulo 2, fracción VII. publicada en DOF el 20/0512021 j) Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rend ición de Clientas de la Ciudad 
de México . artículos 6 fracciones XII y XXII. 7 segundo párrafo. 21. 24 fracciones XVII y XXIII. 28. 186. 191. 193. 194 y 202: publicada en la GOCDMX el 6105/20 16, última reforma el 26102/202 1, k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. artículo 2, publicada en el DOF el 2211 1/ 1996. última reforma 19/0412022; f) Ley General de en Materia de Delitos Electorales. artículos 2 f . 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/2014. última 
reforma 20/0512021 : m) Ley Orgánica del Instituto de Pianeaclón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, artículo 16, fra cción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la C iudad de México Título 11 , Capítulo VII ; publicado en la GOCDMX el 1610812017. úllíma reforma el 1 111112022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales . artículos 
l . 3, inciso cJ , fracciones 1, VI , VII , VIII y XIX : 7 . 8 , 16, 18, 29. 32, 34. 56. 57, 62. 63, 64. 67 y 68, publicado en fa GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023: p) lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 2 fracciones X. XII . XIII y XIV. 5. 7. 8, 9 , 10 , 11 . 12. 13 . 14 , 15. 16, 17. 18, 20 . 21. 22, 25, 26. 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 : publicados en la GOCDMX el 15/0212023 q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la pcrtabihdad de datos personales. art iculas 1. 6, 8, 13 y 15. publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la veri ficac,ón del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo c iudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia d irecta a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero. sexto. décimo primero , décimo 
segundo. décimo cuarto Y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG -09012019 el 29/1 1/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342,343, 348.349. 
361 , 362, 364 Y 365: aprobado mediante acuerdo de fa Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15105/2019; l) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Elec toral de !a Ciudad de México numerales 8. 9, 1 o y sus anexos 3, 4, 5: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022, en la 
Qu inta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente. conta r con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa . instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control. gestión y evaluación de la función pública, conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, así como para la promoción de estos. considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digital . las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Org~nización Electoral y Geoesladist1ca y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación . con las responsati ilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales • Datos Iden tificativos : nombre, edad. especi ficación de género. domicilio, fotografía, clave de elector. clave única de regist ro de población (CURP). entidad federativa , municipio (alcaldía, demarcación 
terntonal). clave de la unidad territorial. localidad. sección electcral , firma OCR (Caracteres de Reconocim iento ópbco). teléfono de ca sa, teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrómco no oficial , nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas • Datos biornétricos: huellas dactilares. • Datos sobre la sa lud de las personas: discapacidades. Los cuales tend rán el ciclo de vida sIglJlente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no apl ica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámite : 1 o años • Tiempc de conservación en el archivo de concentración : menos de 1 año. Los datos personales podrá n ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en Delitos Electora les de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la FIscalia Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos ; los ó rganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización: el fnstitulo de Transparencia , Acceso a la Información Pública , Protección de Dalos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ci~d.ad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
Mex1co, la Contralorla Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas: fa Secretaria cte Adminislración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumpltmiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana_ d e !a Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el e1ercic10 de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México , para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Pfaneación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a. las A lca ldías de la Ciudad de México: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeac1ón Democrática y Prospect iva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos persona les y ejercer sus derecl1os de acceso, reclificac,ón, cancelaci6n u oposición . de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25. Rancho los Colorines. Planta Baja , Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800. extensión 4727, en el correo electrónico unidad transparencia@iecm.mx. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia l1ttp.//w',W,1 .plataformadetransparencia .org .mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636 . Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acud ir a la Unidad de Transparencia , enviar un correo electrónico a la dirección antes seña lada o comunicatse a TEL-IN FO (55 5636 
4636) . 

El pr~sente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones , cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trá mites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo antenor. nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el S•tI0 de Internet nttps·liwww.1ecm.mx1protecc1on-de• 
datos-personales/ 
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,,,,,{J;.TUTO ~LECTOl>"-L 

" c17Ao DE MÉ< JCO 

--v-

No 

83 

84 

85 

86 

87 

Nombre de la persona 
representante de COPACO 

SALINAS VELÁZQUEZ VÍCTOR 
CRISTHIAN 

RIVERA 
RAÚL 

CASTRO MARVIN 

PEREZ RANGEL LETICIA 

ISLAS MOTA MARGARITA 

RODR[GUEZ BADILLO IVETTE 
VIOLETA 

88 1 GARCIA GONZALEZ LETICIA 

Nombre de la UT a la que 
representa 

EX EJ IDO SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN 11 

EX EJIDO SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN 111 

CAFETALES 111 (RDCIAL) 

CTM VIII B CULHUACÁN ZONA 25-
26 (U HAB) 

INVI PRESIDENTES EJIDALES (U 
HAB) 

PRADOS DE COYOACÁN 2 

Clave de la 
UT 

03-157 

03-158 

03-160 

03-162 

03-165 

03-1 68 

-··•-··--•H-

DD 

30 

Secretaría Ej ecutiva 

Anexo 5 de la C ir cular No 39 

Firma 

LI M!NADO: Tres renglones. Con fundamen to en los artícu los 6 fracciones XII, XXII , X.XIII y XL! Il , 90 fracción VI II , 180, 186 y 19 1 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púhlica 'l,6 
endición de Cuen tas de la Ciudad de 1\lléxico; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción [X, de la Ley de Protección de Da tos Personales 
1 posesión de Su_ietos Obligados de la Ciudad de Méxko y numer;il 62 fracc ión [ de los Lineamientos Generales sobre Protecc ión de Da tos Personales en Posesión de Su_ictos O bligados de la Ciudad de México, se testó: Las 

~ 
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~ TUTO ELECTOl>A L 

"- Cll;AD DE Mf.XICO 

v ~ "º OE e,,v,0,..1D_A_!il..._ lN_T_E _____ ___ 
<,l_ 

► 

Secretaria Ejecutiva 

Anexo 5 de la Circula r No 39 

El Instituto Electoral de la C1 udod de Méx ico {lnst:tu to Electoral). a traves de la Direcc16n E¡ecuI1va de Part1c1pac, ón Ciudadana y ~ Dirección E¡ecut1va de Organ12ac1on Electoral y Geoestadi suca . ambns con dom1cli10 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines. Alcaldla de Tlalpan , C. p 14386, Ciudad de México, son los Responsables oel tratamiento de los datos personales que nos proporcione. los cuales seran proteg idos en 
el Sistema de Da tos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en. a) Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 6 apart¡,do A . 
fracciones 11 Y 111 . Y 16 segundo parra fo, ultima reforma el 28/05.'2021 ; b) Constitución Política de la Ciudad de Méx,co, articules 7 , Apartado E. numerales 2 y 4 . y 50. pl Iblicada en la GOCDMX el 05l02/201 7; última re forma 02/06/2022, 
e) Código de Insti tuciones y Procedimientos Electorales de ta Ciudad de México articulas 30, 31, 32. 33. 34 , 36. 96. 97, publicado en la GOCDMX el 07/0612017. úl tima re forma el 02/0612022 d) Ley General de ArcI1Ivos, artículos 1. 
2 fracción VI . 5, 6. 7. 74 fracciones 111 y IV , 116 y 120, publicada en el DOF el 15106/2018; última reforma el 05104/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México artículos 1, 4 fracciones XII . X III XIX , XXI y XXIV 4 t , 42, 43, 59 y 
60, publicado en la GOCDMX el 18/1112020, f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Ohl1g;idos, artículos 20. 21 , 22, 23. 24. 25, 26. 27 28. 20, 30. 31 . 32 y 33, publicada en DOF el 26101 12017, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de ía Ciudad de México. articules 3, fracción XIV. 12, 13, 14, 16. 17, 18, 19, 20. 21 , 21 B,s. 2 1 Ter. 22. 23 24, 25, 26, 27, 28. 29 30. 3 1. 32 33, 34 , 35. 36, 
37 Y 38, publica da en la GOCDMX el 10/04/2018; última reforma el 111021202 1; h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México articulas 7, apartado A, B y C, fracc ión IV, ; 4 , fracción IV, "16, 17. 19 20, 28, 31 . 37. 39, 44 , 
46, 50 , 53, 56, 6 1, 63, 65, 76, 77, 82, 83. 96. 97 , 99 100, 109, 111.113, 114, 11 6. 120. incisos b, c . d. f y h. 121. 129 , 160, 16 1, 163. 164. 188. 189. 190. 191,194.195: publicada en ta GOCDMX el 12/0812019. i 1l t1ma reforma el 
i 8/08/2021 : i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : artículo 2, fracción VII , pubhcada en DOF el 20105/2021. j) Ley de Trar1sparencia. Acceso a ta lnfornación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, articules 6 fracciones XII y XX II , 7 segundo párrafo. 21 . 24 fracciones XVII y XXIII. 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016; última reforma el 26/02/2021 ; kJ Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral articulo 2: publicada en el DOF el 2211 1/1996. última reforma 19104/2022; 1) Ley General de en Materia de Deli tos Electorales, artículos 21. 22 y 23, publicada en el DOF el 23/05/2014, última 
reforma 20/05/2021; m) Ley Orgánica del Insti tu to de Planeac1ón Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, articulo 16, fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020 n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11 , Capitulo VII ; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017, última reforma el 11/1 112022. o) Reglamento del Institu to Electoral de ta Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales , articulas 
1, 3. inciso c) , fracciones 1, VI , VII , VIII y XIX ; 7, 8, 16. 18, 29, 32, 34, 56 , 57 , 62, 63, 64 , 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019, última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México, articulas 2 fracciones X, XII , XIII y XIV, s, 7, 8, 9, 10, 11 , 12. 13, 14. 15, 16. 17, 18, 20, 21. 22. 25, 26, 31, 32, 33, 36 , 37. 38, 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX ei 1510212023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabili dad de datos personales. artículos 1, 6 , 8. 13 y 15. publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la ver1r.cación del 
cumpl imiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para ta celebración de los mecanismos de democrac ia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México , numerales primero. sexto, décimo primero, décimo 
segundo , décimo cuarto Y décimo quinto . aprobado mediante Acuerdo tECM/ACU-CG -0 9012019 el 29/1 112019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342. 343. 348,349, 
361 , 362, 364 Y 365. aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo tECM-JA0B0-19, el 15/0512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4 , 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en ta Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que reca bamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia particrpativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de ta función pública , conforme a lo d;spuesto por la Ley de Paniopac1ón Ciudadana de la 
Ciudad de M éxico, así como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digitat. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral Y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , con las responsabilidades que denven en sus atribuciones normativas Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Dalos 1dentificativos : nombre, edad, especificación de género, domicilio, fo tografía , clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad federativa , municipio (alcaldía , demarcación 
territoria l), clave de la unidad terri torial. localidad, sección elec toral , firma , OCR {Caracteres de Reconocimiento óptico), teléfono de casa , teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas . , Datos biométricos : huellas dactilares. , Da tos sobre la salud de las personas: dIscapacIdades . Los cuales tendran el c1do de vida s1gU1ente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 1 o años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a : fa Fiscalfa Especiahzada en Deli tos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de ta Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscafla General de la República para e l ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciac ión de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditor ia Superior de ta Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública , Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
C iudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y et procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar 1nvesU9aciones por presuntas faltas administrativas , la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el e¡ercic10 de sus atnbuciones en materia de presupuesto participativo ; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplim iento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de fa Ciudad de México ; las Alcald ías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México , para 
el o to rgam iento de la gratuidad del servicio en tos organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera partrcular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate . Para dichas tran sferencias no se requiere el consentimiento del titu lar. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México ; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales as i como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Institu to Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, P!anta Ba¡a, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo elec1rónico unidad .transparencia@ 1ecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia htlp :l/www.plataformadetransparenc ia.org.mXi o DIen medIanIe el número de TEL 
INFO 55 5636 4636. S1 desea conocer el procedimiento para el eíerc1c io d e estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia. enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL -INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de privacidad puede sutnr modificac,ones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por tos trámites y serv,cios que ofrecemos de nuestras prácticas 
de privacidad o por airas causas. Por lo antenor, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir et presente a través de la Unidad de Tra nsparencia y en el Si ti o de Internet htlps //www Iecm mxlprotecc1 on--de• 
dato s-personales/ 

Última Fecha de actuaIIzacIon 02 de ¡umo de 2023. 
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' No Nombre de la persona 
representante de COPACO 

Nombre de la UT a la que 
representa 

Clave de la 
UT 

DD Firma 

89 
ADAN COBOS 
MICHELLE 

VALERIA 

90 1 ARISTA GIRON HÉCTOR 

SANTA CECILIA 11 

VILLAS DE COYOACÁN 
(CONDOMINIO) 

03-169 30 

03-170 30 

ELIMINADO, U, "'"'" Coa foadamrn<o rn los a,<kolos 6 frn<Cioaes XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 frn<Cióo VIII, 180, 186 y 191 pdmec piccafo de la Ley <le T,mspacrncia, Acceso • lo lafmmadóa Póbl~ 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Perso1iales ~ 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción l <le los Lineamkntos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Su_ietos Obligados de la Ciudad <le México, se testó: Las , 
firmas. 16 
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é:I Instituto Electcr él l de lo Ciudad de Mexico (Instituto Electoral), a través de la Direcc,on Eiecutiva de Part1c1pac1~ ,1dadana y C~ n y 1a Dir.ecc,on E¡ecut,va de Oryanizac,on Electoral y Geoestad ,st,ca. amb.as con do1rnc1lio 
en la Calle de Hu,zaches No 25, Colonia Ranct10 los Colorines. Alcaldía de Tlalpan, C P 14386, C,udao de Mex1co. ~ nsables del tratamiento de los dalos personales que nos proporc ione. los cuales seran protegido s en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Part1c1pac1ón y Órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en a) Const1tuc1ón Política de ios Estados Unidos Mexicanos. articulas 6. apartado A. 
fraccio nes II Y 111 , Y 16 segundo párra fo ; última re forma el 2810512021: b) Constitución Poli t1ca de la Ciudad de México. art icules 7. Apartado E. numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOCDMX el 05i0212017. úl tima reforma 0210612022. 
c) Cod,go de lnst,tuc,ones Y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Méx ico articules 30 31 . 32 33 , 34, 36. 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. ultima reforma el 02/06/2022. d) Ley General de Archivos, art1culos 1. 
2 fracción VI . 5, 6 7. 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120. publicada en el DOF el 15/0612018 ultuna refo,ma el 05/04/2022 . e) Ley de Archivos de la C,lidad de México, artiC:lilos 1. 4 fracciones XII , XIII , XIX _ XXI y XXIV 41 . 42. 43. 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18/ 11/2020. f) Ley General de Protecc,ón de Datos Perso ,1ales en Posesión de Sujetos Obligados, nrticulos 20 21. 22. 23 24 . 25, 26. 27 28. 29 30. 31 . 32 y 33, publicada en OOF el 26/0112017, g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la C1 l1dad de México. articules 3. fracción XIV, 12, 13. 14 , 16, 17, 18, 19, 20, 21, 2 1 81s, 2 1 Te, . 22. 23. 24. 25, 25 27 . 28. 29. 30, 31 , 32 , 33, 34. 35, 36 , 
37 Y 38, publicada en la GOCDMX el 10104/2018, última reforma el 11/02/2021 . h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7. apartado A.By C. fracción IV , 14, fracción IV. 16. 17, 19, 20, 28, 31. 37 . 39, 44 
46, 50, 53 , 56, 6 1. 63, 65. 76, 77, 82, 83. 96, 97, 99, 100. ·109, 111, 113, 11 4. 116, 120, inc,sos b. c. d, f y h, 12 t . 129, 160, 161 , 163, 164, 188, 189, 190, 19 1, 194, 195, publ;cada en la GOCDMX el 12/08/2019, úllnna reforma el 
181081202 1, i) Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón Pública. articulo 2, fracción VII , pubhcada en DOF el 20105/2021 j) Ley de Transparenc,a. Acceso a la Información Púbhca y Rendición de Cuentas ae la Ciudad 
de Mex,co, artículos 6 fracciones XII y XX II, 7 segundo párrafo, 21 24 fracciones XVII y XXI II . 28. 186, 191 , 193, 194 y 202, publicada en la GOCDMX el 6/0512016 . última reforma el 2610212021; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral , artículo 2. publicada en el DOF el 22/1111996; última reforma 19í0412022, 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, artículos 2 1. 22 y 23; publicada en el DOF el 23105/201 4, última 
reforma 20/05/202 1; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México: articulo 16, fracción XII, publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamen1o Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Tftulo 11 , Capítulo Vlt , publicado en la GOCOMX el 1610812017; última reforma el 11/11/2022, o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en matena de Protección de Datos Personales. articules 
1. 3, inciso c), fracciones l. VI , Vlt , VIII y XIX : 7, 8 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57. 62, 63, 64 , 67 y 68; publicado en la GOCOMX el 13/05/2019; últ,ma reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Persona les en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México , articules 2 fracciones X. XII . XIII y XIV, 5, 7, 8. 9, 10. 11, 12, 13. 14, 15, 16, 17, 18. 20, 21 , 22, 25, 26, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 ; ptiblicados en la GOCDMX el 1510212023 . q) 
Lineamientos que establecen los parámetros , modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales. artículos 1. 6 , 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12/0212018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero. sexto. décimo primero. décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG -09012019 el 29111/2019 s) Manual de Organización y Funcionamiento del lnsti1uto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349, 
361 • 362, 364 Y 365: aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-1 6 el 15109/2016: última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 1510512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
lns1,tuto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3. 4 . 5; aprobado por et Com,té de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/202 3. en la Segunda Sesión Ordinaria det Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/0212023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información , verificación y supresión de los sistemas de datos personales det Instituto Electoral de la Ciudad de México. aprobados mediante acuerdo CT-IECM 1012022 . en la 
Ou,nta Sesión Ordinaria de l Comité de Transparencia, celebrada el 20/05/2022 . Los datos personales que recabamos serán ut,hzados con la finalidad siguiente : contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
parhc,pen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública . conforme a lo dispuesto por la Ley de Pan1cipación Ciudadana de la 
Ciudad de México. as í como para la promoción de estos. considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de platafo rmas de participación digita l Las bases de datos seran resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecut iva de Participación Ciudadana y Capaci tación, con las responsabilidades que denven en sus atribuc,ones normativas. Para la fi nalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales • Datos Ident1 ficat1vos nombre, edad , especificación de género, dom1cIlI0, fotografía . clave de elector. clave única de registro de población (CURP). entidad federativa , municipio (alcald ía. demarcación 
territorial) , cla ve de la unidad territorial . localidad, sección electoral , firma, OCR (Caracteres de Reconocimiento óptico), teléfono de casa. teléfono de trabajo. teléfono (recados) y teléfono celular • Datos electrónicos· dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares_ • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente. • 
Tiempo de conservación en rned,o automatizado: no aplica . • T iempo de conservación en el archivo de trámite: 10 a/los• Tiempo de conservación en el archivo de concentración menos de 1 año Los datos personales podrán ser 
transferidos a : la Fiscalía Especiatízada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Espec,alizada en Deli tos Electorales 
de la Fiscalia General de la República para et ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias : la Comisión de Derechos Humanos de ta Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurisdiccionales Locales , para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tram itados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditoria Superior de la Ciudad de México para et ejercicio de sus funciones de fiscalizac,ón ; el Instituto de Transparencia . Acceso a la Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciud.ad de México para sustanciación de recursos de revisión . denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para rea lizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas fa ltas adminis1rativas: la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercic io de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Pan,cipación 
Ciudadana de la Ciudad de México: las Alcatdlas de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretar ía de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en tos organismos públicos de transporte de. la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, qu ien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ambito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcald ías de la Ciudad de México: Secretarla. de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrá tica y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podra manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos persona les (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales así corno 
la revocación del consentmuento directamente ante la Unidad de Transparencia del Insti tuto Electoral , ubicada en la Calle de Huiz:aches No. 25. Rancho los Colonnes, Planta Ba¡a, Tlalpan. C P 14386, Ciudad de México, con número 
leiefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http:11www.p1ataformadetransoarene1a .0rg.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer et procedimiento para et ejercicio de estos derechos, puede acud,r a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) 

El presen_1e av,so de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actuahzac,ones derivadas de ntievos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecernos, de nuestras prácticas 
de pnvac1dad o por otras causas Por lo antenor , nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparenc,a y en el S,t10 de Internet h llps:lfvMw.iecm.mx/proteccion-de
datos .personales/ 

Última Fecha de actualización: 02 de ¡un io de 2023 
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./J;T!JTO ELECTORAL 

' Cl';AO OE MÉ.XICO 

-r:r 

No I Nombre de la persona representante de COPACO 

8 1 

9 1 

10 1 

11 I 

12 1 

13 

14 

15 

16 

17 

ROSA MARÍA MENDOZA 
MARTÍNEZ 

MARÍA FERNANDA MORENO 
SALAS 

LEONARDO VILLANUEVA 
ESPEJO 

MARÍA LUCIA RETIZ PERAL TA 

JUDITH LICEA A YALA 

ROCÍO DÁVALOS SUÁREZ 

SUSANA LIZBETH AGUIÑIGA 
CAMACHO 

ROSA DE GUADALUPE 
CASTORENA SANCHEZ 

ROSA CHALINI CAMPILLO 

MARÍA DEL PILAR ROBLES 
ELECHIGUERRA 

1 

Di recc ión Distri tal 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

Nombre de la UT a la que representa 
Clave de la I 

UT DO 

COPILCO EL BAJO 03-023 1 26 

COPILCO UNIVERSIDAD 1 1 03-024 1 26 

CUADRANTE DE SAN 
1 03-035 1 26 

FRANCISCO 

DE LA CANDELARIA (PBLO) 03-036 26 

DEL CARMEN 03-037 26 

DEL NIÑO JESUS (BARR) 03-038 26 

EL CARACOL 03-041 26 

EL ROSEDAL 1 03-046 26 

IMAN 03-054 26 

IMAN 580 (U HAB) 03-055 26 

ELIMI NA_DO: S'.cte renglones._ Con iunda_mcnto en lo_s, artkulos 6 fra,cc iones Xll. ~ II, XX III l' XL!ll,' 90 fracción VIII , 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de _Tra?sparencia, Acceso a _l~ Informadón Púb~i ~ 
; Rend1oon de Cuentas de la Ciudad de Mex1co; 3 fracc1on IX, 84 fracc1on [de la Ley General de Protccc1on de Datos Persona les en Poses1on de Sujetos Obligados: 3 fracc10n [X, de la Ley de Pro tecc1on de Datos Pe rson · es 

:n posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sob re Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciud~c lesl_Óª: _ª·_' __ _ 

. ~ 



./,J;TUTO El.ECTORAL 

" Cll;AO Df MÉXICO 

---V-

' 
Dirección Distrital 26 

Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral ), a través de la Dirección Ejecutiva de Part icipación Ciudadana y Capaci tación y la Dirección E¡ecut1va de Orgamzación Electoral y Geoestad lst:ca. arr.bas con domicilio 
an la Calle de Huizaches No. 25. Colonia Rancho los Colo11r. es. Alcalo1a d e Tlalpan e P. 14386. C iudad de México. son los Responsables del tra tam,ento de los datos personales que nos proporcione. los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Part,c1pac1ón y Organos de Representac ión Ciudadana, con lundamento en: a) Constituc ión Política de los Es ta.dos Unidos Mexicanos. art ículos 6 . apartado A, 
fracciones 11 y 111 , y 16 segundo párrafo: última relorma et 2810512021 : b) Constitu ción Po lítica de la Ciudad de México. articules 7, Apartado E, numera les 2 y 4. y 50, publicada en la GOCDMX el 05/02/20 17; última reforma 02/06/2022. 
e) Código de Instituciones y Procedimientos Electo rales de la CiutJad de México aniculos 30. 31, 32. 33. 34, 36, 96, 97. publicado en la GOCDMX el 07/C6/2017; Última reforma el 02106/2022: d) Ley General de Archivos, articules 1. 
2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 15/06/2018: última 1elorma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, an ículos 1: 4 fracciones XII , XI II , XIX . XXI y XXIV 41, 42, 43, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18/11/2020: Q Ley General de Pro tección de Datos Personales en Posesión de SLjetos Obligados. aniculos 20. 2 1. 22. 23. 24, 25, 26. 27, 28. 29. 30, 31, 32 y 33; publicada en DOF el 2610 1/20 17; g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. articlllns 1, lrRcdón XIV, 12. 13, 14, 16, 17, 18. 19, 20, 21, 21 Bis. 21 Ter, 22. 23, 24. 25. 26. 27, 28, 29. 30, 31, 32. 33, 34, 35. 36, 
37 y 38: publicada en la GOCDMX el 10/04/2018: última reforma el 11/02/2021 : h) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México ari icu los 7. apartado A, 8 y C. fra cción IV. 14 . tracción IV , 16, 17, 19, 20. 28. 3·1. 37, 39, 44. 
46, 50, 53 , 56 , 61 . 63, 65, 76. 77, 82. 83, 96, 97. 99,100.109, 111 , 113,114,116, 120, incisos b, c . d. f y h. 121 , 129.160, 16 1,163, 164, 188, 189,190.191, 194,195: publicada en la GOCDMX el 12/08/2019; última relorm¡, el 
18/08/202 1: i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública : articulo 2, fracción VII , publicada en DOF el 20/05/2021. ¡) Ley de Transparencia. Acceso a ta lnlormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, articules 6 fracciones XII y XXII , 7 segundo párralo , 2 1, 24 fracciones XVII y XXIII , 28. 186. 191, 193. 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/20 16 ; última reforma el 26/02/2021; k) Ley Genera l del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articulo 2; publicada en el DOF el 22/ 1111996; última reforma 19/04/2022: 1) Ley General de en Materia de Deti1os Eleclorales , articules 21 , 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/2014; última 
reforma 20/05/2021 : m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; artículo 16, fracción XII. publicada en la GOCDMX el 13103/2020. n) Reglamento lntenor del Insti tuto Electoral de 
la Ciudad de México Titul o 11, Capitulo VII: publicado en la GOCDMX el t6/08/2017: última relorma el 11/ 1112022; o) Reglamento de l Instituto Electoral de la Ciudad de México en maleria de Protección de Datos Personales. articules 
1. 3. inciso c), tracciones l. VI, VII , VIII y XIX; 7, 8, 16, 18. 29, 32 , 34, 56 , 57 , 62, 63. 64 , 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. artículos 2 fracciones X , XII, XIII y XIV. 5, 7. 8. 9, 10, 11, 12. 13. 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 , 22. 25, 26. 31. 32, 33, 36. 37, 38. 39 y 41; publicados en la GOCDMX el 15102/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la poriabilidad de datos personales, artículos 1, 6, B. 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la veríl icación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a ca rgo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero , sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acue rdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29111/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de M éxico páginas 342, 343, 348, 349, 
361. 362. 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Adminis trativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/05/2019: t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Insti tuto Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9, 10 y sus anexos 3, 4 , 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la inlorm ación, veriticación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, inst rumentos de democracia partici pativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública, conlorme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. asi como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos. el uso de plata formas de participación digita l. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la final idad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Dalos identi ficativos: nombre. edad, especificación de género, domicilio. fologralia, clave de elector, clave única de regis tro de población (CURP). entidad tederaliva , municipio (alcaldía. demarcación 
territorial). clave de la unidad terri torial. localidad, sección electoral. firma . OCA (Caracteres de Reconocimiento Óotico). teléfono de casa. telélono de trabajo, teléfono (recados) y telélono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente : • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: t0 años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los da tos personales podrán ser 
transleridos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos : los Órganos Jurisdiccionales Federales. pa ra la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición ele Cuentas de la 
Ciudad de Mé,cico para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realiz ar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas fa ltas administrativas: ta Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo: el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldias de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto pariicipativo: Secretaría. de Movilidad de la Ciudad de México , para 
el otorgamiento de la gratuidad del seNicio en los organismos públicos de transport e de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comun itaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular , al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia di recta se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Institu to de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manilestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación , cancelación u oposición . de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparenci a del Inst ituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho tos Colorines , Plama Baja , Tlalpan, C. P. 14386. Ciudad de Mex1co. con número 
telefón ico 555483-3800, extensión 4 727. en el correo electrónico unidad.tran sparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.platalormadetransparencia .org.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 65 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de e~tos derechos, puede acudir a la Unidad de Transµarericia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones. cambios o actualtzaciones derivadas de nuevos requenmíentos legales , de nuestras propias necesidades por tos tramites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet https:ltwww.iecm.mx/proteccion-de
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización: 02 de junio de 2023. 
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Cabecera de Demarcación e n Co yoac án 
' Cl, AO DE MEXICO r--, 
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No I Nombre de la persona representante de COPACO Nombre de la UT a la que representa Clave de la I 
UT DD 1 Firma 

18 1 
MARÍA ESTELA BOLAÑOS 

INSURGENTES CUICUILCO 1 03-059 1 26 HIGUERA 

19 I FRANCISCO ARIAS OCHOA 
INTEGRACION 

LATINOAMERICANA (U HAB) I 03-060 1 26 

20 I CARLOS CASIMIRO FLORES 
JARDINES DEL PEDREGAL I 03-062 1 26 CONTRERAS 

21 1 
CLEMENTINA MUÑOZ 

1 LA CANTERA (U HAB) 1 03-064 1 26 
HERNÁNDEZ 

22 1 MARIANA MORALES PÉREZ LA CONCEPCION (BARR) 1 03-065 1 26 

3 
¡ ESTEFANY MERCEDES REYES PUEBLO DE LOS REYES 

1 03-078 1 26 2 
BELMONT HUEYTLILAC 

24 I 
JOSE GUADALUPE PAREDES 

NUEVA DIAZ ORDAZ 1 03-082 1 26 
RAMÍREZ 

25 1 
ANNA ALEJANDRA AGUADO 

1 OLIMPICA 1 03-083 1 26 
GALINDO 

26 
I SILVIA PATRICIA GUADARRAMA BARRIO OXTOPULCO 

1 03-084 1 26 
ALVA UNIVERSIDAD 

27 1 
MARÍA FERNANDA LOPEZ 

1 PARQUE SAN ANDRES 1 03-085 1 26 MORALES 

ELI MINADO: Cuatro renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII , XXII, XXIII y XLI II , 90 fr acció n VII I, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Infoi¡(í1 acio 
Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción J de la Ley Ge nera l de Pro tección <le Datos Personales en Posesión de Su_ietos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley <le Pro tección J e Datos 
f'c:sm1a l; s e'.'. posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracci<in [ de los Lineam ientos Ge nerales sobre Protección de Datos Perso nales en Posesión de Sujetos Obliga,lo~ México, 

f=='> 
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" CI/AlJ DI; M É XICO 

--V- ~ 
AVISO DE PRIVA 

Direcci ón Distrital 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

f:. l lnst1tuto Electo1al de la Ciudad de Mexico (Instituto Eleclorat). a traves de la Di rección Ejecut,va de Part,c1pac1on Ciudadana y Capac,tac1ón y la Dirección E¡ecut1va de CJrgamzacion Electoral y GeoesIad1stica . ambas con domicilio 
en la Call e de Hu1zaches No 25. Colon1d Rancho los Colonnes. Alcald1a de Tlalpan. C. P. 14386, Ciudad oe Mex1co. son los Responsables del tratamiento de los datos persona les que nos pmporcIone. loG cuales serán pr0iegIdos en 
el Sistema de Datos Persona les Vinculados con 1nstrurnenIos de Participación y Órga nos de Represen tación Ciudadana . con fundamento en: a) Const1tuc1ón Política de los Estados Umdos Mexicanos, art ículos 6. apartado A, 
fracciones 11 Y 111. Y 16 segundo pá rrafo; última reforma el 28/05/2021 ; b) Constitución Política de la Ciudad de México, aniculos 7. Apartado E, numerales 2 y 4, y 50, publicada en la GOCDMX el 05/02/2017: úl tima reforma 02/06/2022: 
c) Código de Instituciones y Procodimientos Elactorales de la Ciudad de México artículos 30, 31, 32, 33, 34, 36, 96, 97, publ1carJo en la GOCDMX el 07/06/2017; última reforma el 02/06/2022; d) Ley General de Archivos. articules 1. 
2 fracción VI, 5, 6 , 7, 74 fra cciones 111 y IV. 116 y 120: publicada en el DOF el 15/06/2018; última reforma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, ar1iculos 1; 4 fracciones Xl i, XIII , XIX , XX I y XXIV 41 , 42, 43. 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/1 t /2020. f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 20. 21 . 22. 23. 24. 25, 26, 27, 28. 29. 30. 3 1, 32 y 33; publicada en DOF el 26/01/2017: g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la C iudad de México. artículos 3. fracción XIV , 12. 13. 14. 16. 17. 18. 19, 20. 21, ?1 Ais. 2 t Te r, 2?. 23, 24. 25. 26, 27. 28. 29, 30, 31, 32, 33. 34, 35, 36 . 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; última reforma el 11/0212021 ; h) Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7, apar1ado A, By C, fracción IV, 14, tra cc1on IV, 16. 17, 19. 20. 28. 3 1, 37 , 39, 44, 
46, 50, 53. 56. 61 . 63. 65, 76, 77, 82. 83, 96. 97, 99. 100, 109.111, 11 3. 114, 116,120, incisos b. c. d. f y h, 121, 129, 160. 161, 163, 164, 188, 189,190, 191,194 , 195; publicada en la GOCDMX el 12/08/2019; última reforma el 
18/0812021; i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: ar1iculo 2, fracción VII. publicada en DOF el 20/05/2021 . j) Ley de Transparencia, Acceso a la Inlormac1ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, art ículos 6 fracciones XII y XXI I, 7 segundo párrafo, 2 1, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191. 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/20 16: última reforma el 26/02/2021 ; k) Ley Genera l del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, ar1iculo 2; publicada en el DOF el 22/ 11/ 1996; última reforma 19/04/2022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, ar1 icu los 21. 22 y 23: publicada en el DOF el 23/051201 4; úllirna 
reforma 20/0512021 ; m) Ley Orgá nica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; artículo 16, fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/0312020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11. Capitulo VII: publicado en la GOCDMX el 16/0812017; última reforma el 11 / 11/2022; o) Reglam ento del lnslituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1. 3, inciso c) , fracciones l. VI. VII , VIII y XIX ; 7. 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56. 57, 62. 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; últ ima re forma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Suj~tos Obl igados de la Ciudad de México, artículos 2 fracciBnes X, XII, XIII y XIV, 5, 7, 8, 9, 10, 11 , 12,. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 , 25, 26, 31 , 32, 33, 36, 37, 38. 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/0212023. q) 
L1neam1entos que establecen los parámetros. modalidades y procedimientos para la portabil idad de datos personales. art icules 1, 6. 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018 . r) Lineamientos generales para la ve rificación del 
cumplim iento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Institu to Electoral de la Ciudad de México, numerales primero, sex10. décimo primero. décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinlo, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU -CG·090/20 19 el 29/ 1112019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de M éxico páginas 342,343. 348, 349, 
36 1. 362. 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-1 6 el 15/0912016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/05/20 19; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Méx.ico numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09i02i2023. u) Crilenos para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados medianle acuerdo CT-IECM.1012022 , en la 
Quinta Sesión O rdinaria del Comité de T ransparen:ia. celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciu dadanas que 
part icipen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participaliva e instrumentos de control. geslión y eva luación de la función pública. conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de MéKico. así corno para la promoción de estos, cons;derando en la recolección y tratam iento de los d atos , el uso de plalaformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y la Dirección Ejecutiva de Par1iclpac,ón Ciudadana y Capacitación. con tas responsabi lidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes seña lada se solicitarán los 
siguientes datos personales : • Datos identi ficativos: nombre, edad, especificación de género, domici lio , íotografia, clave de elector, clave única de registro de población (CURP ), entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
territoria l), clave de la unidad terri torial. localidad, sección electoral, firma. OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico), teléfono de casa , teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléíono celu lar. • Datos electrónicos: dirección de 
correo elect rónico no oficial , nombre de usuario en redes de comunicación elecl rónicas. • Dalos biornéf ricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cua les tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el eJercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de MéKico para la irvestigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Ó rganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Audiloría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ; el lnstitulo de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión . denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de Mél<ico para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas fal tas administrativas; la Secretaría ::le Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el lnstiiuto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Part icipación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las A lcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México. para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transpor1e de la Ciudad de México y el Institu to de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convoca r de 
manera particula r a los Comités de Part icipación Comunilaria del ámbito te rritorial de que se trate. Para dichas tran sferencias no se requiere el consentimiento del titular, al tener fa facultad legal para ello. En los mecan ismos de 
democracia directa se exceptuarán las lras1erencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeacicin Democrática y Prospecuva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. rectificación , cancelación u oposición. de sus datos personales (derechos ARCO) al lratarniento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento d irectamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25. Rancho los Colorines. Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. con número 
tele fónico 555483-3800, extensión 4727. en el correo electrónico unidad.transparencia@ iecrn.mx. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http:líwww.plataformadetran sparencia.org.rnx/ o bien mediante el número de TEL
IN FO 55 5636 4636. Si desea r.nnor.Ar el pmceriimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección anies se~alal1>1 u wrnu11ica rse a TEL- INFO (55 5636 
4636). 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones , cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámi tes y servicios que ofrecernos, de nueslras prácticas 
de privacidad o por ol ras causas. Por lo anle rior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sil10 de Inte rnet ht1ps:/íwww.iecm.mx/protecc1on-de
datos-personalesl 

Úftíma Fecha de actualización: 02 de junio de 2023 
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Dirección Distrital 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoac~ 
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No I Nombre de la persona representante de COPACO 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

ALMA DELIA DUARTE DÍAZ 

ANTONIO REUS ROCHA 

GEMA ISABEL GARCIA 
LORENZO 

JUAN JOSÉ SALDAÑA 
BARRASCOUT 

ARTUROINCHAURREGUI 
CARLOS 

EVA ESTRADA MARROQUIN 

ALEJANDRO OUIROZ SORIANO 

LAURA GEORGINA 
FREYERMUTH JOFFRE 

CARLOS PLATAS DÍAZ 

ALAN GUILLERMO FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

Nombre de la UT a la que representa 

PEDREGAL DE LA ZORRA 

PEDREGAL DE SAN ANGEL 
(AMPL) 

PEDREGAL DE SAN 
FRANCISCO (FRACC) 

PEDREGAL DEL MAUREL 

ROMERO DE TERREROS 

ROMERO DE TERREROS 
(FRACC) 

SAN DIEGO CHURUBUSCO 

SAN LUCAS (BARR) 

SAN MATEO (BARR) 

SANTA CATARINA (BARR) 

1 

1 

Clave de la 
UT 

03-087 

03-088 

03-089 

03-091 

03-098 

03-099 

03-100 

03-103 

03-104 

03-106 

0D I Firma 

1 26 

1 26 

1 26 

26 

26 

26 

26 

26 

ELIM[NADO: Ocho renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII , XXII, XXIII y XLI II, 90 fracción VIII, 180, 186 y 19 1 primer párrafo de la Ley de Transpa rencia, Acceso a la [nformación Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto, Obligados: 3 fracción IX, de la Ley de Protec · · 1 de Datos Personaltl; 
en posesión de Sujetos Ob ligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I de los Lineam ientos Ge nerales sohre Protección d<? Dalos Persona les en Posesión de Sujetos ObligaJos de la Ciudad de iv é. ·co~ es tó: Las 

(' ~ ""-. . 1rrnas. ~ 

',, 

í 
::,, 
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AVISO 

Di rección Distrital 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El lnslituto E lecloral de la Ciudad d e México (lnsti tlll0 Elecloral), a traves de la D1recc1ór1 E1ecl1li'la de Participa c1~ na y Caj¡,tdfación y ta Di rección E¡ecutiva de Organización Electoral y Geocstad1st1ca. arnbas con domic1lio 
en la Calle de Hwzaches No. 25. Colonia Rancno los Colorines, Alcald,a de Tlalpan. C. P. 14386. Ciudad de Mex~ sables del 1rataInIento de los datos personales qüe nos proporcrone. los cuales serán protegrdos en 
el Sistema de Dalos Personales Vinculados con lnsl rumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana. con fundamento en: a) Consti tución Política de los Estados Unidos lvl ex1canos, art ículos 6, apartado A. 
fracciones II y 11 1. y 16 segundo párrafo; última reforma el 28/05/2021 : b} Constitución Política de la Ciudad de México , a11iculos 7. Apartado E, numerales 2 y 4. y 50, publicada en fa GOCDMX el 05/02/20 17; úl tima reforma 02/06/2022: 
c) Código de Instituciones y Procedimientos Electora les de la Ciudad de México artículos 30. 3 ·1. 32. 33, 34. 36. 96. 97. publicado en la GOCOMX el 0710612017; última reforma el 02/06/2022: d) Ley Genera l de Archivos , artículos 1, 
2 fracción VI . 5. 6. 7, 74 l racciones 111 y IV, 116 y 120: publicada en el DOF el !5/0tl/ 20 1 B; última re forma ef 0510412022: e} Ley de Archivos de la Ciudad de México. articulas 1. 4 fracciones XII, XIII , XIX. XXI y XXIV 41. 42, 43. 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/1 1/2020: f) Ley General de Protección de Da10s Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, artículos 20, 21. 22, 23. 24, 25, 26, 27. 28. 29. 30, 31, 32 y 33; publicada en DOF el 26/01/2017: g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados de la Ciudad de México. artículos 3. fr~cr.ión XIV. 1?, 1:,, 14 , 16. 17, 18, 19, 20, 21, 21 Bis , 21 T8r, 22, 23. 24, 25. 26, 27, 28, 29. 30. 3 1, 32, 33, 34. 35, 36. 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; última reforma el 11/021202 1: h) 1 ey de Particirar.1ón Ciudadana de la Ciudad de Méxi~o art1culos 7, apartado A. By C, fracción IV , 14 , fracción IV , 16, 17. 19, 20. 28. 31. 37 , 39. 44 , 
46. 50, 53. 56. 6 1. 63, 65. 76, 77, 82. 83. 96, 97. 99. 100, 109, 111. 113, 114, 11 6. 120. incisos b. c. d . f y h. 12 1. 129, 160. 16 1. 163, 164, 188, 189, 190, 191. 194. 195; publicada en la GOCDMX el 12/08/20 19; última reforma el 
18/08/202 1: i) Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; art iculo 2. fracción VII . publicada en DOF el 20i05/202 1. j) Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
d e México, articulas 6 fracciones XII y XX II . 7 segundo páira fo, 21 , 24 fracciones XVII y XXIII , 28, 186. 191 , 193, 194 y 202; publicada en la GOCOMX el 6/05/20 16: última reforma el 26/02/2021 ; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articulo 2; publicada en el DOF el 22/ 11 /1996: última reforma 19/0412022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales. a rtículos 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/20 14; úllima 
reforma 20105/2021 : m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; a rt iculo 16, fracción XII. publicada en ia GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del fnstiluto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11, Capítulo VII ; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017: última reforma el 11/1 112022: o) ReglamenI0 del Instituto Electoral de la Ciudad de México en maIeria de Protección de Datos Pe1sonales, a1t iculos 
1. 3. inciso c). tracciones 1, VI. V II, VIII y XIX: 7. 8, 16, 18. 29. 32 , 34, 56. 57, 62. 63. 64, 67 y 68: publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Dalos Persona les en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 2 fracciones X, XII , XIII y XIV, 5, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 2 1, 22, 25. 26, 31 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 4 1; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, mooafidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales. art iculas 1. 6, 8. 13 y 15. publicado en al DOF 12/02/20 ! 8. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumpl imiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido pa ra la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Institu to Elec1oral de la Ciudad de México , numerales primero, sexto, décimo primero, décimo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/20 19 el 29111 /2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348. 349, 
361 , 362, 364 y 365: aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016; última reforma mediante acuerdo IECM-JA08Q-1 g, el 15/0512019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de T1anspa rencia del 
lnstitulo Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4 , 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparenc ia, celebrada 
el 09/0 2/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la informaci ón, veri ficación y supresión de los sistemas de datos personales del lnstitulo Electoral de la Ciudad de México: aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022. en fa 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumenlos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública , conforme a lo dispuesI0 por la Ley efe Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, así como para la promoción de estos, considerando en fa recolección y tra tamiento de los datos, el uso de plalaformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas po i la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Panicipación Ciudadana y Capacilación. con las responsabilidades que d eriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes seña lada se solicitarán los 
siguientes datos persona les: • Datos 1dentificativos: nombre, edad, especificación de género, domicilio , fotografía. clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
terri torial) , clave de la unidad le rrí torial , loca lidad. sección electoral , firma, OCR (Caracteres de ReconocimienI0 Óptico} , teléfono de casa, teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no o ficial. nombre de usuario en redes de comunicación eleclrónicas. • Datos biométricos: huellas dacti lares . • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el c iclo de vida si guiente: • 
T iempo de conseivación en medio automatizado: no aplica.• Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años • Tiempo de conservación en el a rchivo de concentración: menos de 1 año. Los dalos personales pod rán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Organos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tram itados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones d e fiscalización: el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México: la Contraloría Inte rna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administralivas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto panicipativo: el Instituto Nacionaf Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Part icipación Comunitaria del ámbito te rritorial de que se trate . Para dichas transferencias no se requiere el consen timiento del tit ular, al lener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México: Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el lns1!1uto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos d e acceso. rectificación. cancelación u oposic ión . de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus dalos personales así como 
la revocación del consenlimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del lnstrtulo Electoral . ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines. Planta Baja , Tlalpan, C. P. 14386. Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727 , en el correo electrónico unidad.transparencia @iecm.mx, a través de la Platafo rma Nacional de Transparencia http://www.plalalormadetransparencia.org.mx/o bien mediante el número de TEL
IN FO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento pam ol ojcrcicio de estos derechos, puede acudi1 a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la di rección antes señalada o comunicarse a TEL-!NFO (~5 ~6~6 
4636) . 

E l presente aviso de p1ivacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones den va das de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámi tes y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de p rivacidad o por otras causas. Por lo antenor. nos comprometemos a informarte sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en e· Silio de Internet ht1ps:/1www.iecm.mx/pro1eccion -de
d atos-personales/ 

Última Fecha de actualización : 02 de ¡unio de 2023 
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No I Nombre de la persona representante de COPACO 

38 1 ALBERTO BRINGAS VIGURI 

39 
I GEOVANNI '(OSSEF MOHAMED 

RENDON MORALES 

40 I 
ROSALVA CRISTINA RAMOS 

AGUILAR 

41 1 SUSANA MEJIA MORALES 

42 I JOSÉ GENARO MARTÍNEZ 
RUBIO 

43 1 
MARÍA PATRICIA REGINA 

PANIAGUA SAUCEDO 

44 1 KARLA ZAMUDIO LOPEZ 

45 1 
MARÍA GUADALUPE BUENDÍA 

CASTAÑEDA 

46 1 GLORIA BRAVO FREGOSO 

47 1 
MARISOL SÁNCHEZ 

BUSTAMANTE 

1 

Nombre de la UT a la que representa 

SANTA URSULA COYOACAN 1 

VILLA COYOACAN 1 

VILLA PANAMERICANA 
1 

1 ERA. SECCION (U HAB) 

VILLA PANAMERICANA 2DA. I 
SECCION (U HAB) 

VILLA PANAMERICANA 
1 3ERA. SECCION (U HAB) 

VILLA PANAMERICANA 4TA. I 
SECCION (U HAS) 

VILLA PANAMERICANA 5TA. I 
SECCION (U HAB) 

VILLA PANAMERICANA 6T A. 
SECCION (U HAB) 

VILLA PANAMERICANA 7MA. I 
SECCION (U HAB) 

VILLAS DEL PEDREGAL (U 1 

HAB) 

Clave de la 
UT 

03-11 O 

03-114 

03-115 

03-116 

03-117 

03-118 

03-119 

03-120 

03-121 

03-123 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

00 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

Direcc ión Distr ital 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán ,__ 

~ \ -~ 

~ 
Firma 

ELIMINADO: Siete renglones. Con fu ndamento en los artículos 6 fraccio nes XII , XXII , XXlll y XLIII , 90 fracción VIII , 180, 186 y 19l primer párrafo de la Ley de Transpare ncia, Acceso a Infor mació n Públi~ 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de t-léxico; 3 fracción IX, 84 fracdón I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley 'ro tecció1 · · s Pc rsonalt's 
en posesión de Suie1os Ob ligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracció n I de los Lineamientos Generales sob re Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados e 'la Ciuc. de /v ' xico, se esló: Las 
firmas. _ 

? 
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Dirección Distrita l 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

·~ ~ º'"'""'~ 
El lnstituI0 Elec1oral de la Ciudad de Mex1co (lnslituio Electoral), a traves de la D1recc1on E¡ecut1viJ efe Partic1pac1ón C,udadana y Capacitación y !a Di rección E1ecu11va de Organ,1.ación Electoral y Geoestad1s11ca. ambas con don11c,lio 
en la Calle de Hu1zaches No. 25. Colonia Rancho los Colonnes. Alcaldía de Tialpan. C P 14386. Ciudad de Mex,co. son los Responsables del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. los cuales serán protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Pa 11icipación y Órganos de Represen tación Ciudadana, con lundarnento en: a) Consti tución Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos, al1iculos 6 . apa rtado A. 
fracciones II y 111 , y 16 segundo párrafo; última reforma el 28/05/2021: bJ Constitución Política de la Ciudad de México, artícll los 7, Apartado E, numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOCOMX el 05/02/20 17; última reforma 02/06/2022: 
c) Código de Insti tuciones y Proced1m1entos Electorales de la Ciudad de México ar1 iculos 30, 31, 32, 33, 34, 36. 96, 97, publicado en la GOCOMX el 07/06/2017; última reiorma el 02106/2022: d) Ley General de Archivos. artículos 1. 
2 fracción VI. 5, 6. 7, 74 fracciones 111 y IV. 116 y 120 : publicada en el DOF el 15/06/20 18; última re forma el 05/0412022: e) Ley de Archivos de la Ciudad de México. articulas t ; 4 fracciones XI I. XIII. XIX. XXI y XXIV 41. 42, 43. 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/ 11/2020: f) Ley Genera l de Protecc,ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. artículos 20. 2 t . 22. 23. 24. 25, 26. 27. 28. 29. 30. 31. 32 y 33: publicada en DOF el 26/01 /2017; g) 
Ley de Proter.ción de Dalos Personales en :0 osesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, art ículos 3 . fracción XIV , 12, 13, 14, 16. 17, 18, 19, 20. 21 , 21 Gis . 2 1 Ter, 22. 23. 24 . 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31. 32. 33, 34, 35, 36. 
37 y 38: pubficada en la GC'CDMX el 10/04/2018; última reforma el 11 /02/2021 ; h) Ley de Partic ipac ión Ciudadana de la Ciudad de México art iculas 7, apartado A.By C, fracción IV, 14, fracción IV, 16, 17, 19, 20. 28. 31. 37 , 39, 44 , 
46. 50 , 53, 56, 61 , 63, 65, 76, 77, 82, 83, 96, 97, 99, 100, 109. 111, 113, 114. 116, 120, incisos b, c, d, f y h, 121, 129 , 160, t 61 , 163, 164, 188, 189, 190. 191 . 194. 195: publicada en la GOCDMX ef 12/0812019: última reforma el 
18/08/202 1: i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articu lo 2. fracción VII , publicada en DOF et 20/051202 1. j) Ley de Transparencia, Acceso a la In formación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. artículos 6 fracciones XII y XXI I, 7 segu~do párrafo. 21. 24 fra cciones XVII y XXIII, 28. 186, 191 . 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/0512016; última reforma el 26/02/2021 ; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Maleria. Electoral , art iculo 2: publicada en el DOF el 22/ t 111996: última re forma 19/04/2022; f) Ley General de en Materia de Delitos Elec!orales. articulas 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23105/20 14: última 
reforma 20/05/2021 ; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XI I. publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n} Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Tílulo 11 . Capitulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017: última reforma el 11 / 11 /2022: o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales , artículos 
1, 3. inciso c), fracciones 1, VI , VII, VIII y XIX ; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 63, 64 , 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última retomia el 09/0312023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
d e Sujetos Obligados de la Ciudad de México, a rt:culos 2 fracciones X. X II. XIII y XIV, 5. 7, 8. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21. 22, 25, 26, 31. 32, 33. 36. 37. 38, 39 y 41 : publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos pa ra fa portabifidad de datos personales. a rHculos 1, 6, 8, 13 y 15, publicado en el DOF 12/0212018. r) Lineamientos generales para la veritícación de l 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de d emocracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic~. numerales primero, sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU ·CG -090/2019 el 29/1 1/20 19. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343, 348, 349, 
361 , 362, 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrat iva JA-106-16 el 15/09/20 16: última reforma mediante acuerdo IECM·JA080· 19, el 15105/20 t 9; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la C iudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4. 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023. en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/0212023. u) C riterios para regular el bloqueo de la información , verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022, en la 
Qu inta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la fina lidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
parii cipen en mecanismos de democracia directa , instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, gestión y eva luación de la función pública . conform e a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México , as í como para la promoción de estos, considerando en la recolección y 1ratamIento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejeculiva de 
Organización Electoral y Geoestad istica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normat ivas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Datos identificativos : nombre. edad, especificación de género, domicilio , fotog rafía , clave de elector, clave única de registro de población (CURP), entidad íederativa, municipio (alcaldía , demarcación 
territorial). clave de la unidad territorial, localidad. sección electoral , firma. OCR (Caracteres de Reconocimiento Ópti co), teléfono de casa. teléfono de trabajo , teléfono (recados) y te léfono celular. • Dalos electrónicos: dirección de 
co rreo electrónico no o ficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trám ite: 1 O años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año . Los dalos personales podrán ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscal ía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fiscalla General de la República para el ejercicio de sus func iones de investigación de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Organos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la suslanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ; el Instituto de Transparencia , Acceso a la lnfomiación Pública , Protección de Dalos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incump!imiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeios Obligados de la Ciudad de 
México: la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarro llar investigaciones por presuntas faltas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto pa11icipa1ivo; el lnsti1uto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Panicipación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercici o de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo ; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México, pa ra 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transpone de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito terri:orial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular, af tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se excepluarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad d e la Ciudad de México y el Instituto de Planeac1ón Democrática y Prospectiva de ia Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la nega tiva al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso. reclificación , cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos ARCO) al tralamiento de sus datos personales asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines. Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. con número 
telefónico 555483-3800. extensión 4727. en el co rreo electrónico unidad.lransparencia@iecm.mx. a través de la Plataforma Nacional de T ransparencia ht1p:l/www.pla1atormadetransparencia .0rg.mx/ o bien mediante el número de TEL· 
INf"O 55 5C:JG 4G3G. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la di rección ames seiialada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636). 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actual1zac1ones derivadas de nuevos requerimientos legales , de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos , de nuestras prácticas 
de privacidad o por ot ras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a inform arle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet flltps:/lwww.iecm.mx/proteccion-de
datos-persona lesJ 

Última Fecha de actua lización: 02 de junio de 2023. 
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Direccio n D,strital 25 
Cabecera de Demarcac ión en Coyoacán 
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----- ---- ·---

No I Nombre de la persona representante de COPACO Clave de la 
1 

\' \ ''-, 
··~ 

~ 1 ', Firma 

48 1 
MARCO ANTONIO BARCENAS 

NOGUEZ 

49 1 JOCELIN BÁRCENAS MENDOZA 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

ADONAYJ~MEHERNÁNDEZ 
LUNA 

AURORA CENTENO GUERRERO 

MARIA CATALINA ROMERO 
RAMÍREZ 

VERONICA MAGDALENA 
BECERRIL FERRUSCA 

ALEJANDRO MENDOZA 
GONZÁLEZ 

RICARDO REYES CASARRUBIAS 

SERGIO LUGO HERRERA 

FERNANDO XAVIER SOSA 
VIVAS 

Nombre de la UT a la que represenla 

VISTAS DEL MAUREL (U 
HAB) 

ADOLFO RUIZ CORTINES 11 

AJUSCO 1 

AJUSCO 11 

AJUSCO 111 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA 111 

PEDREGAL DE SANTA 
URSULA IV 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO 1 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO 11 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO 111 

1 

' 1 

UT DO 

03-124 1 26 

03-127 

03-128 

03-129 26 

03-130 26 

03-137 

03-138 26 

03-139 26 

03-140 

03-141 26 

ELIM INADO: ~ueve renglo ne_s. Con fun~amento en I_~s artícu los 6 f1:acciones XII , XX II, XXIII y XLI!!, 90 fracción VIII, 180, 186 y _1,9 1 primer p:\rrafo de la Ley dcT ransparencia, Acceso a _l'.1 !(, formació n . 
y Rcnd1c1on de C uentas de la Ciudad de Mex,co; 3 fracc1on IX, 84 fracc10n I de la Le)' General de Protecc1on de Datos Personales en Poses1on de Su_¡etos Obligados; 3 fracc1on IX, de la Ley de Protecc1on ~e Datos Pe1sona 
en posesión Je Sujetos Obligados de la CiuJad de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Ge nerales so bre Protección de Da tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
flnn~11,.: 

( 

~ 
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Dirección Oí strital 26 

Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El lnst11uI0 Electoral de la Ciudad de México ( lnsIiIuto Elecloral). a lravr.s de la Dirección Ejecu11, e Participación Ciu na y Capacitación y la Direcc:ón Ejeculiva de Orgarnzación Elecroral y GeoesIadistica ambns con domicilio 
en la Calle d e Hu1zaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines . Alcaldía de Tlalpan. C. P. 14386, Ciu . son los Responsables dei IrataIrnento de los datos personales que nos proporcione, los cuales seran proteg,dos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con lnstrurnenlos de Participación y órganos de Representación Ciudadana. con fundamenlo en: a) ConsI1 tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6. apartado A. 
fracciones 11 y 111. y 16 segundo párralo ; última reforma el 28/051202 1, b} Consli tución Polilica de ta Ciudad de México. articulas 7, Apartado E. numerales 2 y 4. y 50. publicada en la GOCDMX el 05102/2017. ,illima relo rma 02/06/2022. 
c) Cód igo de Instituciones y Procedimienlos Electorales de la Ciudad de México artículos 30. 31. 32, 33. 34. 36. 96. 97. publicado en la GOCDMX el 07/06/2017: última reforma el 02/06/2022; d) Ley General de Archivos . artículos 1. 
2 fracción VI , 5. 6 . 7. 74 fraCCLones 111 y IV . 116 y 120: publicada en el DOF el 15/06/20 18; úll ima reforma el 05/04/2022: e) Ley de Archivos de la C1udarf de México, an iculos 1; 4 fracciones XII, XI II . XIX, XXI y XXIV 4 1. 42 . 43, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18/ 11 12020; 1) Ley General de ProIecc1ón de DalOs Persona les en Posesión de Su¡etos Obligados, art iculas 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29, 30, 31 , 32 y 33; pubilcada en DOF el 26/0 1120 17 ; g) 
Ley de Protecc ión de Datos Personales en Poses10n de Sujetos Obl igados de la Ciudad de México, articulas 3. fracción XIV, 12. 13. 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 2 1 Bis, 2 1 Ter. 22, 23, 24 , 25. 26, 27 , 28, 29, 30. 3 1, 32. 33. 34, 35, 36. 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; ültirna refonna el 11 /02/2021 ; h) Ley de Pa r1icipoción Ciudadana de la Ciudad de México ariículos 7. apariado A By C, fracción IV, 14 , fracción IV. 16. 17. 19. 20. 28, 31. 37. 39, 44, 
46, 50, 53. 56, 61 . 63. 65, 76. 77. 82. 83, 96. 97. 99,100,109, 111.113. 1 14. 116. 120. incisos b. c. d. f yh, 121 , 129, 160. 161. 163,164, 188, 189, 190, 191 , 194.195: publicada en la GOCDMXel i2/08/2019: úllima reforma el 
18/08/ 2021 : i) Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública: artículo 2 , fracción VII, publicada en DOF el 20/05/202 1. j) Ley de Tran sparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México . art ículos 6 fracciones XII y XXII, 7 segundo párrafo, 2 1. 24 fracciones XVII y XXI II. 28, 186, 19 1, 193. 194 y 202; p ublicada en la GOCDMX el 6/05120 16; última reforma el 26102/202 1; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Elecloral . articulo 2: publicada en el DOF el 22/ 11/ 1996: última reforma 19/0412022: 1) Ley General d e en Matena de Delitos Electorales. artículos 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/201 4; última 
refom1a 20/051202 1: m) Ley Orgánica del Instituto de Planeac ión Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XI I, publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electo ral de 
la Ciudad de México Tilulo 11, Capilulo VII; publicado en la GOCDMX el 16108/2017; última reforma el 11 / 1112022; o) ReglamenI0 del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi co en materia de Protección de Datos Personales, art ícu los 
1, 3, inciso c). lracciones 1, VI , VII, VII I y XIX ; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34 , 56 , 57 , 62, 63. 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. anicu los 2 fracciones X, XII , XIII y XIV . 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12. 13, 14 . 15, 16, 17, 18, 20, 21 , 22, 25, 26, 31. 32, 33, 36. 37, 38, 39 y 4 1; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023 . q) 
Lineamienlos que establecen los parámelros . modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, artículos 1, 6. B. 13 y 15. publicado en el OOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democra cia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero, sexto, décimo primero, déc imo 
segundo. décimo cuarto y décimo quinlo , aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29/ 11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Elecloral de la Ciudad de México páginas 342,343,348.349, 
361 , 362, 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106· 16 el 15/09/2016: última reforma mediante acuerdo IECM·JAOS0· 19, el 15/ 05/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad d e Transparencia del 
lnstituI0 Electora l de la Ciudad de México numera les 8, 9, 1 O y sus anexos 3. 4 , 5: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023. en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información. verificación y supresión de tos sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT·IECM. 1012022. en la 
Qu inta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada el 20/0512022. Los dalos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: conta r con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, geslión y evaluación de la función pública. conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México , así corno para la promoción de esIos, considerando en la recolección y tra tamiento de los dalos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización ElecIoral y Geoestadislica y la Dirección Ejeculiva de Pariicípación Ciudadana y Capacitación, con las responsabi lidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad ames señalada se solicitarán los 
siguientes dalos personales: • Datos identil icativos: nombre, edad, especi ficación de género, domicilio , fotografía , clave de elector, clave única de registro de población (CURP). enlidad federativa , municipio (alcaldia, demarcación 
territorial) , c lave de la unidad terriloria l, localidad, sección electoral. fi rma , OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico), teléfono de casa . teléfono de trabajo, teléfono (recados) y Ietéfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo elec trónico no oficial. nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Da tos biométricos: huellas daclilares. • Datos sobre la sa lud de las personas: discapaciaades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio aulomatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años • Tiempo de conservación en el archivo de concent racién: menos de 1 año. l os datos personales pod rá n ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en DelíIos Electorales de la Fiscalía Genera l de Justicia de la Ciudad de México para el eje rcicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Delitos ElecIorales 
de la Fiscalía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Ju nsdicclonales Locales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos: los Órganos Jurisdiccionales Federales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos: la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización: el lnslituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública . Protección de Datos Personales y Rendición de Cuenlas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria lnlema del lnsIituI0 Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desa rrollar investigaciones por presuntas !altas administrativas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Institu to Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la C iudad de México: las Alcald1as ce la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de partic ipación ciudadana y presupuesto participativo; Secrelaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Part icipación Comunitaria del ámbiI0 IerriIorial de que se trate . Para dichas transfe rencias no se req uiere el consentimiento del litular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se excepIuarán las Irasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifesIar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación. cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos A"lCO) al tratamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante !a Urndad de T ranspa rencia del Instituto Electora.!. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25 , Rancho los Colorines, Planta Baja. Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800. extensión 4727, en el correo electrónico lmidad.transparencia @iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Tra nsparencia http://www.platalormadetransparencia.org.mx/ o bien mediante el número de TEL· 
INro 55 5030 4636. Si destia cu11ocer el procedirn,enlo para el ejercicio de es tos derechos. puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones. cambios o aclualizaciones d erivadas de nuevos requerimientos legales, de nueslras propias necesidades por los Irámites y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterio r, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda suf ri r el presente a Iravés de la Unidad de Tra nsparencia y en el Sitio de Internet hltps:l/wvM.1ecm.mx/proteccion•de· 
datos-personales/ 

Última Fecha de acluahzación · 02 de junio de 2023. 
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No I Nombre de la persona representante de COPACO 

58 

59 

60 

61 

1 62 

63 

64 

65 

66 

67 

MARICELA RAMIREZ PEREZ 

MARIANA MEDELLIN 
GRANADOS 

LUIS JONATHAN QUIROGAS 
RUBIO 

NELL Y ADRIANA ALMARAZ 
ARAUJO 

SONIA MEMBRILLA ZUÑIGA 

EDUARDO HERNANDEZ ORTIZ 

IRMA GUADALUPE GILES 
ORTEGA 

RUBÉN LOPEZ SUAREZ 

PEDRO MIGUEL MARTÍNEZ 
GARCÍA 

FATIMA DE LOURDES OLIVAS 
GARCÍA 

Nombre de la UT a la que representa 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO IV 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO V 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO VI 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO VII 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO VIII 

PEDREGAL DE STO 
DOMINGO IX 

EL ROSEDAL 11 

MONTE DE PIEDAD 1 

ACASULCO UNIVERSIDAD 

CENTRO URBANO (U HAB) 

Clave de la 
UT 

03-142 

03-143 

03-144 

03-145 

03-146 

03-147 

03-149 

03-151 

03-154 

03-155 

DO 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

Direcc ión Dis t r"ital 26 
Cabecern de Demarcación en Coyoac án 

Firma 

ELIMINADO: Seis renglones. Con fun damento en los ar tículos 6 fracciones XII , XX!l, XXJll y XLIII , 90 fracc ió n VIII, 180, 186 y 191 primer párrafo d~ 1 
Rend ición de Cuen tas de la Ciudad de México; 3 fracció n IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Pe rsonales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protec~ de lJatos Persona les 
en poses ió n de Suj etos Obligados Je la Ciudad de México)' numeral 62 fracció n I de los Lineam ientos Genc'rn!cs sohrc Protección de Dalos Personales en Posesión de SL1jetos ühl igaJos de l,1 Ciudad J e ~ c,n--5.e leslÓ: Las 

firmas. ~ 
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Dirección Distrital 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El lnsI1Iuro Elec1ora l de la Ciudad de México (lnstituI0 Eleclora l), a Iraves de la Direcc1on E¡ecuriva de Partici pación Ciudadana y CapaciIac1ón y la Dirección E¡ecuI1va de Organizacion ElecIora l y GeoesIadisllca . ambas con dom1coil io 
en la Calle de Hu1zaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines , Alcald1a de Tlalpan, C P. 14 366, Ciudac! de Mex1co, son los Responsables del IratamienI0 de los datos personales que nos proporcione, los cuales será n protegidos en 
el Sistema de Datos Pe1sonales Vinculados con Instrumentos de Participación y órganos de RepresenIac1ón Ciudadana . con fundamento en : a) ConsIitución Politica de los EsIados Unidos Mexicanos, articules 6. apa rtado A. 
lracciones II y 111. y 16 segundo párrafo; última re forma el 28/05/2021: b ) Constitución Política de la Ciudad de M éxico. art ículos 7. Apa rtado E, numerales 2 y 4, y 50. publicada en la GOCDMX el 05/02/20 17: última relorma 02/06/2022: 
c) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México art1culos 30, 31, 32, 33. 34. 36. 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07106/20 17; última reforma el 02/06/2022: d) Ley General de Arch ivos , artículos 1. 
2 fracción VI , 5. 6. 7, 74 fracciones 11 1 y IV. 116 y 120: publicacla en el DOF el 15/06/20 18: Li ll ima reforma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México. articulas 1: 4 fracciones XI !. XIII , XIX, XX! y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/11/ 2020: f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli¡¡ados. artícu los 20. 21. 22, 23, 24. 25. 26. 27, 28. 29, 30. 31 . 32 y 33: publicada en DOF el 26/0 1/2017; g) 
1 Ry de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méx,co. art ículos 3, fracción XIV, 12, 13, 14. 1C , 17, 18. 19, 20, 21, 21 Bis, 21 Ter, 22. 23, 24 . 25, 26, 27 . 28, 29, 30. 31. 32, 33, 34, 80, :m . 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 10/0~12018; última re forma el 11/02/2021; h) Ley de Part icipación Ciudadana de la Ciudad de México articulos 7 . apartado A, B y C. tracción IV. 14 . fracción IV, 16. 1 /. 19, 20, 28, 3 1, 37, 39. 44 , 
46, 50. 53, 56, 6 1, 63, 65, 76, 77. 82 , 83, 96, 97, 99. 100. 109, 11 1, 113, 114. 116, 120, incisos b. c. d. f y h, 12 1. 129, 160, 161 , 163, 164 , 188, 189. 190, 191. 194 , 195: publicada en la GOCDMX el 12/06120 19: última reforma el 
18/08/2021: i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; articulo 2, fracción VII , publicada en DOF el 20/051202 1. j) Ley de Transparencia. Acceso a la lnfcrmación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, art ícu los 6 fracciones XII y XXII, 7 segu~do párrafo. 21, 24 tracciones XVII y XXIII . 28. 186. 191, 193, 194 y 202: publicada en la GOCDMX el 610512016: última reforma el 26/021202 1; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articulo 2; publicada en el DOF el 22111/1996: última relorma 19/04/2022: 1) Ley General de en Mate na de Delitos Electorales , articulas 21, 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/2014 : últ ima 
reforma 20/05/202 1; m) Ley Orgánica del lnslituto de Planeación Democrática y Prospecliva de la Ciudad de México; articulo 16, fracción XII, publicada en la GOCDMX el 13/0312020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Tilulo 11. Capitulo VII ; publicado en la GOCDMX el 16/08/20 17; última reforma el 11/1 1/2022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, art ículos 
1, 3. inciso c), fracciones 1, VI, VII, VII I y XIX: 7, 8 , 16. 18. 29, 32, 34, 56, 57, 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de ProIección d e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. art,'culos 2 fracciones X, XII , X III y XIV, 5, 7, 8. 9, 10 , 11 . 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 2 1, 22. 25. 26, 31, 32, 33. 36, 37. 38, 39 y 4 1: publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y p rocedimientos pa ra la portabilidad de datos personales, arliculos 1, 6, 8, 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcen laje de apoyo ciudadano requerido pa ra la celeb ración de los mecanismos de democracia di rec ta a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales primero, sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cua rto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/20 19 el 29/1112019. s) Manual de Organización y Funcionamienlo del Instituto Elecloral de la Ciudad de México páginas 342,343,348,349, 
361. 362, 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09120 16; úllima reforma mediante acuerdo IECM-JA080-19, el 1510512019: t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9, 10 y sus anexos 3, 4 , 5: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
ef 09102/2023 . u) Cri terios para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los sistemas d e datos personales del lnstítuto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente : contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
part icipen en mecanismos de democracia directa, Instrumentos de democracia part1c1paIiva e inst rumentos de control, gestión y evaluación de la función pública. conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, así como para la promoción de estos. considerando en la recolección y i ratamienlo de los datos. el uso de plataformas de participación digital. La s bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Efectora! y Geoestadística y la Dirección Ejecutiva de Panicipación Ciudadana y Capacitación, con tas responsabil idades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la final idad anles seña lada se solicifarán los 
siguientes datos personales: • Datos identificativos: nombre , edad, especificación de género. domicilio . fotografía, clave de elector. clave única de registro de población (CURP), entidad federativa, municipio (alcaldía, demarcación 
terri1o rial). clave de la unidad terri1orial, localidad, sección electora l, firma, OCA (Caracteres de Reconocimiento Óp1ico), teléfono de casa, teléfono de trabajo, teléfono (recados) y teléfono celu la r. • Datos electrónicos: dirección de 
correo elect rónico no olicial. nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dacIilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida si guiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica. • Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los dalos personales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de den~ncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electoral es 
de la Fisca lía t;,eneral de la República para el ejercicio de sus func iones de investigación de denuncias ; la Comisión de Derech_os Humanos de la Ciudad de Mexico para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Organos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdicciona les tramitados ante ellos ; los O rganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante e llo s; la Aud itoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fi scalización; el lnstitulo de Transparencia, Acceso a la lnformacíón Pública, Protección de Dalos Personales y Rendición de CuenIas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedirnienro para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la C,udad de 
México: la Contralo ria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presunta s faltas administrativas: la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupues1o part1cipaIivo: el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus !unciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y pres upuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el 0Iorgarniento de la gratuidad dei servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospecliva de la Ciudad de México. quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito lerritorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titula r, al fener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia di recta se exceptua rán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movil idad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeac ión Democrática y Prospect iva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al 1ratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, recti ficación. cancelación u oposición. de sus datos personales (derechos ARCO) al tralamiento de sus datos personales así como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Cololines , Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con numero 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unldad.transparencía@iecm.mx, a través de la Plataforma Naciona l de Transparencia http://www.plataiormadel ransparencia.o rg.mx/ o bien mediante el número de TEL
INFO 55 5636 4636. Si d~sea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudir a la Unidad de Transparencia . envia r un correo electrónico a la di rección antes señalada o comunica rse a TEL- INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaci.ones , cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requenmienIos legales, de nuestras propias necesidades por los trámiIes y servicios que ofrece1nos, de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anIerior, nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presen te a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet htrps:i/www.iecm.mx/pro tecc1on•de
da tos-personales/ 

Ú!t1ma Fecha de actuahzac1ón: 02 de ¡unio de 2023 
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Clave de la 1 
1 Firma "" ' DO No I Nombre de la persona representante de COPACO Nombre de la UT a la que representa UT 

LAURA PATRICIA AGU ILAR ROMERO DE TERREROS 
03-159 1 26 68 I 

RINCÓN (CONO) 

JOSE SALAZAR ILARREGUI 
COPILCO UNIVERSIDAD 11 1 03-16 1 1 26 69 1 

RUFFINO 

CINTHYA VIRIDIANA LEAL 
1 EL CARACOL BAJO 1 03-163 1 26 70 1 

GARCÍA 

ELSA ELENA RAMÍREZ 
1 FOVISSSTE UNIVERSIDAD 1 03-164 1 26 71 1 

TOLEDANO 

ISABEL CRISTINA CANO 
1 LIBERTAD 100 1 03-166 1 26 72 1 

RODRÍGUEZ 

i 73 1 
CARLOS ALBERTO OLIVARES 

1 MONTE DE PIEDAD 11 1 03-167 1 26 
PÉREZ 

ELIMINADO: Cinco renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXI!! y XLIII , 90 fracción Vlll, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Info rmación Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracc ión IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la L~e Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y nu meral 62 fracc ió n I de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados de la'Si,¡Jdad de México, se testó : Las 

i 

firm as. 

~ 
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Dirección Distri tal 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mex1co (/nsti!Jto Electoral). a través de la Direc?:1ón Ejecutiva de Part1c1pacion Ciudadana y Capaci taci ón y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestad1st1ca. a,nbas con domicii10 
en la (.;a lle de Hu1laches No. 25, Colorna Rancho los Colorines . Alcald1a de I lalpan, C. P. t4 3/36. Ciudad de Mex1co. son los Responsables del tra1arn1 en10 de los dalos persona les que nos proporcione. los cuales seran protegidos en 
el Sistema de Datos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana, con fundamento en: a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. art1culos 6. apartado A. 
fracciones II Y 111, y 16 segundo párra fo: última re forma el 28/05/2021: b) Constitución Política de la C iudad de México, artículos 7, Apartado E, numerales 2 y 4, y 50. publicada en la GOCDMX el 05/02/2017: última reforma 02/06/2022; 
e) Códigu de Instituciones y Procedimientos Electora les de la Ciudad de México articulas 30, 3 ·1. 32 , 33. 34, 36, 96, 97. publicado en la GOCDMX el 07/06/2017; última reforma el 02/06/2022: d) Ley General de Archivos. art icules 1. 
2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, t 16 y 120; publicada en el DOF el 15/06/2018: última relorma el 05/04/2022; e) Ley de Arc hivos de la Ciudad de México, articules 1; 4 fracciones XI I, XI II , XIX, XXI y XXIV 41 . 42. 43, 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/ 11/2020; f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgados. art icules 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26 . 27. 28, 29. 30, 31 . 32 y 33; publicada en DOF el 26/0 1/2017; g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obl igados de ta Ciudad de Mex,co, artícu los 3. fracción XIV . 12, 13, H . 16. 17, 18, 19, 20, 2 1, 21 Bis, 21 Ter, 22, 23, 24 . 25, 2G, 27. 28. 29, 30. 31, 32, 33. 34 , 35, 36 , 
37 Y 38; publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; última reiorma el 11/02/2021: h) Ley de Participación Ciudadana de ta Ciudad de México an icu los 7, apartado A, By C, fracción IV. 14, fracción IV, 16, 17, 19, 20. 28, 31, 37, 39, 44 , 
46. 50, 53, 56, 61. 63. 65. 76, 77. 82. 83. 96. 97, 99. 100, 109.1 11 . 113,114, 116, 120. incisos b, c. d, íyh, 12 1, 129. 160, 161, 163.164, 188. 189, 190, 191.194. 195: publicada en laGOCDMX et 12/08/2019; última reforma el 
18/08/202 t ; 1) Ley General de T ransparencIa y Acceso a la Información Pública; articulo 2. fracción VI I. publicada en DOF el 20/05/202 1. j ) Ley de Transparencia , Acceso a ta lnfcrmac,ón P,iblica y Rendición ele Cuentas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracciones XII y XXII , 7 segundo párrafo, 21. 24 fracciones XVII y XXIII. 28. 186, 191 , 193, 194 y 202: publicada en la GOCDMX et 6/05/2016; última reforma el 26/02/2D2 1· k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral , articulo 2; publicada en el DOF el 22/11/1996: última reforma 19/04/2022; 1) Ley Genera l de en Materia de Delitos Electorales. articulas 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/ 20 14: última 
relorma 20105/2021; m) Ley Orgánica del Insti tuto de Planeac1ón Democrá1ica y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16. fracción XII , publicada en la GOCDMX el 13/03/2020. n) Regia mento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11, Capitulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017; última reform a el 11/ 11 /2022: o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, aniculos 
1, 3. inciso c) , f racciones l. VI . VII , VII I y XIX; 7, 8 , 16, 18. 29. 32, 34, 56, 57, 62 . 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019: última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligadas de la Ciudad de México, artículos 2 fracciones X, XII. XIII y XIV, 5 , 7. 8. 9, 10, 11, 12, 13. 14 . 15. 16, 17. 18, 20. 21 . 22. 25. 26, 31 , 32, 33. 36. 37. 38. 39 y 41 ; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen ios parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales , articules ·1, 6. 8, 13 y 15, publicado en el OOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para fa verificación del 
cumplim iento del porcentaje de apoyo ciudada na requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. numerales primero, sexto. décimo primero, décimo 
segundo, décimo cuarto y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del lnsfi tuto Electoral de la Ciudad de México páginas 342,343, 348, 349. 
361, 362, 364 y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-1 06-16 el 15/09/2016; última refo rma mediante acuerdo IECM-JA080-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimientos de fa Unidad de Tran sparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3 , 4 . 5: aprobado por el Comité de Transparenc ia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información. verificación y supresión de los sistemas de datos personal es del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM. t0/2022, en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 20/0 5/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la final idad siguiente; contar con una base d e datos del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa. instrumentos de democracia participativa e inst rumentos de control. gestión y eva luación de la función publica. conforme a lo dispuesto por la Ley de Par1icipación Ciudadana de la 
Ciudad de México, as i corno para la promoción de estos, considerando en fa recolección y tratam iento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadistica y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las responsabilídades que deriven en sus atribuciones normativas. Pa ra la finalidad antes señalada se solicitarán los 
s iguientes datos persona les: • Datos 1dentificaIivos: nombre, edad, especificación de género. domicilio, fotografía, clave de elector, clave única de reg,stro de población (CURP), entidad federativa, municip,o (alcaldía, demarcación 
territorial) . clave de la unidad terri torial. localidad. sección electoral. firma. OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico). teléfono de casa. te léfono de lrabajo, teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades . Los cua les tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de con servación en medio automatizado: no aplica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámite : 10 años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración : menos de 1 año. Los datos personales podrá n ser 
tra nsferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de Méxíco para el ejercicio de sus funcio nes de investigación de denuncias: la Fiscalía Especializada en Dehtos Electora les 
de la Fiscalía C:,eneral de la República para el eje,ciclo de sus funciones de invest igación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México pa ra la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Organos Ju risdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdicciona les tram itados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante el los; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fisca lización ; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas: fa Secretaria de Administración y Finanzas de ta Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupues1o participativo; el Instituto Nacional Electora l para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la C iudad de México: las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo: Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. para 
el otorgamiento de la gratuidad del servicio en tos organismos públicos de transporte de la Ciudad de México y el Instituto de Ptaneación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de 
manera particular a las Comités de Participación Comuni1aria del ámbito territonal de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del tttular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia direc ta se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospee1iva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manifestar la negativa al traIamiento de sus catos personales y ejercer sus derechos de acceso. rectificación , cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja. Tlalpan. C. P. 14386, Ciudad de Mexico, con número 
telefónico 555483·3800, extensión 4727, en el correo elect rónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.ptaiaformadetransparencia.arg.mx/ o bien mediante el número de TEL· 
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio di!! esws ,Jl!!rechos. puede acudir a la Umdad de Transparenc ia. enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL- INFO (55 5636 
4636). 

El presente aviso de privacidad puede sufri r modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior. nos comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de In ternet https./iwww.tecm.mxlproteccion-de· 
datos-personales/ 

Última Fecha de actualización : 02 de ¡unI0 de 2023 
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Cabecera d e Demarcación en Coyoac án 

Sesión de instalación de la Coordinadora de Participación Comunitaria en la demarcación Coyoacán 

No I Nombre de la persona representante de COPACO 

1 1 

2 

3 1 

4 1 

5 1 

6 

TANIA MONSERR~T VARGAS DE I 
JESUS 

ANA MARÍA BELTRÁN BELTRÁN 

MARÍA MAGDALENA X 
SUSTAITA 

JUAN ANTONIO AGUILAR 
GARCÍA 

LUIS DE LA HIDALGA BRESO 

MARÍA DEL CARMEN 
FERNÁNDEZ CABRAL 

1 

1 

Lista de Asistencia 

Nombre de fa UT a la que representa 

AJUSCO HUA YA MILPAS 1 

AL TILLO (CONO AL TILLO 
1 UNIVERSIDAD) 

AMPLIACION CANDELARIA 1 

ATLANTIDA 1 

CHIMALISTAC 1 
1 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

Clave de la 
UT 

03-003 

03-005 

1 

1 

03-006 · 1 

03-007 1 

03-019 1 

03-021 

' --
! 7 
1 

i L, __ _ 

JOSÉ GUADALUPE MENDOZA 
CHINO COPILCO EL AL TO 03-022 

Fecha: 14 de agosto de 2023 

DD Firm a 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

ELIMINADO: Cinco renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracc iones XJI, XXII, )G(lll y XLIII, 90 fracc ión VIII, 180, 186 r 19 l primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
)' Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I de los Li neamientos Generales sobre Protección de Da tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la ad de México, se testó: Las 

firmas. -:::o-E:::» _ '( 
1 

\ :!:: ~ 
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Direcc ión Distrital 26 

Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

El instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electo ral), a través de la'Direcc1on E¡ecu~ ación C,udadana y Capaci tación·, la D,rección Ejecutiva de Organtzac,on Electora, y Geoestad;stica . ambas con domicil io 
en la Calle de Hv1zaches No. 25, Colonia Rancno los Colorines. Alcald1a de Tlalpan. C. P t 4386. Ciudad oe México . son los Responsables dei tratam,enlo de los datos personales c.¡ue nos proporc1one. 10, cuales serán protegidos en 
el Sistema de Da tos Personales Vinculados con Instrumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana, con lundamento en: a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. an,culos 6, apa11ado A. 
fracciones 11 y 111 , y 16 segundo párrafo: última reforma et 28/0512021; b) Constitución Pol ítica de la Ciudad de México. artículos 7. Apartado E, numerale s 2 y 4 , y 50, publicada en la GOCDMX el 05/02/2017; úllima reforma 02/0612022; 
c) Cód igo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México artículos 30. 3 t, 32. 33. 34. 36, 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07106/2017; última retorma el 02/0612022; d) Ley General de Acchivos. arlículos 1, 
2 fracción V I. 5, 6 , 7, 74 fracciones 11 1 y IV, 116 y 120: publicada en el OOF el 15/06/20 18: ultima refo rma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1; 4 fracciones XII, XIII. XIX . XXI y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
60: publicado en la GOCDMX el 18/ 11 /2020; f) Ley General d e Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ar1iculos 20. 2 1. 22, 23. 24, 25, 26, 27. 2B. 29. 30. 31. 32 y 33: pubiicada en DOF el 26/01/2017; g) 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, ar1iculns 3, lracc,ón XIV, 12, 13, 14 . 16, 17. 18. 19. 20. 21 . 21 Bis , 2 1 Ter. 22, 23, 24. 25, 26, 27, 28, 29. 30. 31 , 32, 33, 34, 35, 36, 
37 Y 38: publicada en la GOCDMX el 10104120 18: última reforma el 111021202 1; h) Ley d11 Participación Ciudadana de ta Ciudad de México artículos 7, apar1ado A. By C, fracción IV, 14. fracción IV. 16, 17, 19. 20, 28. 31 , 37. 39. 44, 
46, 50, 53, 56. 61, 63, 65, 76, 77, 82, 83, 96, 97, 99,100,109, l1 1, 113,1 14,11 6.120. incisos b. c . d. f y h, 121, 129. 160. 16i. 163,164,188,189,190,191, 194.195; publicada en la GOCDMX el 12/08/2019: última reforma e! 
18/08/2021 : i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: art ículo 2. fra cción VII, publicada en DOF el 20/05/2021 . j) Ley de Transparencia. Acceso a la Información Púbhca y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México , art iculas 6 fracciones XII y XXI I. 7 segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXI 11, 28. 186. 191. 193, 194 y 202: publicada en la GOCDMX el 6/05/2016: última reforma el 26/02/202 t; k) Ley General del Sis terna de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, art iculo 2; publicada en el DOF el 22/t 111996; última relorma 19/04/2022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electorales, artículos 21 , 22 y 23; publicada en el DOF el 23105/20 14; úllima 
refom1a 20/05i2021; m) Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Pros pectiva de la Ciudad de México: artículo 16, fracción XII, publicada en la GOCDMX el 13103/2020. n) Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11, Capítulo VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017; última reforma el 11/ 1112022: o) Reglamento del Instituto Electoral de la C iudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 
1, 3 , inciso e). fracc iones 1, VI , V II, VII I y XIX; 7, 8, t 6. 18, 29, 32 , 34. 56, 57 , 62, 63, 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el t 3/05/ 2019: última reforma el 09/03/2023: p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos ObJigados de la Ciudad de Mé.xico. articulas 2 fracciones X, XII. XIII y XIV, 5. 7. 8. 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15. 16, 17, 18. 20, 21 . 22 , 25. 26, 31 , 32, 33, 36. 37, 38. 39 y 41: publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los pacámetros. modalidades y procedimientos para ta portabilidad de datos personales. articulas 1, 6, 8, 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxrcv, numerales primero, sexto, décimo primero. décimo 
segundo, décimo cuano y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU·CG·090/2019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343,348, 349, 
36 1. 362, 364 Y 365; aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106-16 el 15/09/2016: última reforma mediante acuerdo IECM-JAOS0-19, el 15105/2019; t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTtECM-08/2023. en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. celebrada 
el 09/02/2023. u) Criterios para regular el bloqueo de la información , verificación y supresión de los sistemas de datos personales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuecdo CT-IECM. 10/2022. en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comilé de Transparencia , celebrada ef 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán ulilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas que 
partic ipen en mecan ismos de democracia directa, instrumentos de democracia participaliva e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública, conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, as í como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y la Dirección Ejecvtiva de Participación Ciudadana y Capacitación, con las responsabilidades que deriven en sus atribuciones normativas. Para la finalidad antes señalada se solicitarán tos 
siguientes datos personales: • Datos identificativos: nombre. edad, especificación de género, domicilio. fotografía. clave de elector, clave ún ica de registro de población {CURP), entidad federativa. municipio (alcaldia. demarcación 
terri torial), clave de la unidad territorial, loca lidad. sección electoral, firma, OCR (Caracteres de Reconocimiento Óptico), teléfono de casa, teléfono de trabajo, teléfono {recadas, y teléfono celular, • Datos electrónlcos : dirección de 
correo electrónico no oficial. nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las personas: discapacidades. Los cuales tendrán el cic lo de vida siguiente : • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica . • Tiempo de conservación en el archivo de trámi1e: to años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos p ersonales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus fu nciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especialrzada en Delitos Electorales 
de la Fiscalía General de la República para el e¡ercicio de sus funcione s de investigac ión de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurisdicc ionales Locales , para la sustanciación de los procesos junsdiccionales tramitados ante ellos ; los Órganos Jurisdiccionales Federales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados 
ante ellos : la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización ; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión. denuncias y el procedimiento para detenninar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México: la Contraloria Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas: ta Secretaría de Adminis tración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el e¡ercicío de sus !unciones para determinar el probable cumplimiento de reqwsitos que establece la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México: las Alcald ías de la Ciudad de México para el ejerc icio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de la gratu idad del servicio en los organismos públicos de 1ransporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. quien tiene atribuciones para convocar de 
mar,era particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territoria l de que se trate. Para dichas transfe rencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferencias a: las Alcaldías de la C iudad de México : Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. Usted 
podrá manilestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación. cancelación u oposición. de sus datos personales {derechos ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como 
la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Eleclora l, ubicada en la Calle de Hutzaches No. 25. Rancho los Colorines, Planta Baja , Tlalpan, C. P. 14386. Ciudad de México, con número 
telefónico 555483-3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx, a través de la Plataforma Nacional de T ransparencia http://www.platalormadetransparencia.o1g.mx/ o bien mediante el número de TE L· 
INFO 55 5636 4636. Si decca conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudir a la Unidad de Transpa rencia . envia r un caneo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) , 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecernos. de nuestras práct,cas 
de privacidad o por otras causas. Por lo anterior. nos comprom etemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir et presen te a través de la Unidad de Transparencia y en et Sitio de Internet https:1/www.,ecm.mx/pro1eccion•de· 
datos-persona les/ 

Últ ima Fecha de actua1t zac1ón: 02 de junio de 2023 
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Direcc ión Dis tri ta l 26 
Cabecera de Derna, cRción en Coyoac án 

Sesión de instalación de la Coordinadora de Participación Comunitaria en la demarcación Coyoacán 

Lista de Asistencia Ciudadanía 

Fecha: 14 de agosto de 2023 

No Nombre completo Unidad Territorial Clave de la UT Fírma 

1 t. r-o,c -~/ti de .\f:tr((O) de ·-¡ f:tr( fo;:, o3-oqq o3-oqq 

CA11 J. ,., far; <. 01 -006 CA/l J. ,., lar; c. 'º" -Oo6 

0"3- O5.5.S 0"3- O5.5.S 

5.-\o. U1~ul 

tt O ySJ / l1 ( \J 

to\.t '~1) & \[\ 

7 

7 

~ 
~ 

ELIMINADO: Nueve renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Las firmas de la ciudadanía.
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Dirección Distrital 30 
Demarcación en Coyoacán 

El lnsI,1u10 Elec1oral de la Ciudad dE lvléx,co (lnsli luto Electoral ). a tra ves de la D1recc1on EIecu11va de Participacion Ciudada na y Capacitación y la D;rección Eíecuuva de Organización ElectJral y Geoestadistica. ambas con domici lio 
en la Calle de Huizaches No . 25, Colonia Rancho los Colorines, Alc aldía de Tialpan, C. P. 14386, Ciudad de México, son los Responsables del tratamiento de los datos pe,sJnales que nos proporcione, !os cuales serán pro:09idos en 
el Sistema de Dates Personales Vi,,culados con lnstrumenlos de Pat1,c1pac1ón y órganos de Representación Ciudadana. con lundarnenio en; a) Cunsti tuc1ón Polit,ca de los Es tados unidos Mexicanos. anlculos 6. apanado A. 
fracciones 11 y 111 , y 16 segundo párrafo; úliirna reform a el 2810512021; b) Constiiución Política de la Ciudad de México. aniculos 7. Apar1ado E, numerales 2 y 4, y 50, pubhcad3 en la GOCDMX el 0510212017; última reforma 02/0612022; 
e) Código de Instituciones y Procedimientos Electo,ales de la Ciudad de México artículos 30. 31, 32. 33. 34, 36, 96, 97. publicado en la GOCOMX el 07106/2017; última relorma el 02/0612022; d) Ley General de Archivos, art1cufos 1. 
2 fracción VI, 5. 6, 7, 74 lracciones 111 y IV. 116 y 120; publicada en el DOF el 15/06/20 18; última reforma el 05/04/2022; e) Ley de Archivos de la Ciudad de México , arliculos 1; 4 fracciones XII. XIII, XIX, XX I y XXIV 41 , 42, 43, 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18111 /2020: f) Ley General de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, aniculos 20. 21. 22. 23. 24. 25, 26. 27. ,8. 29. 30. 31, 32 y 33; publicada en DOF el 261011?.017· g¡ 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesién de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción XIV. 12, 13, t 4, 16. 17, 18, 19, 20. 21, 21 Bis, 21 T~ r. 22 , 23 , 2,t , 25. 26, 27 , 28, 29. 30, 31, 32. 33, 34. 35. 36. 
37 y 38; publicada en la GOCDMX el 10/04/2018; última reforma el 11 /02/2021 ; h) Ley de Pa11icipación Ciudadana de la Ciudad de Mexico articulos 7, apartado/\, By C. lracciór. IV. 14 , fracción IV, 16. 17. 19, 20. 28, 31, 37, 39. 44. 
46. 50. 53. 56, 61.33. 65, 76. 77, 82, 83, 96, 97, 99. 100. 109. 111,113.114. 116,120, incisos b. c, d. fyh, 121 , 129. i60, 161,163, 164.188, 189,190.191. 194. 195: publicada en la 30COMX el 12/08/201 9; última reforma el 
18/08/2021; i) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; articulo 2, fracción VII. publicada en DOF el 20/05/2021. j) Ley de Transparencia. Acceso a 13 Información PLblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, articuios 6 fracciones Xtl y XXII, 7 segundo párrafo, 21. 24 fracciones XV tl y XXIII. 28, 186, 191, 193, 194 y 202; publicada en la GOCDMX el 6/05/2016; última reform2 el 26/02/2021; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. art iculo 2; publicada en el DOF el 22/11/1996: última reforma 19/04/2022; 1) Ley General de en Materia de Delitos Electo rales, artículos 21 . 22 y 23: publicada en el DOF el 23/05120 14; úllima 
reforma 20/05/2021 ; m) Ley Orgánica del lnstiluto de Planeación Democráiica y Prospectiva de la Ciudad de México; articulo 16, tracción XII, publicada en la GOCOMX el 1 3103/2020. n) Reglamento Interior del lnstiluto Electoral de 
la Ciudad de México Titulo 11. CapilLio VII; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017; última reforma el 11/ 11/2022; o) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi:o en materia de Protección de Datos Personales, articules 
1, 3, inciso e). fraccones l. VI, VII , VII I y XIX: 7, 8. 16. 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62. 63. 64, 67 y 68; publicado en la GOCDMX el 13/05/2019; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, aniculos 2 fracciones X. XI I, XIII y XIV. 5, 7, 8, 9, tO, 11 . 12, 13, 14. 15, 16. 17, 18, 20, 21. 22, 25, 26, 31, 32, 33, 36. 37, 38. 39 y 41 : publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que eslablecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, art ículos 1. 6. 8. 13 y 15, publicado en el DOF 12/02/2018. r) Lineamientos generales para la ve rif icación del 
cumplimienlo del porcenlaje de apoyo ciudadano requerida para la celebración de los mecanismos de democracia directa a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé<ico. numerales primero, sexto, décimo primero. décimo 
segundo. décimo cuano y décimo quinto, aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29/11/2019. s) Manual de Organización y Funcionamiento del lnsti1uto Electoral de la Ciudad de México páginas 342. 343, 348, 349. 
36 1,362.364 y 365: aprobado mediante acuerdo de la Junta Administrativa JA-106· 16 el 15109/2016; última re forma mediante acuerdo IECM-JAOB0-19. el 15/0512019: t) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del 
lnstitulo Electoral de la Ciudad de México numerales 8. 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5: aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-08/2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada 
el 09/02/2023. u) C,·iterios para regular el bloqueo de la inlormación, veri ficación y supresión de los sistemas de datos personales del lnstiluto Electoral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM. 10/2022, en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Tcansparencia. celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con ta finalidad siguienle: contar con una base de dates del registro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia di recta. instrumentos de democracia participaliva e instrumentos de control. geslión y evaluación de la !unción publica . conforme a lo dispuesto pJr la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, as i como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los dalos. el uso de plataformas de pa rt icipación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Orgc1ní.li:H.:1ú 11 Cl~ t,; lonsl y G~ue.stc.1tlisfü.:i:1 y lct Di rec.:t:iún Eje<.:utivct Ue Pc:ulicipaci.ón Ciudadana y Cc::1µadtaciún. con fas responsat.Jilidi:tdes que deriven en sus atribuciones nornalivas. Para la flnafidad antes senalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: • Dates identificativos: nombre, edad, especificación de género. domicilio, fotografía , clave de elector. clave única de registro de población (CURP), entidad federaliva, municipio (alcaldía, demarcación 
lerritorial) . clave de la unidad territorial. localidad, sección electoral. fi rma. OCA (Caracteres de Reconocimiento Óplico), teléfono de casa, teléfono de trabajo. teléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: dirección de 
correo electrónico no oficial. nombre de usuario en redes de comunicación eleclrónicas. • Datos biométricos: huellas dactilares. • Dalos sobre la salud de las personas: discanacidades. Los cuales tendrán el ciclo de vida siguiente: • 
Tiempo de conservación en medio automatizado: no aplica_• Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 10 años • Tiempo de conservación en el archivo de concentración: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a: la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
de la Fisca lía General de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias: la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México par3 la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos: los Órganos Jurísdiccioneles Locales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales Federales. para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales 1ramitados 
ante ellos: la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de Mexico para sustanciaciéo de recursos de revisión, denuncias y et procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Per.mnales en Posesión de Sujelos Obligados de la Ciudad de 
México; la Contraloria lr1 tema del Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas fa ltas administra1ivas: la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en maleria de presupuesto participativo: el lnslituto Naciona l Electoral para el e¡ercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requ1si1os que eslablece la Ley de Part icipación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México para el ejercicio de sus at ribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto pat1icipativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para 
el otorgamiento de a gratuidad del servicio en los organismos públicos de 1ransporte de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. quien tiene alribuciones para convoca r de 
manera particular a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trale. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del titular. al tener la facul tad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se excepluarán las trasferenc ias a; las Alcaldias de la Ciudad de México; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrática y Pr:ispectiva de la Ciudad de México . Usted 
podrá manifesta r la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO) al 1ratamien!o de sus datos personales asi como 
la revocación del ccnsentimien10 directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral , ubicada en la Calle de Huízaches No. 25. Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan , C. P. 14386. Ciudad de México, con número 
telefónico 555483·3800, extensión 4727, en el correo electrónico unidad.transparencia@ 1ecrn .mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.pla1alormade1ransparencia.0rg.mx/ o bien medIan1e el número de TEL· 
INFO 55 5636 4636. Si desea conocer er procedimiento para el ejercicio de estos derechos. puede acudír a la Unidad de Transparencia. enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) . 

El pre.sente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerim,enlos legales. de nuestras propias necesidades por los trámites y serv c,as que ofrecemos. dP. nuestras prácticas 
de p rivacidad o por ot ras causas. Por lo anlerior. nos comprometernos a iníonmarle sobre los cambios que pueoa sufri r el presente a través de la Unidad de Transparencia~ en el Sitio de lr1te:net h11ps:l/www.iecm.mx/pro1eccion-de· 
datos-personales/ 

Última Fecha de aciua!ización: 02 de junio de 2023. 
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í ~ -ELIMINADO: Seis renglones. Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 fracción VIII, 180, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y numeral 62 fracción I de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: Las firmas de la ciudadanía.
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Di rección Distntai JO 
Demarcac:ón en Coyoacán 

El lnsl1tu10 Elecwral de la Ciudad de Mexico i!nsrnuto Electoral¡. a traves de la Dirección E¡ecJl!Va de Par1ic1pac1ón Ciudadana y Capacitación y la Dtrecc1on E;ecut1va de Orgamzac,ón Electora, y Geoestadis!lca. ilmbas con dom1c1l:o 
en la Calle de Hu1zaches No. 25. Colonia Rancho los Colorin es. Alcald1a de Tlalpan, C. P. 14386. Ciu dad de Mex1co, son los Responsables del 1ra1am1er.to de los dalos personales que nos propcrc1011 e, los cuales seran protegidos en 
el Sistema de Dalos Personales Vinculados con Instrumentos de Panicipación y Órganos de Representación C1Udadana, con fundam ento err aj Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, an1cu los 6 apanado A, 
fracciones 11 y 111 , y 16 segundo párrafo; última reforma el 28105/2021; b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 7. Apa nado E. numerales 2 y 4 , y 50, publ icada en la GOCDMX ei 05/02/2017; última reforma 02/06/2022; 
e) Código de lnstil\Jciones y Procedimientos Eloctorales de la Ciudad de México artículos 30, 3 1. 32, 33. 34. 36. 96, 97, publicado en la GOCDMX el 07/0612017; última reiorma. el 02/06/2022; d) Ley Genera l de Archivos. articulas 1, 
2 fracción VI , 5. 6, 7, 74 lracciones 111 y IV, 116 y 120: publicada en el DOF el 15/06/2018: última reforma el 05/0412022; e) Ley de Archivos de la Ciudad da México. art ículos 1: 4 fra cciones XII, XIII , XIX. XXI y XXIV 4 1 , 42, 4 3. 59 y 
60; publicado en la GOCDMX el 18/1 1/2020; f) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26. 27. 28, 29. 30. 31. 32 y 33: publicada en DOF el 26/0112017. g) 
Ley de Protección de Datos Personales en .Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. an iculos 3. fracción XIV. t?, 13, 1A, 16, 17, 18. 19, 20, 21 , 21 Bis, 2 1 Ter, 22. 23, 24 , 25, 26, 27, 28. 29, 30, 3 1. 32 , 33. 34, 35, 36, 
37 Y 38. pubhcada en la GOCDMX el 10/04/201 8; última reforma el 11 /02/2021 : h) Ley de Pa111cipación Ciudadana de la Ciudad de México artículos 7, apartado A, By C. fracción IV, 14, fracción IV, 16, 17, 19, 20, 28, 31 , '.>7 , 39, 44, 
46, 50, 53, 56. 6 1, 63, 65, 76, 77, 82, 83, S6. 97, 99,100. 109. 111,1 13,1 14, í 16, 120, incisos b, c. d, f y h, 121 . 129, 160, 161 . 163, 164. 188. 189, 190, 191. 194, 195: publicada en la GOCDMX el 12/08/2019; última reforma el 
18/08/202 i : 1) Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública: amculo 2, lracc1ón V II. publicada en DOF el 20/05/202 1. j) Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
ae México, artículos 6 fracciones XII y XXII, 7 segundo párrafo. 21 . 24 lracciones XVII y XXIII , 28, 186. 19 1, 193, 194 y 202: publicada en la GOCDMX el 6/05/2016: última reforma el 26/02/202 1; k) Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, articLIIO 2; publicada en el DOF el 22/11/1996; última reforma 19/04/2022: 1) Ley General de en Materia de Delitos Elec torales, anículos 21. 22 y 23; publicada en el DOF el 23/05/2014; úl tima 
reforma 20/05/2021: rn) ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospec1iva de la Ci udad de Mexico; aniculo 16, fracción XII. publicada en la GOCDMX ei 13/03/2020 . n) Reglamento Interior del lnst11tJto Elecloral de 
la Ciudad de México Título 11 , Capitulo VI I; publicado en la GOCDMX el 16í08/2017; última reforma el 11 / 11/2022; o) Reglamento del lnsl iluto Electora l de la C iudad de M éxico en materia de Protección de Datos Personales. artículos 
1, 3, inciso c) , fracciones 1, V I. VII , VII I y XIX ; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34 , 56, 57, 62, 63, 64, 67 y 68; publi cado en la GOCDMX el 13/05/20 19; última reforma el 09/03/2023; p) Lineamientos de Protección de Datos Perso nales en Posesión 
de Suje10s Obligados de la Ciudad de Méx ico, anículos 2 fracciones X, XII , XII I y XIV. 5, 7. 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 25, 26, 31 , 32, 33. 36, 3i, 38, 39 y 4 1; publicados en la GOCDMX el 15/02/2023. q) 
Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la p0r1abilidad de datos personales . artículos 1, 6. 8, 13 y 15, publicad o en el DOF 12/02/20 18. r) Lineam,entos generales para la verificación del 
cumplimiento del porcen ta je de apoyo ciudadano requerido para la celebración de los mecanismos de democracia directa a. cargo del lnsti1uto Electoral de· la Ciudad de México, numerales primero , sexto, décimo prrmero, décimo 
segundo, décimo cuar10 y décimo quinto. aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-090/2019 el 29/11/20 19. s) Manual de Organización y Funcionamiento del lnslituto Electoral de la Ciudad de México páginas 342, 343. 348, 349, 
36 1, 362, 364 y 365; aprobado median te acuerdo de la Junta Administrativa JA-106- 16 el 15/0912016; última reforma median te acuerdo IECM-JA0B0-19, el 15/05/2019; t) Manual de Procedimien tos de la Unidad de T ransp3 rencia de l 
Instituto Electoral de fa Ciudad de México numerales 8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5; aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo CTIECM-0812023, en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia . celebrada 
el 09/02/2023. u) Crileríos para regular el bloqueo de la información, verificación y supresión de los s istemas de datos personales del Instituto Elecloral de la Ciudad de México; aprobados mediante acuerdo CT-IECM.10/2022 , en la 
Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Tran sparencia, celebrada el 20/05/2022. Los datos personales que recabamos serán utilizados con la fina lidad siguien te: contar con una base de da1os del re.gistro de personas ciudadanas que 
participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de controt. gestión y evaluación de la !unción pública, conforme a lo dispuesto po r la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de M éxico, asi como para la promoción de estos, considerando en la recolección y tra1am1ent o de los datos. el uso de plataformas de par1icipación digital. Las bases de datos serán resguardadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadíst1ca y la Dirección Ejecutiva de Participac ión Ciudadana y Capacitacrón, con las responsabilidades que deriven en sus a1ribuciones normalivas. Para la final idad antes señalada se sofoitarán los 
siguientes datos personales : • Dalos identi f icativos: nombre. edad, especificación de género, domicilio. lolografía . clave de elector. clave única de registro de población (CURP), entidad federativa , municipio (alcaldía, dernarcación 
territorial), c lave de la unidad territorial. localidad, sección electoral. firma , OCR (Carac1eres de Reconocimiento Óptico), telefono de casa. te léfono de trabajo. 1eléfono (recados) y teléfono celular. • Datos electrónicos: d irección de 
correo elect rónico no oficial, nombre de usuario en redes de comunicación electrónicas. • Datos biomét ricos: huellas dactilares. • Datos sobre la salud de las p ersonas: discapacidades. Los cuales tendrán el cic lo de vida siguiente: • 
Tiempo de conseNación en medio automatizado: no aplica . • Tiempo de con servación en el archivo de trámite : 10 años• T iempo de conservación en el archivo de concen1rac1ón: menos de 1 año. Los datos personales podrán ser 
transferidos a : la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscal ía General de Justicia de la Ciudad de México para el eje rcicio de sus funciones de investigación de d enuncias; la Fisca lía Especializada en Delitos ::lectorales 
de la Fiscalía Genera l de la República para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de presuntas violaciones a los derechos 
humanos; los Órganos Jurisdiccionales Locales, para la sustanciación de los procesos jurisd1ccionales tramitados anle ellos : los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanc iación de los procesos jurisd1cciona1es tramitados 
ante ellos; la Auditoria Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscal ización; el Inst ituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuenlas de la 
Ciudad de México para sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimienlo para determinar el probable incumplimienlo a la Ley de Protección de Da los Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; la Conlraloria Interna del Instituto Electoral de ta Ciudad de México para realizar auditorias o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administ rat1vas; la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requis itos que establece la Ley de Partic ipación 
Ciudadana de la Ciudad de México; las Alcald ías de la Ciudad de México para el e¡ercicio de sus atribuciones en malaria de panicipación ciudadana y presupuesto par1icipativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de M éxico. para 
el otorgamien10 de la gratuidad del seNicio ,en los organismos públicos de lranspone de la Ciudad de México y el Instituto de Planeación Democrálica y Prospectiva de la Ciudad de México, quien 1iene atribuciones para C•Jnvocar de 
manera panicular a los Comités de Pat1icipación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas tiansferencias no se requiere el consentimiento del 1itular, al tener la facultad legal para ello. En los mecanismos de 
democracia directa se exceptuarán las trasferenc ias a: las Alca!d ias de la Ciudad de México; Secretaria de Movilidad d e ta Ciudad de México y el lnstiluto de Planeación Democrática y Prospec1 iva de la Ciudad de Méxi:o. Usted 
podr;í manifes1ar la negat,va al tratamiento d e sus dalos personales y ejercer sus derechos de acceso. rec1ilicación, cancelación u oposición , de sus datos personales (derechos ARCO) al tratamienlo de sus datos personalf.ls asi como 
la revocación del consentimiento directamenle ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja. Tla lpan. C P. 14386, Ciudad de M éxico, con número 
telefón ico 555483-3800, eX1ens1ón 472i, en el correo electrónico un1dad.transparencia @iecm.mx, a través de la Platatorma Nacional de Transparencia http ://1vww.plataformadetransparenc1a.0rg.mx/ o bien mediante el numero de TEL· 
INFO 55 56364636. Si desea conocer el procedimiento para el e¡ercicio de estos derechos. puede acudir a la Unid3d de Transparencia , enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a TEL-INFO (55 5636 
4636) . 

El presente aviso de pnvacidad puede sufrir modificaciones, cambios o ac1ualizaciones derivadas de nuevas requerimientos lega les. de nuestras p ropias neces,dades por los 1rárnites y se rvicios que o frecemos. de nuestras prácticas 
de privacidad o por ot ras causas_ Por lo anterior, nos comprometemos a mformarle sobre los cambios que pueda sufrir el presen te a través de la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 11ttps://www.iecm.mx/pro;eccion-de· 
datos-personales./ 

Últi,na Fecha de actualización: 02 de junio d e 2023. 



..... 
~STITVTO 1!:t . .ECTOllAL 
CIUDAI) OE M~ICO 

.,/ r 
Lista de Asistencia 

Dirección Distr ita l 26 
Cabecera de Demarcación en Coyoacán 

;onas funcionarias públicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México que asistieron a la Sesión de Instalación de la 
rdinadora de Participación Comunitaria en la demarcación Coyoacán 

Nombre de la persona funcionaria del IECM 

Rocio Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Ofelia Santaella Quintas 

Gabriel Antonio Moreno García 

Rubicela Castellanos Ramos 

Diana Griselda Delgado Bogue 

María de la Luz Méndez Baca 

Área de Adscripción 

Dirección Distrital 26 

Dirección Distrital 26 

Dirección Distrital 26 

Dirección Distrital 26 

Dirección Distrítal 26 

Dirección Distrital 26 

Cargo 

Titular de Órgano 
0esconcentrado 

Subcoordinadora de 
Educación Cívica, 
Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

Encargado d_e Despae:ho dy\ ~~- \ 
la Secretaria de Úfffl~#Qll6trci.====------=-=--=-_ __.... 
Desconcentrado / 

Técnica de 
Desconcentrado 

Técnica de 
Desconcentrado 

Técnica Especializada "C" de 
Educación Cívica 

r ~ 
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~TUTO ELE~ORAL 

" C";AD DE MEXICO - ,, 
Lista de solicitudes de registro de candidaturas para 
contender en la elección de las tres personas que 
integrarán la Junta de Representación de la Coordinadora 
de Participación Comunitaria en la demarcación: 
COYOACAN 

. NUMERO DE - NOMBRE DE LA PERSONA _ · . ;. ...SSXO '\J' 
CANDIDATURA CANDIDATA .(H/M .. ;' 

1 ! JUDITH LICEA AYALA M 

2 
; LIVIAN BERNARDETTE ROCIO M 
! CORRAL ESTRADA 

......... -·-·-·-···-·- ____ , ___ , .. ____ ··-·-·· .. ---·- -
i H 3 : JUAN ANTONIO AGUILAR GARCIA 

4 
; LAURA GEORGINA FREYERMUTH M 
! 

, JOFFRE 
.. ,-... 

5 : MANUEL GONZALEZ CRUZ H 

' H 6 : ADONAY JAIME HERNANDEZ LUNA 

7 LUIS JONATHAN QUIROGAS RUBIO H 

8 MARISOL SÁNCHEZ BUSTAMANTE M 



~UTO ELECTORAL 

" cu;Ao DE MÉXICO 

~ 

2 
3 
4 

5 
6 

7 
8 

NULO 

DIRECCION DISTRITAL 26 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 
COYOACAN 

'Y":,., ... __ ... §1""" ..... t'- ;',,. 

LIVIAN BERNARDETTE ROCIO CORRAL ESTRADA M :~~~q~~::~~;i?;,?>wr• 
,K,~ ~ '"'"' .,;:,.r,.,;;,;~,'fi.:1-.!<. ,J!i,.. -. .... ">; 18 

JUAN ANTONIO AGUILAR GARCIA H ~! 3 

LAURA GEORGINA FREYERMUTH JOFFRE M .~ 6 

MANUEL GONZALEZ CRUZ H !~}t.D!=~~• .: e.::~ •; 22 

ADONAY JAIME HERNANDEZ LUNA H [i~~!~~ffi~~~ 18 
LUIS JONATHAN QUIROGAS RUBIO H ~~'''-"'•"~~~',"Yi"/,¿"~'~~2' ~$'~'-' --~~~;~-- ;:~-~~'li~~~~<}Ji°: - + 

MARISOL SÁNCHEZ BUSTAMANTE M '1 1 j.~ 
-

Somios Un l'fl:S'tituto Oo C-aUdil<i 

,. .,.:· ·-.-,. t-n -at trntJtta,1to E: l1t,<;lor.;Ji et• l.a ( i t.Y~od do- MQ',aJco ,;•\:..1n--c:,· , •:··:1~--:r-,r··n· ,_.1o,:1,i • y •" 7"'•;.-t ·-"!'-•.•' •<.lo •. t .admlnutr.ar -Hcc<:ioMS: 
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DIRECCION DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 
COYOACAN 

14 de agosto 2023 16:00 HRS 
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DIRECCION DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 

COYOACAN 

14 de agosto 2023 16:00 HRS 

JUNTA DE REPRESENTACIÓN 2023 DEMARCACION TERRITORIAL COYOACAN 

NOMBRE SEXO 
VOTOS I PORCENTADE DEL 

OBTENIDOS TOTAL 

LUISJONATHAN QUIROGAS RUBIO H 

LIVIAN BERNARDETTE ROCIO CORRAL ESTRADA M 

MANUEL GONZALEZ CRUZ H 
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